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DOCUMENTO S/710 

Memorándum del 2 de febrero de 1948 
presentado por la Agencia Judía para 
Palestina sobre los actos de agresión 
árabe para alterar por la · fuerza el 
arreglo sobre el gobierno futuro de Pa­
lestina aprobado por· Ia Asamblea Ge­
neral de las Naciones Unidas (transmi­
tido, junto con un memorándum suple­
mentario del 13 de marzo de 1948, con 
una carta del 29 de marzo de 1948, diri­
gida al Secretario General por la Agen­
cia Judía) 

(Texto original en inglés) 

Carta de remisión 

29 de marzo de 1948 

La Agencia Judía para Palestina ha recibido 
con agrado la oportunidad que se le ha dado, 
de conformidad con el artículo 39 del regla­
mento provisional del Consejo de Seguridad, 
de proporcionar informaciones y presentar ante 
el Consejo de Seguridad sus puntos de vista 
sobre la cuestión de Palestina. En virtud de 
esta decisión, los representantes de la Agencia 
Judía' han hecho exposiciones orales el 27 de 
febrero, 5 de marzo y el 24 de este mismo 
mes. 

Deseamos vivamente no hacer perder dema­
siado tiempo al Consejo de Seguridad, en cuyo 
orden del día hay tantos problemas importantes. 
En consecuenciá, la Agencia Judía desea comu­
nicar los siguientes informes escritos para su 
distribución oficial en forma de documentos S /, 
destinados a ser incluídos posteriormente en las 
Actas Oficiales del Consejo de Seguridad: 

Memorándum sobre los actos de agresión 
árabe, diciembre de 194 7 - enero de 1948; 
memorándum suplementario sobre los actos de 
agresión árabe, febrero - marzo de 1948. 

No ignoramos que los miembros del Con­
sejo de Seguridad pueden haber tenido ocasión 

de recibir ambos documentos; pero atribuímos 
~mpoi:t;mcia ª. su distribución oficial y a su 
mclus10n ulterior en las Actas Oficiales ya que 
se trata de documentos esenciales para la com­
prensión del caso que nos hemos esforzado en 
delinear. 

Memorándum 

(Firmado) Moshe SHERTOK 
Agencia Judía para Palestina 

Lake Success, Nueva York 
2 de febrero de 1948 

RESUMEN 

La Age_ncia Judía para Palestina afirma que 
en Palestina se ha presentado una situación 
cu~a continuación es susceptible de poner en 
peligro la conservación de la paz y seguridad 
internacionales. Esta situación se debe al intento 
de la Liga Ar<!-be y de los Gobiernos represen­
tados en ella; de alterar por la fuerza, y de 
acuerdo con el Alto Comité Arabe de Pales­
tina, el arreglo previsto en la resolución adop­
tada por la Asamblea General sobre el futuro 
Gobierno de Palestina ( 29 de noviembre de 
194 7, A/516). Este intento debe considerarse, 
con arreglo a la Parte A "de la Resolución, 
"como. amenaza a la paz, quebrantamiento de 
la paz o acto de agresión". 

Esta agresión está tomando tres formas: 

A. Una campaña de amenazas, incitación y 
propaganda apoyada oficialmente por la Liga 
Arabe y los Gobiernos por ella representados, 
campaña "destinada a provocar o alentar cual­
quier amenaza a- la paz, quebrantamiento de 
la paz o actos de agresión", violando la reso­
lución adoptada unánimemente por la Asam­
blea General en relación con la propaganda y 
los incitadores de una nueva guerra ( 28 de . 
octubre de 1947, A/428) y el Artículo 2, 
párrafo 4 de la Carta. 

B. Actos directos de agresión organizados 
recientemente y patrocinados por los Gobiernos 



de Siria y Líbano contra la población judía de 
Palestina, en forma incompatible con los pro­
pósitos y principios de las Naciones Unidas 
( tal como se definen en el Artículo 1 de la 
Carta) y que también violan el Artículo 2. 
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C. Amenazas y preparativos para la agre­
sión en Palestina, realizados por todos los 
gobiernos representados en la Liga Arabe, o 
por algunos de ellos, violando el Artículo 2 de 
la Carta referente a la "amenaza o al uso de 
la fuerza en las relaciones internacionales" y 
en forma incompatible con los propósitos y 
principios de las Naciones Unidas. 

INTRODUCCION 

En abril de 194 7, el Gobierno del Reino 
Unido, como Potencia Mandataria, solicitó de 
la Asamblea General ( de acuerdo con el Artí­
culo 10 de la Carta) que hiciera una reco­
mendación sobre el Gobierno futuro de Pales­
tina. La Asamblea General, aceptando el punto 
de vista repetidamente expresado por el Go­
bierno del Reino Unido de que las Naciones 
Unidas tenían jurisdicción para determinar la 
forma de Gobierno en el territorio del Man­
dato de Palestina, dió los pasos necesarios para 
estudiar e investigar todas las cuestiones que 
afectaban a la situación de ese país. En un 
período especial de sesiones de la Asamblea 
General, celebrado en abril y mayo de 194 7, 
se nombró una Comisión Especial de las Nacio­
nes Unidas encargada de investigar todos los 
aspectos del problema de Palestina y de pre­
sentar un informe a la Asamblea General. El 
1 ° de septiembre de 194 7, y después de una 
cuidadosa investigación llevada a cabo en Pales­
tina y Europa, la Comisión Especial presentó 
su informe1, que la Asamblea General some­
tió a la consideración de una Comisión ad hoc 
el 23 de septiembre de · 194 7. Esta Comisión 
ad hoc nombró dos subcomisiones, una de las 
cuales presentó un proyecto de resolución para 
un arreglo por medio de la partición con unión 
económica, y la otra, compuesta por Estados 
árabes y musulmanes, presentó un proyecto de 

· resolución en favor de un Estado palestino uni­
tario. El primero de dichos proyectos de resolu­
ción fué aprobado por la Comisión por 25 votos 
contra 13. El segundo proyecto fué rechazado 
por 29 votos contra 12. En consecuencia, el 25 
de noviembre de 1947 la Comisión ad hoc pre­
sentó a la Asamblea General un proyecto de 
resolución que implicaba un arreglo del pro­
blema de Palestina mediante la partición con 
unión económica. La resolución fué adoptada 
por la Asamblea General, por 33 votos con­
tra 13. 

2. La Asamblea General nombró una Comi­
sión de cinco potencias para poner en práctica 
su recomendación; asignó ciertas funciones al 
Consejo de Administración Fiduciaria y al 
Consejo Económico y Social respectivamente 
para llevar a cabo ciertas partes del plan; pidió 
al Consejo de Seguridad que iniciase una 

acc10n, en virtud de los Artículos 39 y 41 de 
la Carta, si la situación en Palestina constituía 
una amenaza para la paz. La Asamblea Gene­
ral además pidió al Consejo de Seguridad que 
considerase como "amenaza a la paz, quebran­
tamiento de la paz o acto de agresión, toda 
tentativa de alterar por la fuerza el arreglo 
previsto por la presente resolución". Final­
mente, la Asamblea General hizo un llama­
miento exhortando "a todos los gobiernos y 
a todos los pueblos a que se abstengan de toda 
acción que pueda dificultar o dilatar la eje­
cución de estas recomendaciones". 

3. La resolución adoptada el 29 de noviem­
bre de 194 7 fué, pues, resultado de un pro­
longado esfuerzo de las Naciones Unidas, para 
encontrar una solución por medio de investi­
gaciones y negociaciones. Se dió a los Estados 
árabes, al igual que a los árabes de Palestina, 
amplia oportunidad de exponer sus puntos de 
vista y presentar propuestas a todos los órga­
nos establecidos por las Naciones Unidas para 
tratar del futuro Gobierno de Palestina. En 
efecto, sus representantes presentaron a la Comi­
sión ad hoc propo$iciones de una constitución 
que hacía de Palestina un Estado árabe uni­
tario2. Dichas propuestas fueron examinadas 
discutidas y rechazadas categóricamente. ' 

4. Las páginas siguientes mostrarán que los 
Estados árabes, de acuerdo con el Alto Comité 
Arabe de Palestina, intentan deshacer por la 
fuerza el arreglo aprobado por la Asamblea 
General, e imponer por la fuerza el arreglo 
rechazado por ella. 

A, PROPAGANDA E INCITACION DESTINADAS A 

PROVOCAR LA ALTERACION DE LA PAZ 

5. Al alegar que existe un propósito delibe­
rado de alterar, por la fuerza, el arreglo con­
templado por la resolución de la Asamblea 
?eneral, p~opósito que mantienen los gobiernos 
arabes con1untamente con el Alto Comité Arabe 
de ~alestina, la Agencia Judía se limita a apoyar 
su mforme en las declaraciones de esos mis­
mos gobiernos. La Liga Arabe no tuvo nunca 
la intención de aceptar los resultados de nin­
guna mediación, arbitra je o arreglo judicial. 
Cuando se publicó el Informe de la Comisión 
Especial de las NaGiones Unidas ei Comité 
Político de la Liga Arabe se reu~ió en Sofar 
(Líbano), del 16 al 19 de septiembre de 194 7, 
y aprobó resoluciones que incluyen las siguientes 
amenazas: 

"El Comité considerará el cumplimiento de 
esas recomendaciones (las recomendaciones de 
la Comisión Especial de Palestina, es decir, 
tanto las de la mayoría como las de la mino­
ría) ;orno un peligro cierto que amenaza la 
segundad de Palestina y la seguridad y la paz 
de todos los países árabes. En consecuencia, 
ha decidido resistir la aplicación de esas reco­
men1aciones por todos los medios prácticos y 
efectivos. Los árabes de Palestina desencade-

.
1 Comisión Especial de Palestina de las Naciones· 

Unidas, Informe a la Asamblea General, Volumen I. 
• Com_i~i?n ad hoc para Palestina. Informe de la 

Subcom1s10n 2, A/AC.14/32, 11 de noviembre de 1947. 
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nar.'m una g,1erra implacable para rechazar 
c.stc ataque a su país, especialmente sabiendo 
qttr tocios los ¡,aises árabes les respaldarán y 
ll)'ll<Írmí11, suministrando hombres, fondos y 
municiones .. .''3 

6. Los acontecimientos posteriores de Pales­
tina, en donde los árabes "desencadenaron una 
guerra implacable" y fueron respaldados "con 
hombres, fondos y municiones" por los Esta­
dos árabes, pusieron de relieve que la decla­
ración de la Liga debía ser considerada como 
un plan y no como una predicción abstracta. 
Los Estados árabes no consideraron que los 
"medios prácticos efectivos" por ellos concebi­
dos y defendidos estuviesen limitados por las 
disposiciones de la Carta; en realidad, el secre." 
tario general de la Liga Arabe pensaba en tér­
minos bien distintos de los elevados sentimien­
tos expresados en San Francisco. "Esta guerra 
- dijo el secretario general - será una guerra 
ele exterminio y una inmensa matanza que 
recordará las matanzas mogólicas y las Cruza­
das"'. En observaciones posteriore~, el Bajá 
Azzam recalcó tres características de la futura 
guerra: la creencia en una muerte gloriosa 
como camino hacia el Paraíso, y la oportuni­
dad para el pillaje y el amor que sienten los 
bcduínos de matar por el gusto de hacerlo. 

7. El Dajá Azzam ·hizo su declaración a un 
pcri<'>dico egipcio; Jama! Husscini, en reprc~cn­
l:tción del Alto Comité Arabc de Palestina 
c~nsidcró a l:ts Naciones Unidas como mejor 
tribuna para hacer un llamamiento a las armas 
en contra de la decisión de la Asamblea Gene­
ral: "La línea de partición que se ha propuesto 
no !-Crá sino una línea de sangre y fuego" 5

• 

8. En las sesiones de la A5amblca General 
1 ' ' os voceros . ~rabcs exprcsa_ron, unos tras otros, 
su concepc1on de la acttrud de los Estados 
árabes _en rcla~ión con el arreglo de un pro­
blema mternac1onal por medio de una decisión 
internacional. Se dijo repetidamente a la Asam­
blea que ésta debería ratificar todas las deman­
das árabes, o de lo • contrario enfrentarse a 
la ferocidad y a la violencia extendidas por 
todo el mundo árabe~. 

. _9: C~ando _la Asamblea General expresó su 
Jmc10 imparcial, a pesar de este clamor de 
a~en~za1 y se negó a someter a toda la pobla­
c1on Jud1a de Palestina a la dominación de un 
Estado árabe unitario, las amenazas violen­
tas fueron el tema principal de todas las 
declaraciones oficiales árabes. No se trataba 
sol?~ente de una campaña de propaganda; el 
obJet1vo de estas declaraciones - y el efecto 
conseguido - eran incitar a los árabes de Pales­
tina a la violencia directa y a las poblaciones 
de los Estados árabes a la agresión activa 
en su apoyo. El 1 ° de diciembre de 194 7, 

: AI-A/iram, El Cairo, 21 de sep1iembre de 1947. 
Akhbar al-Yom, 11 de octubre de 1947. 

' ;Actas <le la Comisión ad liot para Palestina, 24 de 
noviembre de 1947 

' Discursos del · representante sirio, 26 de noviembre 

d
de 1947, y del representante de Irak 28 de noviembre 
el~~ ' 

el Bajá Azzam hizo una declaración en la que 
dijo': "No permitiremos en modo alguno que 
5e cumpla la resolución de las Naciones Uni­
das para la partición de Palestina. Resistire­
mos y lucharemos contra esta resolución por 
todos los medios que cslén a nuestra disposi­
ción. Hemos preparado, en las reuniones del 
Consejo de la Liga, un plan detallado que 

. cuenta con la aprobación de los EJtados áraber. 
Este plan se ha estado aplicando en los dos 
últimos meses ... . Su ejecución ha sido con­
fiada a un Comité Técnico ... No es hora de 
hablar sino de actuar". 

Es claro que el Bajá Azzam se refería aquí 
a la decisión para "hacer de Palest ina un 
Estado árabe independiente y unilario", adop­
tada por la Liga Arabe en Sofar, en septiem­
bre de 19478

• 

10. Los jefes de los Gobiernos árabes han 
estado tan activos como los voceros de la Liga 
árabe en la campaña encaminada a provocar 
y fomentar las amenazas a la paz en Palestina. 
Sus declaraciones en ese sentido no fueron afec­
tadas por el voto que emitieron en la Asamblea 
General, condenando la propaganda bélica. El 
22 de septiembre, el primer ministro del Irak 
dijo a la prensa: " Les he pedido que pre­
paren al pueblo del Irak y especialmente a la 
juventud, para la acción y los sacrificios que 
la situación exija. Ahora les repito la misma· 
solicitud"9

• El 23 de octubre, declaró que 
"el ejército del lrak marchará sobre Pales­
tina y penetrará allí si las Naciones Unidas 
a/JTueban la partici6n"1º. El 2 de diciembre, 
el Primer Ministro libanés declaró que "el 
Líbano había comenzado a poner en práctica 
la decisión de la Liga árabe para hacer de 
Palestina un Estado árabe unitario". Continuó 
diciendo que "el ejército libanés desempeña­
ría su papel cuando llegara la hora". El 12 
de enero de 1948, el Primer Ministro sirio, 
Jamil Mardam Bey, declaró en Damasco a los 
jóvenes que pedían armas para combatir con­
tra los judíos, que "el Presidente Shukry-al­
Quwatly apruebe el movimiento de la juventud 
árabe y su buena disposición para la Guerra 
Santa en defensa de la Palestina árabe"11

• 

11. A veces se han hecho esfuerzos para 
describir la ayuda prestada en los Estados ára­
bes a la agresión en Palestina, como acción 
voluntaria y espontánea de ciudadanos excita­
dos y no como actos oficiales de los gobiernos. 
Pero algunos representantes árabes son dema­
siado sinceros para emplear tal subterfugio. Así, 
en la Cámara de Diputados del Líbano, el 
Primer Ministro Riad al Solh dijo: "Hablando 
bajo la bóveda de esta Cámara y con carácter 
oficial, proclamo que suministraremos a Pales­
tina todas las armas, fondos y hombres que 
poseemosu". El 7 de diciembre dijo: "Cuando 

'Al Wahda, Jafa, 1 • de diciembre de 1947. 
' Ver párrafo 5, supra. 
• Al Ahra111, 24 de septiembre de 1947; Beirut, 2J de 

septiembre de 1947. 
' • Reuter, despacho de Bagdad, 23 de octubre de 1947. 
'' Associated Press, despacho de Damasco, 12 de enero 

<le 1948. · 
"Al·Ahram, lºde octubre de 1947. 



llegue la hora, el ejército libanés que en la 
actualidad se halla en la frontera de Palestina 
desempeñará su papel al lado de los otros 
ejércitos árabes, para la salvación de Pales­
tina 1ª". 
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12. Las declaraciones citadas más arriba, 
hechas por los ministros de Siria, Irak y el 
Líbano y formuladas para provocar y ayudar 
a la agresión contra los judíos de Palestina, 
se complementan con declaraciones similares 
de apoyo de los gobiernos de Egipto, Arabia 
Saudita, Yemen y Transjordania. En realidad, 
los siete Estados árabes se adhirieron por con­
ducto de sus Primeros Ministros a la declara­
ción hecha en El Cairo el 1 7 de diciembre de 
194 7 en la cual se comprometieron a oponerse 
por la fuerza a la decisión de las Naciones 
Unidas. Después de la consulta, un comunicado 
de prensa anunció: "La partición es ilegal y 
los gobiernos árabes adoptarán medidas deci­
sivas que garantizarán la derrota de la parti­
ción14". El mismo anuncio contenía la ame­
naza de los siete Primeros Ministros de lanzar 
a "la batalla ... hasta lograr la victoria", toda 
la fuerza de sus ejércitos. El comunicado aña­
día: "Incumbe ahora a los árabes prepararse 
para la contienda". Las decisiones adoptadas 
en la reunión del Cairo fueron interpretadas 
subsiguientemente en declaraciones separadas 
hechas por los participantes, en las que reafir­
man la actitud que ya habían proclamado. El 
Primer Ministro del Líbano dijo entonces que 
la Liga árabe "había decidido definitivamente 
armar a los árabes de Palestina, y reforzarlos 
con voluntarios y colectar un fondo de guerra 
para financiar una lucha total en Palestina 15

". 

Siguió diciendo: "No dormiremos hasta que 
hayamos salvado a Palestina como Estado árabe 
unificado e independiente. Os prometemos que 
proporcionaremos a Palestina ... armas, equipo 
y hombres. Espero que tendréis confianza en 
los jefes de la Liga árabe. Pronto seréis tes­
tigos del resultado de su trabajo". El Minis­
tro de Relaciones Exteriores de Arabia Saudita, 
Emir Faisal al-Saud, declaró: "Os promete­
mos salvar a Palestina con nuestros corazones, 
nuestro dinero, y nuestros hijos ... Tengo con­
fianza en Dios y en vosotros para lograr con­
servar a Palestina como un Estado árabe inde­
pendiente16". El Primer Ministro de Siria, Jamil 
Mardam Bey, dijo que "ya ha pasado el tiempo 
de los discursos y ha llegado el momento de 
la acción. Todos nosotros debemos estar dis­
puestos a liberar a Palestina con nuestro poder 
y nuestro dinero1m. El 6 de diciembre de 1947 
el representante del Yemen en El Cairo, Sayyid 
Ali al Muayyed, dijo: "El pueblo de Yemen 
está totalmente armado y ansioso de luchar 

"Associatcd Prcss, despacho <le El Cairo, 7 de 
ciciembre ~e 1947. . .. 

,. U,1itcd Prcss, despacho de El Ca1rc, 17 de d1c1embre 
de 1947. 

"Associatcd Prcss, despacho de El Cairo, 15 de 
diciembre de 1947. 

,. Associatcd Prcss, despacho de El Cairo, 15 de 
diciembre de 1947. 

" Associatcd Prcss, despacho de El Cairo, 15 de 
diciembre de 1947. 

por Palestina18
". El mismo día el Primer Minis­

tro de Transjordania, Samir al Rifai Pashá, 
dijo: "Las fuerzas de mi país se aliarán con el 
resto del mundo árabe para luchar por Pales­
tina 19". 

13. Sería claramente absurdo sostener, frente 
a esas declaraciones, que los Gobiernos árabes \ 
no tienen responsabilidad en la violencia y el 
derramamiento de sangre provocados en Pales­
tina por su propaganda e intensificado por la 
participación de sus nacionales. Pocas semanas 
después de la reunión del Cairo, la Liga Arabe 
consideró prudente descartar cualquier duda de 
si la acción violenta estaba apoyada oficial­
mente. As'ad Dagher, funcionario de prensa de 
la Liga Arabe, convocó a una conferencia de 
prensa en la que hizo saber que la Liga Arabe 
"había recomendado que las Naciones árabes 
ocuparan toda Palestina con sus fuerzas regu­
lares cuando las tropas británicas abandonaran 
P alestina2º". 

14. Los jefes árabes de Palestina, que reco­
nocen la jefatura del ex Muftí, se han dado 
cuenta de que pueden confiar en el apoyo 
de los gobiernos vecinos en sus esfuerzos para 
sumergir la paz de Palestina en una marea 
creciente de matanzas y agresiones. La aproba­
ción de la resolución de la Asamblea General 
fué la señal para los ataques contra la vida 
y las propiedades de los judíos, ataques orga­
nizados por el Alto Comité Arabe por medio 
de sus comités y grupos locales en pueblos y 
aldeas. El 31 de . diciembre, un miembro desta­
cado del Alto Comité Arabe, Emil Ghoury, 
informó a tres periodistas norteamericanos de 
la resolución del Alto Comité para organizar 
el derramamiento de sangre en Palestina bajo 
la direccion del Comité militar de la Liga 
Arabe de Damasco, encabezado por el Gene­
ral Taha al-Hashimi, ex-ministro de guerra del 
Irak21. El Sr. Ghoury, dijo también: 

"Las fuerzas árabes incluirán también volun­
tarios de otros países árabes . . . y la guerra 
estallará en el momento oportuno". 

Basándose en estas declaraciones oficiales y 
otras similares, la Agencia Judía afirma que 
los siete Estados representados en la Liga Arabe 
son culpables - junto con el Alto Comité 
Arabe de Palestina - de hacer propaganda 
destinada a provocar y alentar una amenaza 
a la paz, un quebrantamiento de la paz y actos 
de agresión en el sentido de la resolución de 
la Asamblea General del 29 de noviembre de 
194 7, violando la resolución adoptada unáni­
memente por la Asamblea General en relación 
con la propaganda y los· instigadores de una 
nueva guerra (A/428, 28 de octubre de 1947), 
propaganda que es incompatible con los pro­
pósitos y principios de las Naciones Unidas, 
enunciados en el Artículo 1 de la Carta. 

,. Associatcd Prcss, despacho de El Cairo, 6 de 
diciembre de 1947. 

"Associated Prcss, despacho de El Cairo, 6 de 
diciembre de 1947. 

'º Associatcd Prcss, despacho de El Cairo, 15 de 
enero de 1948. 

21 New York Herald Tribime, 15 de enero de 1948. 



B. ACTOS DIRECTOS DE AGRESION 

Ataques organizados por Siria y el Líbano con­
tra aldeas judías en el norte de Palestina el 
9, el 14 y el 21 de enero 

15. En la mañana del viernes 9 de enero 
de 1948, fuerzas árabes procedentes de Siria 
atacaron dos • aldeas judías en el norte de 
Palestina, Kfar Szold y Dan, situadas ambas 
~erca de la frontera siria, aproximadamente 
25 millas al norte del Lago Tiberíades22. 

Un estudio de las declaraciones árabes hechas 
en Siria, en el Líbano y Palestina durante los 
días que precedieron a este intento de invasión, 
revela la preocupación de los jefes árabes ante 
los escasos resultados de la violencia que habían 
desatado en Palestina. El 31 de diciembre, el 
señor Emil Ghoury, del Alto Comité Arabe de 
Palestina, había informado a los corresponsales 
de prensa que "su única crítica a los ataques 
de los árabes consistía en que no eran sufi­
cientes23". El doctor H ussein Khalidi, secre­
tario general del Comité, declaró que el mundo 
"vería pronto la prueba de la pericia militar 
árabe". Observadores dignos de confianza ha­
bían notado un aumento en el número de los 
"comités de liberación de Palestina" en Siria 
y en el Líbano. En el campo de Qatana, cerca 
de Damasco, puesto por el ejército sirio a dis­
posición de los voluntarios para la agresión en 
Palestina, estaban centenares de árabes proce­
dentes de Siria, el Líbano, lrak, Egipto y Pales­
tina24, recibiendo instrucción militar con objeto 
de operar inmediatamente. 

16. Los invasores del 9 de enero eran alre­
dedor de 400. Cruzaron la frontera en camio­
nes y atacaron en dos grupos las aldeas judías. 
Estaban equipados con armas automáticas mo­
dernas y llevaban uniformes similares a los del 
ejército sirio. Durante tres horas y media se 
desarrolló una batalla entre los invasores y los 
colonos judíos, dirigidos éstos por los coman­
dantes del Haganá, hasta que intervinieron tro­
pas británicas con el apoyo de la artillería y 
de la Real Fuerza Aérea con objeto de asumir 
el control de la situación. Murieron tres judíos 
y resultaron heridos nueve; los árabes dejaron 
cerca de 25 cadáveres. 

17. Los propósitos del ataque eran varios. 
Según informes fidedignos hubo el deseo de 
probar los efectos de esta violación de fronte­
ras sobre la opinión de las Naciones Unidas; 
y es significativo que la agresión coincidiera 
con la primera reunión de la Comisión de las 
Naciones Unidas encargada de aplicar el plan. 
Otro propósito era el de proteger la infiltración 
de voluntarios sirios en territorio de Palestina. 
Según un informe autorizado de Damasco25

: 

"900 hombres al mando de Akram Kauram 
atravesaron el Líbano en camiones cruzando 
la frontera de Palestina en las proximidades qe 

"N ew York Times, N ew York H erald Tribw1e, 
10 de enero de 1948. 

"New York Times, 1º de enero de 1948. 
"N ew York Times, 19 de enero de 1948. 
•• N ew York Times, 18 de enero de 1948. 
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Beit J ebeil. Otros 600, al mando de Abed 
Shisbekli, entraron en Palestina por el puente 
conocido con el nombre de Jiar Banat Yaqub". 
La misma fuente indicaba, probablemente con 
razón, como propósito principal del ataque, el 
esfuerzo para sostener la moral árabe, "que 
necesitaba alguna victoria sensacional, tal como 
la ocupación de un pueblo, que pudiera elec­
trizar al mundo árabe y animar a los. vacilantes 
a entrar en acción26

", 

18. El 12 de enero el Ministerio de Relacio­
nes Exteriores británico anunció que el Ministro 
británico en Damasco había "pedido informes 
al Gobierno sirio y ... había expresado la pre­
ocupación del Gobierno del Reino Unido por 
el ataque, pidiendo que ~e tomasen las medidas 
necesarias para evitar que se agravase la situa­
ción2m: 

19. No se ha ocultado la complicidad oficial 
de Siria y el Líbano en dichos ataques. El 
10 de enero, un diario árabe de Palestina28 
informó que el Ministro de Defensa sirio, 
Ahmed Sharabati, había llegado al Líbano el 
jueves 8 de enero, con un convoy de 30 
camiones que transportaban 700 árabes reclu­
tados en Siria, en camino hacia Merj Ayun, en 
la frontera de Palestina y el Líbano. La emi­
sora británica que transmite en árabe desde 
Jafa (Sharq al-Adna) declaró que el Ministro 
de Defensa libanés, Majid Bey Arslan, había 
ido igualmente a Merj Ayun para "una impor­
tante reunión del ejército de defensa y libera­
ción de Palestina". 

20. Como consecuencia de una petición de 
la · Comisión de Relaciones Exteriores de la 
'Cámara de Diputados del Líbano, el Primer 
Ministro y el Ministro de Defensa informaron· 
a la Cámara, el I 4 de enero de I 948, sobre 
la marcha de la ayuda que se estaba dando 
a los árabes de Palestina. Todos los periódicos 
libaneses publicaron relatos de esos debates, 
cuyas características más destacadas son las 
siguientes: 

"El Primer Ministro declaró que los Gobier­
nos árabes están decididos a luchar contra la 
partición de Palestina con todas sus fuerzas. 
Puso de relieve que los Estados árabes no 
habían reconocido ni reconocerían nunca la 
decisión de las Naciones Unidas sobre Pales­
tina. 

"El Ministro de Defensa proporcionó fo que 
llamó "relato de un testigo presencial" de los 
ataques árabes a las aldeas judías del norte 
de Palestina. "Esos ataques - dijo - serán 
intensificados y adoptarán la forma de una 
guerra verdadera en un futuro próximo". Y 
añadió "que todas las actividades, tales como 
la colecta de fondos, el registro de instrucción 
de voluntarios, la recolección de armas, etc., 
estaban siendo vigilados por él en persona por 
el Ministro de Defensa sirio de acuerdo con la 
resolución adoptada en la reciente Conferen-

,. New York Times, 13 de enero de 1948. 
21 N ew York Times, 13 de enero de 1948. 
2

• Al-Sha'ab, Jafa. 



cia de Primeros Ministros celebrada en la cm­
dad de El Cairo29

". 

Mientras tanto en Damasco, el Ministro de 
Defensa sirio, Ahmed Sharabati, hizo una decla­
ración en la que aparecían sus impresiones de 
la batalla en Dan y la amenaza de "un ata­
que frontal directo sobre las fuerzas judías, en 
el término aproximado de un mes30

". 

Ataque a Dan y Lehavot 

21. El ataque del 9 de enero aparece como 
el establecimiento de un precedente para el libre 
paso de la frontera entre Siria y Palestina por 
los "voluntarios" árabes. El 14 de enero, ára­
bes procedentes de Siria atacaron de nuevo la 
colonia judía de Dan y la colonia más reciente 
de Lehavot, seis kilómetros al sur de Dan, 
volando el acueducto de la comunidad y da­
ñando sus instalaciones de piscicultura. Este ata­
que tuvo su origen en Shuta, justamente al 
otro lado de la frontera siria. Un comunicado 
oficial británico dijo que las tropas británicas 
de Metullah rechazaron a los árabes en una 
batalla que duró hora y media. Los árabes 
abandonaron un muerto y se retiraron hacia 
Siria 31. 

Ataque a Y ehiam 

22. El 21 de enero, una fuerza de cerca de 
400 árabes cruzó la frontera entre Palestina y 
el Líbano y atacó la aldea judía de Y ehiam, 
32 kilómetros al este de Nahariya, en la Gali­
lea occidental. Nueve judíos, incluyendo 5 poli­
cías de la colonia, resultaron muertos. El ata­
que comenzó a las 7 de la mañana y duró 
cinco horas, durante las cuales los árabes cor­
taron todos los puentes y caminos que con­
ducían a la aldea. La batalla duró seis horas 
antes de que llegaran las· tropas británicas. En 
Yehiam hay 60 colonos judíos adultos. 

23. El 22 de enero, una fuerza árabe de 
menor tamaño cruzó de nuevo la frontera 
renovando el ataque a Y ehiam, siendo recha­
zada con muchas bajas. Estos ataques del 21 
y 22 de enero se llevaron a cabo por compa­
ñías uniformadas y bien organizadas, con 
apoyo de morteros32

• 

24. Los hombres que se han introducido en 
Palestina a la sombra de estos ataques, han 
tomado parte en los asaltos a judíos en muchos 
lugares del país. Se ha observado que unidades 
sirias y del Irak actuaban como francotirado­
res en Haifa y tomaban parte en ataques con­
tra Ramat Ra jel ( cerca de Jerusalén), Kfar 
Etzion ( cerca de Hebrón) y en otras partcs33

• 

" l)i~rnr~os en h C:1111:ira <le Diput~dos del Líbano, 
14 ,le enero de 1948. 

'"N cw York Times, 10 de enero de 1948. 
., Associatrd I'rrss, 14 de enero de 1948. 
"Ncw YorÁ· Times, 22 y 23 de enero de 1948. 
"Assoc"iatcd l'rcss, desde Jerusalén, el 4 de enero 

ele 1948 informé,: "Sirios, lihaneses y transjordanos se 
han infiltrado en Tcrm:alén para sumarse a las filas 
d~ Shcikh · Ilakhri ·(líder del grupo árabe en la ciudad 
vieja de Jerusalén)". 
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Agresiones llevadas a cabo por unidades de la 
Legión árabe de Transjordania 

25. Los actos de agresión descritos más arriba 
incluyen la violación de la frontera de Pales­
tina por instigación y mandato de los Gobiernos 
de Siria y del Líbano, con objeto de desenca-. 
den ar agresiones criminales in justificables con­
tr~ . las pacíficas aldea~ judías, y con el pro­
pos1to de poner en vigor un arreglo político 
condenado por la Asamblea General, emplean­
do para este propósito métodos prohibidos por 
la Carta. También ha cometido actos criminales 
contra la población judía la Legión Arabe de 
Transjordania, un ejército extranjero sostenido 
en Palestina bajo mando británico. Tales actos, 
cuya responsabilidad recae sobre el Gobierno 
Mandatario, serán descritos por la Agencia 
Ju día en exposición separada. 

Resumen de los actos directos de agresión 
ya cometidos 

26. El capítulo siguiente, que trata de la pre­
paración de futuros ataques contra los judíos, 
violando la Carta y desafiando la decisión de 
la Asamblea General, pondrá de manifiesto que 
la fase principal de la agresión árabe aun está 
por venir. Sin embargo, sería fútil tratar de ocul­
tar el hecho de que la agresión ha comenzado 
ya, y que la atmósfera de impunidad en que se 
ha perpetrado puede servir para dar más estí­
mulo en el futuro a una violencia más ambi­
ciosa. Los Gobiernos sirio y libanés han reunido, 
organizado, equipado y enviado ya fuerzas ára­
bes para que cometan actos de agresión contra 
pacíficas comunidades judías en territorios sobre 
los cuales Siria y el Líbano no tienen, en 
manera alguna, ningún derecho de acceso o 
jurisdicción. Siria es miembro del Consejo de 
Seguridad, al cual confiere la Carta ( Artí­
culo 24) "la responsabilidad primordial de man­
tener la paz y la seguridad internacionales". 
A pesar de ello, es en territorio sirio, con el 
apoyo activo del Gobierno sirio, donde se han 
armado y se están armando y organizando fuer­
zas para la invasión de Palestina, la agresión 
armada y el intento de deshacer por la fuerza 
una decisión de la Asamblea General. El Líbano 
junto con otros Estados árabes, patrocinó en la 
Asamblea General una resolución sobre la "in­
migración ilegal" haciendo elocuentes declara­
ciones sobre la inviolabilidad de las fronteras. 
Empero, las fronteras siria y libanesa ofrecen 
paso libre para la entrada sin autorización de 
hombres y armas en Palestina, bajo la vigi­
lancia personal de Ministros de Dcf ensa inte­
resados en el propósito ya mencionado de per­
turbar la paz y la seguridad internacionales. 
En Beirut y Damasco, respectivamente, y en 
estrecho contacto con los Gobiernos interesa­
dos, tienen su residencia los dos principales 
instigadores de los disturbios actuales y del 
estado de guerra en Palestina: Ha j Amin al 
Husseini, e'x Muftí de Jerusalén, y Fawzi al 
Kawukji, su cómplice, como jefe de la rebe­
lión árabe de 1936. Desde que el informe de 



la. Real Comisión Británica34 les señaló como 
principales culpables de la organización de 
matanzas hace una década, estos hombres han 
procurado perfeccionar su técnica y su ideo­
logía agresivas gracias a su prolongada residen­
cia, durante la guerra, en la Alemania nazi 
como aliados del régimen de Hítler. Por. inter­
medio de ellos, este ataque al corazón mismo 
de la Carta está emparentada en una odiosa 
pero apropiada filiación con el "flagelo de la 
guerra", del que las Naciones Unidas aspiran 
a "preservar a las generaciones venideras35

". 

27. La Agencia Judía estiina que el alcance 
relativamente limitado de estos actos de agre­
sión en los pasados dos meses no absuelve a 
las Naciones Unidas de la obligación de dar 
los pasos necesarios para la supresión del que­
brantamiento de la paz y de los actos de agre­
sión. Afirmamos que sólo la acción internacional 
firme y oportuna puede impedir el despliegue 
total del designio agresivo que ahora se pre­
para por ciertos Estados Miembros de las 
Naciones Unida-;. 

C. PREPARATIVOS DE LOS ESTADOS ARABES 

PARA LA AGRESION CONTRA LOS JUDIOS DE 

PALESTINA Y LOS ORGANISMOS DE LAS, 

NACIONES UNIDAS 

28. La violenta propaganda organizada: por 
los Gobiernos árabes en las semanas recientes, 
los tres actos de agresión cometidos por Siria 
y el Líbano y la actual infiltración de los 
"voluntarios" patrocinados oficialmente, son 
únicamente el preludio de la fase principal de 
la agresión árabe, proyectada para que se pro­
duzca en un futuro próximo. El portavoz de 
la Liga árabe, As'ad Dagher, en su declaración 
del 15 de enero, indicó que el final del Man­
dato británico sería la señal para la ocupación 
de toda Palestina por los ejércitos de los Esta­
dos árabes36

• No obstante, el Ministro de 
Defensa sirio, Ahmad Shrabati, declaró el 13 
de enero a su regreso de la operación contra 
Dan y Kfar Szold, que tuvo como base Merj 
Ayun, que podía esperarse en el término de un 
mes "un ataque frontal directo del ejército del 
pueblo árabe contra las fuerzas judías. El arma­
mento e instrucción en gran escala siguen ade­
lantando3m. 

Reclutamiento e instrucci6n militar en Siria 

29. Según el periódico de El Cairo Al-Zaman 
del 1 7 de diciembre, el Consejo de la Liga 
árabe confió al Gobierno sirio la tarea de 
organizar el "movimiento popular para liberar 
a Palestina". Damasco, según todas las informa-
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•• Informe de la Real Comisión Británica, capítulo IV, 
párrafo 14. 

.. Otro eslabón parecido está representado por el 
comandante árabe en J afa y Lida, el Jeque Hassan 
Salameh, descrito por el señor Emil Ghoury, el 31 de 
diciembre de 1947 como uno de los hombres más activos• 
en la campaña (New York Times, 4'de enero de 1948). 
En 1944 el Jeque Salameh, que era mayor del ejército 
alemán, ~e lanzó en paracaídas desde un avión nazi para 
realizar misiones de sabotaje. 

•• New York Times, 16 de enero de 1948. 
"Associated Press, despacho de Damasco, 13 de enero 

de 1948. 

dones, es ahora el centro de un movimiento 
bien organizado, bajo la dirección del Ministro 
de Defensa Nacional de Siria, Ahmad Shara- · 
batí, para el reclutamiento, instrucción militar 
y equipo de los árabes de Palestina o de otros 
lugares que han de formar "el ejército popu­
lar" para la invasión de Palestina. El periódico 
de El Cairo Al-Ahram, informó el 15 de 
diciembre que "unos 700 árabes de Palestina 
están ya entrenándose en los cuarteles de Qa­
tana, cerca de Damasco; su número aumenta 
en la proporción de 100 por día". Posterior­
mente, el movimiento de reclutamiento comenzó 
a abarcar' también a los nacionales sirios. El 
4 de diciembre, Aref Nakadi, gobernador de 
Jebe! Druz, anunció el comienzo del reclu­
tamiento en su zona, especialmente para los 
drusos, "quienes han sido· hechos para la 
guerra, y la guerra hecha para ellos38

". Jamil 
al-Burhani, comandante militar de Alepo, anun­
ció que el reclutamiento en las provincias del 
norte comenzará el 8 de diciembre39

• El 7 de 
diciembre el periódico de Damasco Alif-Ba, 
informó que el Ministerio de Defensa Nacional 
había anunciado que las oficinas de recluta­
miento especial estarían abiertas para los beduí­
nos que "por naturaleza son inclinados a sacar 
la espada". 

30. El 27 de diciembre se informó de fuente 
fidedigna que 38 oficiales superiores del ejér­
cito de Siria habían "dimitido" a fin de ayudar 
a adiestrar un cuerpo de voluntarios. El 19 de 
diciembre, el Ministerio de Defensa de Siria 
anunció "haber aceptado las dimisiones ... 
especialmente de oficiales del ejército que desean 
servir como voluntarios en Palestina para luchar 
contra la partición. El número de los que han 
dimitido no se ha tratado inmediatamente'º". 

El jefe del movimiento de reclutamiento, 
Fawzi al-Kawukji, informó a la prensa el 9 de 
diciembre que en fecha próxima se completa­
ría la instrucción de 15.000 voluntarios41

• 

Además de los sirios, hay entre los que reci­
ben instrucciones en el campamento de Qatana, 
palestinos procedentes de Jenin, Nablus y He­
brón. un grupo de musulmanes libaneses, un 
cierto número de jóvenes del lrak que toma­
ron parte en la revuelta pro nazi bajo la 
dirección de Rashid Alí, y un grupo de jóve­
nes egipcios encabezados por su líder Ahmed 
Hussein42

• 

Según la información de que dispone la 
Agencia Judía, el número de voluntarios que 
se encuentran en Siria es en la actualidad el 
siguiente: 

Damasco, 5.700; Alepo, 5.000; resto de Siria, 
5.000. 

De estos voluntarios, 950 de Damasco y 400 
de Alepo están recibiendo actualmente instruc­
ción militar, además de los 420 voluntarios 
palestinos totalmente equipados que se hallan 
en el campamento de Qatana. 

•• Al-Jaba!, Damasco, 4 de diciembr~ de 1947. 
•• Al-Insha, Damasco, 7 de diciembre de 1947. 
•• AFP, despacho de Damasco, 19 de diciembre. 
" Associated Press, despacho de Damasco, 9 de 

diciembre. 
., Qabas, Damasco, 12 de diciembre. 



Reclutamiento e instrucción militar en el Líbano 

31. Los preparativos para el reclutamiento 
en el Líbano están también en su apogeo. El 
18 de diciembre, la radioemisora británica del 
Medio Oriente, de Jafa, informó que el pri­
mer grupo de 500 voluntarios que se habían 
alistado para el servicio en defensa de Pales­
tina, había sido llamado para instrucción por 
la oficina de reclutamiento de Beirut. A comien­
zos de diciembre, el Muftí del Líbano, Muham­
med Tawfiq Khalid, publicó una decisión 
(fatwa) declarando la guerra santa en Pales­
tina 43. El periódico egipcio Ruz el-Yusuf, in­
formó el 3 de diciembre "que los voluntarios 
libaneses habían hecho maniobras en las cer­
canías de Baalbek, empleando un número de 
baterías puestas a su disposición por el Alto 
Mando del ejército libanés". 

Reclutamiento· e instrucción militar en Egipto 

8 

32. El 14 de diciembre, el periódico de 
Damasco Al-Insha, informó lo siguiente: "Ah­
med Hussein, jefe del partido "Joven Egipto", 
llegó a Damasco e ingresó en los cuarteles de 
Qatana para recibir instrucción militar". Co­
menzó negociaciones con Shukri Quwatli, Pre­
sidente de Siria y con Fausi al-Kawukji sobre 
la formación de un destacamento de jóvenes 
egipcios que llevaría el nombre de Mustafá al­
Wakil, un egipcio que colaboró con los nazis 
durante la guerra . y que murió en Alemania. 
El 16 de diciembre el Journal d'Egypte informó 
que el Gabinete egipcio había autorizado el 
establecimiento de oficinas de reclutamiento de 
voluntarios. El 23 de diciembre el periódico de 
El Cairo Al-Ahram publicó una carta de 
Ahmed Hussein en que daba cuenta detallada 
del adelanto de su trabajo en los cuarteles de 
Qatana. La prensa egipcia refleja la impacien­
cia de los elementos militantes ante lo que con­
sideran como actitud cautelosa de su gobierno 
en este movimiento de reclutamiento. Se han 
dirigido críticas contra el Gobierno en las reu­
niones del partido "Joven Egipto" (Al-Ahram 
del 19 de diciembre), del Wafd (Al Musawwar 
del 21 de diciembre) y del partido liberal. ( Al­
A hram del 17 de diciembre). Sería hacer una 
descripción justa de la posición de Egipto decir 
que, mientras que el reclutamiento de volunta­
rios para la agresión en Palestina no tiene, en 
cierto modo, el respaldo del Gobierno, que en 
Siria se ha dado sin reservas, la actividad pri­
vada dirigida a este propósito está patrocinada 
por el Gobierno egipcio y estimulada por los 
dirigentes militantes de la Secretaría de la Liga 
árabe, que tiene su sede en El Cairo. Que 
este movimiento adquiere fuerza puede verse en 
el New York Times, que con fecha 20 de enero 
informó: "Miembros del Estado Mayor de 
Kawukji dicen que han estado negociando con 
grupos árabes de Egipto. Dicen que el partido 
nacionalista y la hermandad musulmana de 
Egipto han aportado la mayoría de los hombres 
que formarán una fuerza que habrá de cruzar 
el desierto de Sinaí para atacar a las colonias 

0 Beirut (diario), 4 de diciembre. 

judías en el sur, mientras las fuerzas de 
Kawukji operan desde la zona de Nablus". 

Reclutamiento e instrucción militar en el Irak 

33. El 8 de diciembre44 se abrieron en Bag­
dad las oficinas de reclutamiento del "Comité 
para la Liberación de Palestina". El 12 de 
diciembre, llegó a Damasco un grupo de jóve­
nes iraqueses que habían participado en la · 
rebelión pro nazi de Rashid Ali en Irak en 1941 
y que se pusieron a las órdenes de Fawzi al 
Kawukji45 . 

El l 7 de enero de 1948 el periódico egipcio 
Al-Masri informó que Jamal Husseini había 
declarado, después de visitar al Vicepresidente 
del Irak, que se estaba organizando un grupo 
de "comandos" árabes que sería empleado en 
Palestina para misiones especiales. 

34. El 27 de diciembre el Coronel Taher 
Muhammed, miembro del "Comité de Defensa 
de Palestina", declaró que "en el término de 
una semana se enviarían a Palestina dos regi­
mientos de voluntarios para luchar en favor 
de los árabes. Estos regimientos se componen 
de soldados, suboficiales y oficiales puestos en 
situación de disponibles por el ejército de Irak". 
El Comité declaró, además, que 100 oficiales 
disponibles del ejército del Irak marcharían a 
Siria en el término de una semana para dar 
instrucción a oficiales sirios46

• 

Según informes fidedignos, han pasado a 
Siria por lo menos 1.400 voluntarios de Irak. 
Algunos de los primitivos contingentes que 11~­
garon a Siria totalmente armados, han partido 
para Palestina después de recibir breve instruc­
ción en los cuarteles de Qatana. 

35. El reclutamiento en otros países árabes 
no ha asumido hasta el momento grandes pro­
porciones, aunque hay constancia de declara­
ciones de los Gobiernos que autorizan plena­
mente cualquier clase de actividades que pue­
dan emprenderse en este sentido. Es evidente 
que, a pesar de las incitaciones oficiales, la 
población árabe es, en general, reacia a la idea 
de emprender operaciones militares arriesgadas. 
Las masas necesitan el estímulo de los éxitos 
militares y la certeza de que no habrá una 
reacción internacional fuerte, antes de decidirse 
a una campaña general. La Agencia de infor­
mación árabe, no obstante, informó desde La 
Meca el 9 de diciembre que acababan de 
abrirse oficinas de reclutamiento en Riyad y 
otros centros. La misma agencia de noticias 

• había informado el 21 de diciembre que "cen­
tenares de reclutas se alistaban diariamente en 
Arabia Saudita". El 8 de diciembre el Bajá 
Azzan dijo a la prensa que "Ibn Saud había 
colocado sus tropas regulares al servicio de la 
Liga y había dado su bendición a cualquier 
tribu del desierto que deseara pelear por Pales­
tina47". 

.. Al-Sa-a, 9 de diciembre. 
" Al Qabas, Damasco, 12 de diciembre. 
" Associated Press, despacho de Bagdad, 27 de 

diciembre. 
" United Press, despacho de El Cairo. 8 de diciembre. 



36. Al describir estas actividades de recluta­
miento, la Agencia Judía se funda principal­
mente en informes árabes, aunque no parecen 
ser muy fidedignos en lo que a las cifras cita­
d_as se refiere. Hay tendencia a exagerar las 
cifras, pero subsiste el hecho de que los Gobier­
nos árabes alientan y patrocinan una campaña 
de reclutamiento en gran escala para hacer 
estallar la violencia en Palestina. El 18 de 
diciembre, el Ministerio del Interior en Da­
masco "advirtió a los corresponsales que no pro­
porcionaran informes muy detallados sobre la 
instrucción militar de los voluntarios y otros 
preparativos militares relacionados con Pales­
tina 48". 

Compra de armas 

37. Los Gobiernos árabes que poseen los re­
cursos oficiales y el acceso a los mercados 
abiertos están en buena posición para asegurar 
la existencia de suficientes armas con el fin de 
crear en Palestina un prolongado quebranta­
miento de la paz. El 18 de diciembre se informó 
desde El Cairo que "oficiales superiores de 
cuatro Estados árabes habían salido del país 
en una misión de compra de armas y pertre­
chos como parte del plan de la Liga árabe para 
impedir el nacimiento de un Estado judío en 
Palestina ... Los oficiales de la misión ... pro­
cedentes de Egipto, Irak, Siria y el Líbano ... 
proyectan visitar el Pakistán, la India, Francia, 
Suiza, España y Checoeslovaquia . . . Los ejér­
citos árabes, al parecer, no tienen exceso de 
armas y es necesario este paso de la Liga para 
completar los arsenales de las guerrillas49

". 

38. El periódico egipcio Al-M asri, informó 
el 20 de enero que el Muftí había pedido per­
miso al Primer Mini5tro egipcio para transferir 
a Palestina todas las armas y municiones ad­
quiridas por sus agentes y mensajeros en Egipto, 
en el desierto occidental y en Libia. El 14 de 
enero el mismo periódico declaró que todas las 
armas usadas por los voluntarios del Irak en 
Palestina eran armas modernas recibidas de la 
Gran Bretaña y, además declaró que el Go­
bierno egipcio preparaba medidas legislativas 
que permitirían a la Palestina árabe adquirir 
armas en Egipto y transportarlas después a 
Palestina. 

39. El 28 de enero se informó desde El 
Cairo: Ahmt;d Hussein, jefe del partido "Joven 
Egipto", declaró que el Gobierno egipcio había 
proporcionado algunos miles de fusiles a los 
árabes de Palestina. Dijo que le habían sido 
entregados al ex Muftí de Jerusalén50

• 

40. En relación con esto, la Agencia Judía 
tiene que llamar especialmente la atención ha­
cia una característica grave y singular de la 
compra de armas por los árabes, a saber, el 
hecho de que los Gobiernos árabes disponen 
de armas británicas y pueden emplearlas para 
una agresión en Palestina. Esta característica 
será tratada en un memorándum posterior. 

.. United P,-ess, despacho de Damasco, 18 de diciembre. 
•• New York Times, 18 de diciembre (El Cairo). 
•• Associated P,-ess, 28 de enero. 
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lnfiltraci6n en Palestina 

41. Otra etapa de la ayuda de los Gobiernos 
árabes al proyectado plan de invasión y guerra 
en Palestina es la violación de las fronteras 
e:-istentes entre sus propios territorios y Pales­
tina, que consiste en infiltración de los volunta­
rios y de los ejércitos. Según informes fidedignos 
y con pruebas incontestables, este proceso se ha 
estado desarrollando durante varias semanas. 
Como ya se indicó anteriormente, los ataques 
procedentes de Siria y el Líbano contra las 
aldeas judías en el norte de Palestina sirvieron 
como· cortina de protección para. la infiltración 
de centenares de voluntarios que están tomando 
posiciones en Palestina en preparación de la 
agresión futura. El 9 de enero el N ew York 
Times publicó el siguiente informe desde Bag­
dad enviado por la Associated Press: 

"Un convoy de voluntarios del lrak- 90 
comandos e instructores proporcionados por el 
ejército de Irak - partió hoy con destino a 
Palestina. El contingente, que incluye algunos 
oficiales, está equipado con armas ligeras, in­
cluso ametralladoras y granadas. Se dedicará 
a la instrucción y preparación militares de los 
voluntarios. Se espera que otros grupos seme­
jantes salgan de Bagdad muy pronto." 

El 15 de enero la Associated Press informó 
desde Bagdad que Jama! Husseini, vicepresi­
dente del Alto Comité Arabe de Palestina, 
había presenciado la partida para Palestina de 
200 voluntarios de lrak, bien instruídos. El 25 
de enero se publicaron informes sobre la llegada 
a Palestina de 750 hombres armados, proce­
dentes del Irak, vía Transjordania, y sobre su 
concentración en Tubas, en la zona de Nablus. 
Según el New York Times del 26 de enero, 
fuentes árabes declararon que estos combatientes 
"habían sido desplegados en una amplia zona". 
La Agencia Ju día puede confirmar la exactitud 
de las dos informaciones siguientes publicadas 
en el New York Times del 26 . de enero. La 
primera información del corresponsal del perió­
dico en Damasco dice: 

"Se informó hoy que Fawzi al-Kawukji, co­
mandante en jefe del ejército del pueblo árabe, 
rstá preparándose para salir hacia Palestina. 
Se dice que el número de sus hombres que han 
cruzado las fronteras entre el Líbano y Siria 
para reunirse en la región montañosa alrededor 
de Nablus, en Palestina, excede de 3.500. 

"El señor Kawukji ha organizado un "estado 
mayor" que entrará en Palestina con él para 
dirigir las operaciones. El ejército voluntario 
tiene la orden de no mezclarse en operaciones 
de importancia, sino de concentrarse en las 
labores de organización. 

"Interrogado acerca de cuándo partiría, el 
señor Kawukji dijo: "No importa la fecha, pero 
cuando vaya, el mundo entero lo sabrá." 

La segunda información proviene de la 
United Press, y está fechada el 25 de enero en 
Beirut; dice así: 



"Según noticias fidedignas, un millar de sol­
dados árabes bien instruídos ha entrado en 
Palestina durante las dos noches pasadas. Se 
dice que era la tercera gran oleada de volun­
tarios que se infiltran en Palestina desde que 
las Naciones Unidas decidieron crear los Esta­
dos árabe y judío." 

42. El 26 de enero el corresponsal del New 
York H erald Tribune en Jerusalén dió los si­
guientes detalles de la llegada a Palestina de los 
voluntarios de Siria y el lrak: 

"Los 750 voluntarios de Siria e lrak forman 
el mayor contingente que haya llegado hasta 
ahora a Palestina a prepararse para la próxima 
guerra árabe contra la partición. A diferencia 
de los hombres de Abdul Kadir, que siguen al 
Muftí y que se dedican ahora a la lucha local, 
los forasteros llegaron bajo los auspicios de la 
Liga Ar:abe. Se dice que tienen instrucciones de 
reducir sus actividades a la instrucción militar 
y a familiarizarse con el país. 

"Los hombres viajaron en columna, acom­
pañados por un convoy de mulas para vadear 
el río Jordán, y de una doc~na de camiones 
con abastecimientos. Se permitió a los camiones 
que cruzaran el río por Jisr el-Majami, en la 
parte noroeste de Palestina, donde tropas de la 
Legión árabe de Abdullah vigilaban un puente. 

"Su equipo comprende radio, fusiles ametra­
lladoras y ametralladoras Bren y Sten, fusiles y 
morteros. La policía británica cree que también 
tenían carros blindados ligeros y quizá algunas 
piezas de artillería. Llevaban sus propios abaste­
cimientos y durante dos días acamparon en 
tiendas plantadas en el valle, controlado por los 
árabes, que rodea a Tubas, pueblo situado a 
mitad del camino entre Jerusalén y el Mar de 
Galilea. 

"Un portavoz del Gobierno dice que se ha 
enviado a Londres un informe completo." 

Ayuda financiera 

43. La ayuda directa de los Estados árabes 
para la agresión en Palestina adquiere también 
la forma de contribuciones financieras para el 
reclutamiento y equipo de las fuerzas armadas 
que se preparan para la violencia activa en 
Palestina. El Ministro del Interior de Siria 
anunció el 20 de diciembre que "el único orga­
nismo autorizado para recoger dinero para Pa­
lestina sería un comité designado por él51

". El 
Consejo de la Liga Arabe ha recomendado en 
Sofar "que los Estados de la Liga destinen in­
mediatamente los fondos necesarios para este 
propósito" ( el de levantar fondos para la guerra 
en Palcstina) 52

• Se informó que los Estados ára­
bes han hecho una suscripción para la compra 
de armas y para ayudar en la campaña de Pa­
lestina, suscripción que pasa ya de cuatro mi­
llones de dólares. El 17 de diciembre el N ew 
York Times informó desde Beirut que "parece 
haber abundante dinero para la causa árabe. 

"Arah Ncws Agcnc:y, 2/1 de diciembre. 
"A/-.-lhra111, 10 de octubre. 
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El Parlamento sirio ha destinado dos millones 
de libras sirias y el Gobierno del Líbano otro 
millón de libras. Las aportaciones privadas en 
los dos países se han elevado a un millón 
quinientas mil libras". 

44. Un ejemplo repugnante de los intentos 
árabes para acrecentar los ingresos que facili­
ten la compra de armas, ha sido la campaña 
de extorsión contra las desvalidas minorías 
judías en los países árabes. El 1 O de diciembre 
los judíos de Egipto fueron "invitados" a con­
tribuir generosamente al "Fondo para salvar a 
Palestina". El llamamiento fué publicado en el 
órgano de los "Hermanos Musulmanes" por la 
sección juvenil de la Universidad de AI-Azhar53

• 

En Siria ( donde se quemaron 7 sinagogas en 
Alepo durante un motín ocurrido a comienzos 
de diciembre) se obligó al Consejo de la Comu­
nidad Judía a recoger fondos y entregarlos al 
Comité árabe para la compra de armas que han 
de matar a sus hermanos de Palestina. El mejor 
medio de describir la atmósfera de excitación 
existente en el Líbano es el siguiente extracto 
de un periódico de Beirut54

: 

"Se ha informado que los judíos de Saida 
visitaron esta oficina con el objeto de protestar 
contra los ataques de que han sido objeto ( en­
tiéndase, por parte de los árabes). Han conde­
nado ahora la partición de Palestina y han 
expresado su deseo de contribuir con dinero 
para Palestina ( es decir, para los árabes de 
Palestina). Se nos ha informado que el Comité 
de la oficina ha reafirmado a los judíos libaneses 
que, a pesar de los actos individuales de hostili­
dad, no habrá malevolencia contra ellos en el 
futuro. En opinión del comité, los judíos liba­
neses no pueden hacer nada contra la seguridad 
de los pueblos árabes ... 

"Los donativos pueden enviarse directamente 
a la oficina perm¡nente en esta ciudad." 

CONCLUSION 

45. En la ejecución de su tarea de deter­
minar si existe una amenaza a· la paz, un que­
brantamiento de la paz o un acto de agresión, 
el Consejo de Seguridad puede guiarse por el 
punto de vista de la Asamblea General de que 
se crearía una de esas tres situaciones o todas 
ellas por cualquier "tentativa encaminada a 
alterar por la fuerza el arreglo previsto por la 
presente resolución". Los Gobiernos árabes han 
definido conjuntamente y en diversas ocasiones 
su objetivo en casi estas mismas palabras ( véanse 
los párrafos 5 a 13 supra). En realidad, es 
axiomático que una revuelta violenta contra 
un fallo internacional no puede dejar de ame­
nazar la paz y la seguridad internacionales, 
ya que constituye un desafío a la misma Or­
ganización a la que está confiada la tarea de 
la conservación de la paz. 

"Agencia Tcleg1·áfirn Judía, 11 de diciembre, en que 
,e informa sobre el artículo publicado en Al-lklm:an al 
Jfoslimun. 

"Al-Ittihad al L11bna11i, 22 de diciembre. 



46. Los judíos de Palestina, con pleno apoyo 
de la Agencia Judía, desempeñarán el papel 
que les corresponde en la resistencia a esta 
agresión contra sus vidas, su futuro y sus dere­
chos internacionales ya consagrados. Consideran 
la resolución de la Asamblea General como 
un término medio entre dos reivindicaciones 

. contrapuestas. Este término medio les impone 
grandes exigencias, hasta el extremo de sacri­
ficar reivindicaciones históricas, reivindicaciones 
que habían recibido anteriormente la acepta­
ción internacional. El Mandato de Palestina 
reservó una zona de 115.000 kilómetros cua­
drados del conjunto de territorios destinados 
a los Estados árabes independientes con el "pro­
pósito primordial de establecer un Hogar Na­
cional Judío". Posteriormente, Transjordania 
quedó excluída de este propósito; y ahora, la 
mitad de la zona de la Palestina occidental se 
destina a los árabes para constituir su octavo 
Estado soberano. De esta manera, en las siete 
octavas partes de la zona original del Mandato 
de Palestina se establecerán dos Estados árabes 
para dar independencia a un millón y medio 
de árabes que forman el 80% de la población 
árabe en la zona original del Mandato de 
Palestina. El "propósito primordial del Man­
dato" queda convertido en una época de máxi­
ma necesidad judía, en la constitución de un 
Estado judío en una octava parte de la zona 
señalada originalmente para la inmigración y 
el desarrollo de los _judíos. Esta restricción de 
las reivindicaciones judías fué aprobada por las 
Naciones Unidas en un esfuerzo para conciliar 
los intereses árabes y por deferencia a la causa 
de la paz después dt- prolongada y minuciosa 
investigación del problema a la luz de la 
Carta y con el fin de encontrar el grado máximo 
de autodeterminación realizable en las condi­
ciones actuales. Así, pues, no está justificado 
ningún sentimiento de agravio irreparable que 
puedan alegar los árabes. Estos reconocen fran­
camente, por otra parte, que su meta es negar 
a los judíos todo derecho a la libertad nacional 
y establecer en su lugar un monopolio de in­
dependencia para su propio beneficio. 

4 7. En su determinación de resistir cualquier 
usurpación de los derechos aprobados por la 
Asamblea General, los judíos no luchan sólo 
para sí. Lo que se ha esbozado en estas páginas 
es un ataque total a los principios de la Carta 
y a la autoridad de las Naciones Unidas. Los 
Estados árabes adoptan medidas colectivas 
efectivas para crear "amenazas a la paz", para 
alentar "actos de agresión" violando directa­
mente el Artículo 1 de la Carta. Contraviniendo 
lo establecido en el Artículo 2, recurren "en 
sus relaciones internacionales" a "la amenaza 
y al uso de la fuerza". A pesar del párrafo 5 
del Artículo 2, se niegan a "prestar toda clase 
de ayuda a la Organización en cualquier acción 
que ejerza de conformidad con esta Carta". 
Se hicieron sordos a un llamamiento específico 
de la Asamblea General ( 29 de noviembre) 
que les ordenaba abstenerse de cualquier "ac­
ción que pueda dificultar o dilatar la ejecución 
de estas recomendaciones". Se burlaron de una 
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resolución unamme de la Asamblea General 
que "condena· toda propaganda, en cualquier 
país que se ejerza, destinada a provocar o 
alentar cualquier amenaza a la paz, quebranta,. 
miento de la paz o acto de agresión". Desafían 
a las Naciones Unidas hasta el punto de cons­
pirar contra las vidas de representantes y fun­
cionarios de las Naciones Unidas que estaban 
cumpliendo las funciones que les asignaba la 
Carta. Minan el propósito básico de las. Na­
ciones Unidas de "que no se usará la fuerza 
armada sino en servicio del interés común" 
( de las Naciones. Unidas), El mundo se en­
frenta, pues, al intento de reducir la Carta a 
la categoría de objeto de mofa que no sirva 
sino para violarla y ello para realizar ambi­
ciones que han sido juzgadas y encontradas 
inadmisibles por el más alto tribunal de la 
opinión internacional. La Agencia Judía está 
convencida de que si este desafío tiene éxito, 
ello significará el eterno descrédito de las 
Naciones Unidas. Está convencida de que, al 
defender sus propios derechos nacionales, los 
judío!l defienden . también el más significativo 
y universal de los ideales humanos. 

48. La Agencia Judía, por tanto, apela al 
Consejo de Seguridad, por medio de la Comí~ 
sión de Palestina de las Naciones Unidas, pi­
diéndole tome las medidas previstas en el Capí­
tulo VII de la Carta, frente a una amenaza 
a la paz, un quebrantamiento de la paz y lo(> 
actos de agresión provocados, cometidos, ame,. 
nazados y preparados por los Estados árabes, 
miembros de la Liga Arabe, de concierto con 
el Alto Comité Arabe de Palestina. 

DOCUMENTO S/721 

Memorándum suplementario55
, del 13 de 

marzo de 1948, presentado por la Agen­
cia Judía para Palestina y relativo a los 
actos de agresión árabe 

( Los originales no reproducidos en este docu­
mento se conservan en los archivos de la Secre­
taría General de las Naciones Unidas.) 

(Texto original en inglés) 
Lake Success, Nueva York, 

13 de marzo de 1948 

INTRODUCCION 

El 2 de febrero de 1948, la Agencia Judía 
para Palestina sometió a la consideración de 
la Comisión de las Naciones Unidas para Pales­
tina un memorándum [ S / 710] sobre los actos 
de agresión cometidos y preparados por Estados 
árabes, Miembros de las Naciont"s Unidas, en 
un intento de alterar por la fuerza el acuerdo 
contemplado por la resolución de. la Asamblea 
General del 29 de noviembre de 1947. Desde 
el momento en que se presentó dicho mema-

" Transmitido junto con un memorándum del 2 de 
febrero de 1948, por carta del 29 de marzo de 1948. 
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rándum, esta campaña de agresión ha aumen­
tado en intensidad en todos los aspectos. Se 
ha intensificado la propaganda bélica, oficial­
mente apoyada; grupos compuestos en su mayor 
parte por invasores extranjeros han realizado 
nuevos ataques contra la población judía de 
Palestina; las violaciones de fronteras por parte 
de las bandas árabes se han hecho más atrevidas 
y más frecuentes; y prosiguen con gran inten­
sidad los preparativos para la agresión en gran 
escala cuando termine el Mandato, bajo los 
auspicios de Gobiernos árabes y la dirección 
de mandos designados conjuntamente por ellos. 

2. La información suministrada en el memo­
rándum de la Agencia Judía del 2 de febrero, 
ha sido confirmada desde entonces en sus rasgos 
principales por las exposiciones de la situación 
hechas separadamente por la Potencia Manda­
taria y por la Comisión de las Naciones Unidas 
para Palestina. 

PllOPAGANDA, AMENAZAS E INCITACIONES 

3. Los representantes oficiales árabes han 
seguido profiriendo amenazas de acción vio­
lenta contra la resolución de la Asamblea 
General. Sus declaraciones siguen teniendo el 
mismo tema y revelan la clara intención de 
los Gobiernos árabes de apoyar la agresión 
contra los judíos de Palestina; en ellas se pone 
francamente de manifiesto que el objetivo de 
esta agresión es la imposición por la fuerza 
del arreglo que rechazó la Asamblea ,General, 
a saber, el establecimiento de un Estado árabe 
unificado en la totalidad de Palestina. El 25 
de febrero de 1948, después de la reunión del 
Consejo de la Liga Arabe en El Cairo, el 
Primer Ministro del Líbano, Riad al Solh, 
publicó una larga declaración en el periódico 
Al-Ahram, de El Caíro, sobre las intenciones 
de los Gobiernos árabes con respecto a Pales­
tina. El Primer Ministro dijo: 

"El Consejo ha adoptado nuevas decisiones 
que los Gobiernos árabes se apresurarán a llevar 
a cabo con la misma devoción y energía. Todo 
lo que tengo que decir a mis hermanos de los 
países árabes es que la perseverancia, sin tomar 
en cuenta la naturaleza de los obstáculos que 
puedan enfrentársenos, es nuestra más segura 
garantía de la victoria que buscamos. No debe­
mos prestar mucha atención a la naturaleza 
de las fuerzas que intentarán imponer la par­
tición. Mientras estemos decididos a resistirla, 
no nos importa nada si se trata de· una fuerza 
de policía internacional o de un ejército inte­
grado por las grandes potencias, o por las pe­
queñas potencias, o por las fuerzas de una 
organización judía ... Nuestro interés y nues­
tras necesidades vitales, así como nuestro deber 
nacional, determinan que no habrá en la totali­
dad de Palestina ninguna otra cosa que un 
Estado unitario árabe. No habrá otra cosa. 
Esta es mi creencia fundamental y tengo con­
fianza en su realización. Baso esta confianza 
en un estudio de los diversos medios y recursos 
al alcance de los árabes, que serán arrojados 

todos a la lid, por grande que sea el campo 
de batalla, por larga que sea la lucha." (Véase 
Pieza No. 1); 

Pieza No. 1. Las intenciones de los 
Estados árabes. 

(No se reproduce aquí el original). 

Entrevista concedida por Riad al Solh, Primer 
Ministro del Líbano, al periódico Al-Ahram El 
Cairo, 25 de febrero de 1948. (Hay extr¡ctos 
traducidos en el párrafo 3 de este memorándum). 

Se observará que esta declaración fué for­
mulada un día después de que el Presidente 
del Consejo de Seguridad pidiera a todos los 
pueblos de Palestina y de los países vecinos que 
evitaran toda acción que pudiera dificultar más 
la situación reinante en Palestina. 

4. Es evidente que la creciente incertidumbre 
respecto a la ejecución de la resolución de la 
Asamblea ha envalentonado y robustecido la 
intransigencia árabe. De este modo, Al-Ahram 
pidió a algunos miembros del Alto Comité 
Arabe, reunido entonces en El Cairo, que ma­
nifestaran cuál sería su actitud si la resolución 
de la Asamblea General quedara frustrada. Los 
entrevistados dijeron que: 

"No aceptarían nunca un Estado unitario 
binacional y que con,inuarían luchando por su 
programa nacional, a saber, un Estado árabe 
en la totalidad de Palestina. Con respecto a la 
posición de los sionistas en tal Estado, la situa­
ción no sería nada distinta de la ocupada por 
las minorías en otros países árabes . . . Estos 
círculos agregaron que no estaban dispuestos a 
entrar en discusiones acerca de ninguna otra 
solución favorable del problema palestino por 
cuanto la lucha por Palestina había pasado, en 
su opinión, de la esfera política a la práctica." 

5. El 11 de febrero, el periódico Al-M asri, 
de El Cairo, publicó una entrevista con el Mi­
nistro de Relaciones Exteriores de lrak, Hamdi 
al-Bajaji y con el vicepresidente del Alto Comité 
Arabe, Jamal Husseini. El primero manifestó 
que las fuerzas armadas de los Estados árabes 
deberían unirse activamente a los contingentes 
de voluntarios árabes en la "liberación" de Pa­
lestina. Estaba seguro de "que las fuerzas bri­
tánicas de Palestina no habrían de oponerse a 
los árabes o luchar contra ellos, porque la Gran 
Bretaña era amiga de los árabes". Jamal Hus­
seini reiteró su advertencia a los miembros de 
la Comisión de las Naciones Unidas para Pa­
lestina. Refiriéndose a la propuesta libanesa 
presentada en la sesión final de la Asamblea 
General, en que se insinuaba la posibilidad de 
un Estado federal en Palestina, dijo el jefe 
árabe palestino: 

"Rechazamos tal solución y no aceptaremos 
ninguna otra sino el exterminio de los sionistas 
y la completa independencia de la totalidad de 
Palestina." 

6. El comandante militar árabe de Palestina, 
Fawzi al-Kawukji (un libanés que tomó parte 
en la rebelión árabe producida en Palestina 



antes de la guerra, y que durante la guerra 
trabajó en Alemania como uno de los lugar­
tenientes árabes de Hítler) penetró en Palestina 
el 5 de marzo de 1948, y expresó el espíritu y 
los objetivos de la agresión árabe en . los si­
guientes términos: 

"Todo está preparado. La batalla comenzará 
cuando yo dé la orden. He venido a Palestina 
para quedarme y luchar hasta que Palestina 
sea un país libre y unido o hasta que me maten 
y me entierren aquí. Nuestra fuerza es ade­
cuada e infinita (sic) . Los ejércitos han comen­
zado a afluir hacia las fronteras de Palestina y 
continuarán haciéndolo56

." 

El 8 de marzo, el Ministro de Defensa sirio 
Ahmed Sharabati, declaró: 

"Hemos obtenido armas superiores para 
luchar contra los judíos. Tan pronto como el 
ejército británico se retire de Palestina comen­
zará la gran lucha57 

.'' 

Pieza No. 2. Comunicado del Ministerio de 
Defensa de Siria sobre el reclutamiento de los 

miembros de las tribus 

(No se reproduce aquí el original). 
Traducción de la pieza No. 2 

"Apertura de las oficinas de reclutamiento para 
los miembros de las tribus. Instrucciones al De­
partamento de Tribus relativas a la preparación 
del registro." 

"Comunicado. La Dirección General de las 
Tribus nos comunica que, como consecuencia de 
la apertura de las oficinas de reclutamiento popu­
lar en ayuda de la Palestina árabe y del impulso 
simultáneo y el celo patriótico abrumador en res­
ponder al llamamiento del deber para la conser­
vación de las características árabes de esta cara 
porción (Palestina) como parte integrante de la 
patria árabe, numerosos grupos de jeques, cau­
dillos y miembros de las diferentes tribus sirias 
se han precipitado a las oficinas de la capital y 
de los distritos pidiendo insistentemente ser in­
cluídos entre los combatientes de la Guerra Santa. 
Han jurado por Alá sacrificar sus vidas y sus 
propiedades en aras de esta causa. 

"Considerando que el número excesivo de 
voluntarios de las tribus y la coordinación de su 
alistamiento con el de la población ya establecida 
requiere la organización de un sistema que ar­
monice los planes de acción, el Ministerio de 
Defensa Nacional ha aprobado ese principio y 
ha empezado a preparar las instrucciones nece­
sarias para la realización de los deseos de un 
grupo de ciudadanos que tienen una inclinación 
innata a los actos de guerra y al uso de las 
armas. La causa de Palestina se beneficiará gran­
demente con las actividades de este grupo, debido 
a sus atributos de virilidad perfecta, fuerte deter­
minación y firme arabismo. Las instrucciones del 
Ministerio de Defensa para abrir oficinas de re­
clutamiento en los distritos ha.fo la dirección de 
los directores auxiliares de tribus y de los ofi­
ciales del desierto, serán comunicadas inmediata­
mente a la Dirección General de las Tribus. 
"(Firmado) MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL" 

Al-Qabas, Damasco 
5 de diciembre de 1947 

"Associatrd Prcss, 8 de marzo. 
., United Prcss, 8 de marzo. 
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Pieza No. 3. Comunicado del Ministro de 
Defensa sirio sobre el reclutamiento en Alepo 

( No se reproduce aquí el original). 
Traducción 

"Reclutamiento en Alepo" 

· "El comandante de la zona de Alepo ha publi­
cado el siguiente comunicado dirigido al noble 
pueblo de Alepo : De conformidad con la decisión 
del Ministerio de Defensa Nacional, se han for­
mado en Alepo, con efectividad a partir del 3 
de diciembre de 1947, dos oficinas de recluta­
miento de voluntarios : la primera para estudian­
tes de las escuelas técnicas, horas de 14 a 16. 

"La segunda para el resto de la población, en 
el hospital militar de Al-Ramadaniya, horas de 
8 a 10 y de 14 a 16. Los que deseen alistarse 
deben solicitarlo en cualquiera de las dos bficinas 
arriba mencionadas. 

"(Firmado) 

Mayor Mohammad JAMIL-AL-BURHANI, 

Comandante de la 2a. brigada 
y de la zona de Alepo" 

Al-Insha, Damasco 
6 de diciembre de 1947 

Pieza No. 4. Grupos de guerreros árabes 
destinados a Palestina se reunen en Homs. 

(No se reproduce aquí la fotografía). 
Traducción del pie 

"Grupo de soldados de la Guerra Santa proce­
dentes de Selmiyah, a su paso por Homs, junto 
con soldados de Homs antes de su viaje al cam­
pamento de instrucción." 

Al-I nsha, Damasco 
28 de enero de 1948 

Estas declaraciones, junto con las citadas en 
el memorándum de la Agencia Ju día del 2 
de febrero, prueban sin lugar a dudas que son 
los propios Gobiernos árabes, los que están in­
citando a los pueblos árabes a la agresión en 
Palestina, y que estos Gobiernos en realidad 
están proyectando operaciones de gran en­
vergadura contra los judíos de Palestina, que 
deben comenzar inmediatamente después del 
retiro de las tropas británicas. 

ACTOS REALES DE AGRESION 

7. Desde que la Agencia Judía presentó su 
primer informe sobre la agresión árabe, se 
han producido nuevos ataques de grandes 
fuerzas árabes contra aldeas judías en diversas 
partes del país. Estos ataques no pueden con­
siderarse como fases de una sublevación de 
los árabes palestinos apoyados por fuerzas 
árabes del exterior. Son en realidad actos de 
agresión de fuerzas invasoras, ayudadas sola­
mente en una proporción insignificante por 
los árabes de la localidad. La verdadera natu­
raleza de la agresión árabe quedé, de manifiesto 
en el ataque llevado a cabo por fuerzas árabes 
contra la aldea de Tirat Zvi, en Beisan, el 16 
de febrero. Este ataque fué ejecutado por el 
contingente invasor que cruzó el Jordán y se 
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concentró en la aldea de Tubas el 25 de enero 
(véase el memorándum de la Agencia Judía 
del 2 de febrero de 1948, párrafo 41 ) . Cuando 
el ataque fué rechazado con fuertes pérdidas 
árabes, las fuerzas de la Haganá llevaron a 
cabo un meticuloso registro de los cuerpos de 
los árabes muertos abandonados en el campo 
de batalla. En 29 de ellos fueron hallados 
amplios documentos de identificación. De los 
29, 14 eran sirios; 3 iraqueses; 7 ex miembros 
de la Legión Arabe de Transjordania; 1 ex 
miembro de la fuerza fronteriza de Transjor­
<lania y 1 soldado del ejército de Arabia Sau­
dita. Solamente 3 de los 29 eran paisanos . 
árabes palestinos que se habían ofrecido volun­
tariamente para luchar. 

8. Todos los ataquei-; más importantes contra 
aldeas _judías que han tenido lugar hasta ahora, 
a saber, los realizados contra Kfar Szold, 
Y ehiam, Tirat Zvi, Magdiel, han sido llevados 
a cabo principalmente por fuerzas árabes del 
exterior, y los reclutas locales palestinos no han 
desempeñado sino un papel secundario. El 
total de las fuerzas invasoras que se hallan 
ahora en Palestina se calcula en 5.000 ó 6.000 
hombres. De éstos, 3.000 han llegado hacia 
finales de enero, y los restantes en febrero. El 
total de los sirios es de unos 2.500, de los 
cuales 300 entraron a Palestina el 9 y el 1 O 
de enero y 700- el 21 de enero58

• Los voluntarios 
iraqueses que se encuentran ahorn en Palestina 
son unos 2.500, de los cuales 900 llegaron el 
31 de enero y 1.200 el 24 de febrero. Hay 
también unos pocos centenares de libaneses y 
egipcios. Hacia el 28 de diciembre llegaron a 
Damasco unos 600 soldados egipcios con sus 
oficiales; se informa que algunos de ellos han 
entrado desde entonces a Palestina. El 5 de 
marzo llegó a Gaza un grupo de 100 hombres 
procedentes de Egipto, uniformados y equi­
pados. Se ha identificado a la mayoría de los 
voluntarios sirios como originarios de Alepo, 
el-Zor, Homs y Hama. Los libaneses son todos 
musulmanes, principalmente metualis y resi­
dentes de Trípoli, y unos pocos drusos. Los 
distritos septentrionales de Siria han sido evi­
dentemente el centro de esfuerzos especiales 
de reclutamiento por parte del Ministerio de 
Defensa Nacional, comó puede verse por los 
anuncios reproducidos en las piezas números 
2, 3 y 4. Un oficial del estado mayor de 
Fawzi al-Kawuk_ji ha dicho claramente que 
"los árabes de Palestina desempeñan solamente 
un papel auxiliar en los planes del ejército 
Yarmuk" ( el nombre dado a las formaciones 
de guerrilleros árabes), agregando que los 
árabes palestinos "pueden volar un puente aquí 
o allá, pero para operaciones militares de im­
portancia :mlamente sirven de estorbo50

". 

"La infiltracifm de esta~ bandas sP. describe en el 
informe del Gobierno Mandatario a la Comisión de las 
Naciones Unidas para Palestina, citado en el primer 
Informe Especial de la Co111isión <le las Naciones Unidas 
para Palestina al Consejo de Seguridad, del 16 de febrero 
de 1Q48, párrafos 7 y 8. . 

.. Associatrd Prrss, 8 de marzo de 1948. 

Pieza No. 5. Comunicado del Ministro de 
Defensa sirio sobre lugares de instrucción 

militar en Damasco 

(No se reproduce aquí el original) .. 
Traducción 

"Instrucción militar de voluntarios en Damasco" 

"El Ministerio de Defensa Nacional publicó 
ayer el siguiente comunicado: 

"El Ministerio de Defensa Nacional anuncia: 

"a) El alistamiento de voluntarios en los sub­
distritos y áreas adyacentes estará a cargo de los 
puestos de gendarmería. 

"b) La instrucción de voluntarios en las escue­
las preparatorias y en la Universidad de Siria 
empezará a partir del sábado 6 de diciembre de 
1947 en las horas de la tarde. 

"e) Los voluntarios de la Universidad de Siria 
recibirán instrucción en los cuarteles de al-Hami­
dia. Los voluntarios de las escuelas preparatorias 
empezarán su instrucción en los campos de de.­
porte municipales." 

Al-Insha, Damasco 
6 de diciembre de 1947. 

INVASION DE PALESTINA POR FUERZAS ARABES 

9. En una declaración oficial fechada el 4 
de febrero de 1948, la Potencia Mandataria 
informó detalladamente acerca de tres inci­
dentes de infiltración de considerables fuerzas 
árabes de Siria e Irak a través de Transjor­
dania. La Potencia Mandataria no informó 
con similares detalles acerca de las medidas 
tomadas por el Gobierno de Palestina - si 
alguna hubo - para impedir estas operaciones 
o para expulsar a los invasores. La Agencia 
Judía ha llamado la atención hacia la gravedad 
de este problema en su memorándum a la 
Comisión de las Naciones Unidas para Pales­
tina del 21 de febrero y en una declaración 
oral formulada ante el Consejo de Seguridad 
el 27 de febrero. En la segunda de dichas oca­
siones, el representante de la Agencia Judía 
elijo: 

"El más grave de todos los problemas surge 
en relación con la continuada incursión de 
fuerzas armadas árabes del exterior. El Go­
bierno . . . mantiene, según todas las aparien­
cias, una actitud de casi completa resignación 
e impotencia ~ o de indiferencia - frente a 
esta constante y paulatina invasión de un terri­
torio que está todavía a su cargo. Según los 
informes recibidos por la Agencia Ju día, hasta 
ahora han entrado a Palestina, a través de 
las fronteras septentrional y oriental, 7 contin­
gentes, con un total de 4.000 a 4.500 hombres. 
No se infiltraron en pequeños grupos; vinieron 
en grupos de centenares de hombres, la mayoría 
de ellos en convoyes de camiones bien organi­
zados. Cruzaron los puentes y transitaron por 
las carreteras. Salvo una o dos excepciones, 
su entrada no tropezó con ninguna oposición. 

· ¿Es concebible que no pudiera obtenerse nin­
guna información previa respecto a los movi­
mientos de estas columnas y que no pudiera 



mantenerse ninguna guardia efectiva en las 
principales entradas o puntos de cruce? En una 
ocasión, la Agencia Judía logró advertir a las 
autoridades sobre un cruce inminente con 48 
horas de anticipación. Sin embargo nada se hizo 
para impedirlo y el contingente' cruzó libre­
mente la frontera y acampó cerca de una gran 
aldea árabe60

, donde permaneció sin ser mo­
lestado hasta que los hombres fueron, presu­
miblemente; enviados a diversos centros. La 
Administración admite ahora que ciertas partes 
de Palestina están bajo el control virtual de 
los jefes de esas fuerzas extranjeras, las cuales 
desarrollan cada vez mayor actividad en opera­
ciones ofensivas. La opinión pública no puede 
menos de tener la impresión de que se toleran 
abiertamente los preparativos para la procla­
mación del Gobierno árabe, local o extranjero, 
en grandes partes de · Palestina, en completo 
desacuerdo de la decisión de las Naciones 
Unidas y en condiciones de mortal peligro para 
la población judía interesada." 

El representante del Reino Unido en una 
dec!aración formulada ante el Consejo de Se­
gundad el 2 de marzo, en la que se adhirió 
a los puntos de vista del portavoz de la Agencia 
Judía en relación con cierto número de puntos, 
no hizo referencia alguna a estas incursiones 
que indudablemente constituyen la amenaza 
más seria a la paz que existe en Palestina en 
la actualidad. 

Pieza No. 6. El Primer Ministro de Siria, 
con Fawzi al-Kawukji en el campamento 

de Qatana, cerca de Damasco 

(No se reproduce aquí la fotografía). 
Traducción del pie 

"Lo que produce la expresión seria de las 
fisonomías de Fawzi al-Kawukji Bey, del Bajá 
Saleh Harb y S.E. Jamil Mardam Bev es una 
cuestión importante; se trata de la liberación de 
Palestina, asunto que preocupa a todos los árabes 
del Cercano Oriente." 
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Al-Masri, El Cairo 
10 de febrero de 1948 

Pieza No. 7. El Ministro de Defensa del Líbano 
y el comandante del ejército contemplando 

el valle de Hulé 

(No se reproduce aquí la fotografía) 
Traducción del pie 

"El Emir Majid Arslan, Ministro de Defensa 
del Líbano (a la izquierda) y el General Fuad 
Shahab, comandante del ejército, observan el 
valle de Hulé ... El Ministro de Defensa y el 
comandante del ejército del Líbano observaron 
el viernes pasado el ataque a Kfar Szold." 

Ha-aretz, Tel Aviv 
14 de enero de 1948 

10. En la Cámara de los Comunes británica, 
el 4 de febrero, el señor Creech-Jones se refirió 

'º La aldea de Tubas, desde la cual, como se ha com­
probado posteriormente, se lanzó al ataque contra Tirat 
Zvi, el 16 de febrero. 

en los siguientes términos a la invasión de 
Palestina por parte de las bandas árabes: 

"Se comprenderá que las fuerzas de seguri­
dad que se hallan en Palestina tienen una tarea 
t~r~i?lemente ardua y que es enormemente 
d1f1cil montar la guardia sobre fronteras en­
teras." 

En su informe a la Comisión de las Naciones 
U ni das para Palestina, el 4 de febrero el 
Gobierno Mandatario se refirió a "la difícil 
naturaleza del país fronterizo". Estas dos de­
claraciones dan una impresión enteramente 
errónea de la capacidad del mandatario para 
impedir la clase de incursiones que ha tenido . 
lugar. No hay más que cuatro puentes por los 
cuales puede cruzarse el Jordán en grandes 
convo}'.es con ~ransporte~ motorizados: Allenby, 
Dham1ya, She1kh Hussem y Banat Yaakub. Si 
estos puentes y su vecindad inmediata fuéran 
vigilados apropiadamente ninguna columna 
podría deslizarse a Palestina sin ser descubierta. 
Sin embargo, el cuerpo de 700 siri~s que cruzó 
la frontera en la noche del 20 al 21 de enero 
lo hizo por el puente de Sheikh Hussein, que 
estaba vigilado por la Legión árabe, actuando 
como parte integrante de las fuerzas británicas; 
y la Agencia Judía había advertido sobre esta 
incursión 48 horas antes de que tuviera lugar. 
El grupo de 950 hombres que crnzó la frontera 
el 29 y el 30 de enero vino por el puente de 
Jisr Dhamiya (Yabbok), según los datos. de 
la propia Potencia Mandataria61

• El 5 de marzo 
de 1948, Fawzi el-Kawukji cruzó la frontera 
de Palestina, según su propia declaración, por 
el puente de Allenby. Su convoy comprendía 
numerosos vehículos. Es difícil creer que hubie­
ran sido posibles tantas incursiones de haber 
estado la Potencia Mandataria sinceramente 
decidida a impedirlas. 

Pieza No. 8. El comandante del ejército libanés 
cerca de M etulla 

(No se reproduce aquí la fotografía) . 
Traducción del pie 

"Metulla, primer objetivo" 

"El General Fuad Shahab Bajá, comandante 
del ejército libanés, examinando un mapa de las 
posiciones militares de la frontera palestina desde 
el trípode de un cañón. Ante él se extiende el 
territorio palestino; el lugar llamado Metulla se 
considera como el primer objetivo de cualquier 
ataque que pueda desencadenarse". 

Kull-Shai, Beirut 
23 de diciembre de 1948 

Pieza No. 9. Instrucción militar de voluntarios 
en Egipto 

(No se reproduce aquí la fotografía). 
Traducción del Pie 

"Preparativos para la invasión de Palestina. 
En los cuarteles de Heluán, en Egipto." 

Al-Masawwar, El Cairo 
10 de enero de 1948 

., Primer Informe Especial de la Comisión de las 
Naciones Unidas para Palestina al Consejo de Seguridad 
16 de febrero de 1948, párrafos 8 y 9. ' 
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Pieza No. JO. Instrucción militar de voluntarios 
en Egipto 

(No se reproduce aquí la fotografía). 
Traducción del Pie 

"De Heluán a Palestina" 
M usamarat al-J eib, El Cairo . 

15 de febrero de 1948 

11. Las fuentes árabes expresan también 
sorpresa ante la facilidad con que tienen lugar 
estas incursiones. El corresponsal en Jerusalén 
de un periódico de El Cairo ha descrito la for­
mación, por parte de invasores extranjeros 
árabes, de una cabeza de puente y una base 
bien organizadas en el triángulo Tulkarm­
Nablus-Jenin. Escribe dicho corresponsal: 

"En la Palestina septentrional, los invasores 
se han hecho más fuertes y ejercen más influen­
cia que los británicos. Las fronteras de Siria y el 
Líbano con Palestina prácticamente no existen, 
en cuanto a los invasores se refiere. Los policías 
y los soldados británicos que están en los puestos 
fronterizos no salen del interior de éstos para 
no convertirse en blanco del fuego de los in­
vasores. El control de todo el tráfico en el norte 
de Palestina y en todos los otros lugares donde 
están estacionados los invasores ha pasado a 
manos de estos últimos. Hasta los británicos se 
detienen y permiten que sus automóviles sean 
registrados. El número de los invasores crece 
diariamente sin obstáculos. Se cree que para el 
15 de mayo su número llegará a decenas de 
miles de combatientes bien armados que en 
corto tiempo podrán apoderarse del control de 
la mayor parte del país. Se lanzará una gran 
ofensiva, probablemente tan pronto como el 
ConseJo de Seguridad termine sus delibera­
ciones62". 

12. El 3 de marzo, Al-Ahram publicó igual­
mente un informe de un corresponsal especial, 
quien declaró jactanciosamente que la entrada 
desde Siria y el Líbano se había hecho muy 
fácil y que los hombres de Kawukji eran ahora 
los únicos gobernantes en grandes zonas de la 
Palestina septentrional. 

13. Las fuerzas de los Estados vecinos que 
ahora operan en Palestina no cuentan, como 
ya se ha señalado anteriormente, con amplio 
apoyo local. En realidad, la invasión desde el 
exterior continúa a despecho de la hosca oposi­
ción. y del resentimiento de grandes sectores de 
la población árabe local. Aunque las fuerzas del 
exterior, hasta ahora, han traído consigo. sus 
aprovisionamientos, y están tratando de evitar 
el error cometido por sus predecesores en la 
rebelión de 1936-1938, que vivieron en las al­
deas palestinas, proceden generalmente a su 
arribo a dictar la ley y continúan interviniendo 
en los asuntos locales. De muchas aldeas llegan 
informes sobre el creciente descontento por esta 
virtual sujeción a la ocupación extranjera. En 
ninguna parte se ha manifestado más patente­
mente que en Jafa el choque entre los planes 

"Al Masri, 3 de marzo de 1948. 

ambiciosos del ejército invasor y los intereses vi­
tales de la población local. Esta ciudad árabe 
cayó bajo e~ vi~~ual con~rol de un jefe iraqués, 
llamado Adil N1Jm-ed-Dm, en la primera sema­
na de enero de 1948. En aquel entonces estaban 
celebrándose negociaciones entre el alcalde de 
Jafa y el de Tel Aviv, iniciadas por el primero 
a través de un intermediario británico, para un . 
armisticio entre las dos ciudades. El jefe iraqués 
dió órdenes perentorias para el cese inmediato 
de estas negociaciones. Ante la protesta del al­
calde de Jafa, Yusuf Haykal, quien manifestó 
que esto significaría la completa ruina de su 
ciudad, se informó que el jefe iraqués replicó: 

"No me importa la destrucción de Jafa si 
logramos la destrucción de Tel Aviv." 

PREPARATIVOS OFICIALES PARA LA AGRESION 

FUTURA 

14. El Gobierno sirio, cuyo título para for­
mar parte del Consejo de Seguridad se basa, 
de conformidad con el Artículo 23 de la Carta, 
"en primer término" en su contribución "al 
mantenimiento de la paz y de la seguridad 
internacionales", continúa desempeñando el 
papel directivo en la perpetración y planea­
miento de la campaña de agresión árabe. La 
responsabilidad de ese Gobierno por las viola­
ciones de fronteras cometidas en enero ha sido 
reconocida por el Gobierno del Reino Unido, 
como puede verse por la siguiente cita de los 
Diarios de Sesiones del Parlamento de fecha 
4 de febrero de 1948 : 

"La señora Nicho! preguntó al Secretario de 
Estado de Relaciones Exteriores si se había 
recibido alguna respuesta del Gobierno sirio 
a la protesta del Gobierno de Su Majestad 
por el ataque en el norte de Palestina que tuvo 
lugar el 9 de enero; preguntó asimismo sobre 
las medidas que el Gobierno de Su Majestad 
pensaba tomar para impedir ulteriores violacio­
nes de la frontera." 

"El señor Bevin respondió: El Gobierno sirio 
ha contestado verbalmente a la protesta for­
mulada por el Ministro de Su Majestad en 
Damasco. No se le ha dejado duda alguna 
acerca de la seria actitud que adoptaría el 
Gobierno de Su Majestad respecto a toda vio­
lación futura de la frontera palestina." 

Las actividades del Gobierno sirio en favor 
de la agresión en Palestina fueron objeto del 
siguiente testimonio personal del egipcio Ahmed 
Hussein, quien fué a Siria a la cabeza de un 
contingente egipcio. El 6 de febrero Hussein 
hizo la siguiente declaración en una entrevista 
de prensa: 

"He visto que todos los departamentos del 
Gobierno sirio hacen el máximo esfuerzo para 
ayudar a Palestina. Se están vaciando los alma­
cenes del ejército sirio para proveer a los volun­
tarios de todas las armas y equipo que nece­
siten. Docenas de oficiales del ejército presen­
tan diariamente sus dimisiones para unirse a 
los voluntarios; lo mismo hacen gran número 
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de representantes y funcionarios del Gobierno 
de cierta categoría."63 

15. En su declaración a Al-Ahram, el 25 de 
febrero de 194864

, el Primer Ministro libanés, 
Riad al Solh, reiteró la determinación · de su 
Gobierno de "alimentar el campo de batalla 
de la Guerra Santa árabe de Palestina con 
dinero, equipo· y hombres". 

16. Las piezas números 2, 3, 4, 5, 6,. 7 y 8 
contienen los textos originales de los anuncios 
de reclutamiento emitidos oficialmente por el 
Ministro de Defensa sirio; una fotografía que 
muestra al Primer Ministro sirio conferenciando 
con Fawzi al-Kawukji en el campamento de 
instrucción de voluntarios de Qatana, cerca de 
Damasco, y una fotografía tomada el 10 de 
enero, en la que aparecen el Ministro de 
Defensa libanés y el Jefe del Estado Mayor 
del ejército libanés mirando hacia el valle de 
Hulé durante el ataque de las bandas árabes 
contra Kfar Szold. 

17. En recientes semanas, el Gobierno egip­
cio también ha aumentado considerablemente 
su contribución a todas las fases de la agresión 
árabe. El 1 ° de febrero se informó que "el 
Gobierno egipcio . . . había preparado una gran 
zona del desierto de Almaza ( en los arraba­
les de El Cairo) para dar instrucción militar a 
los voluntarios egipcios que desearan ir a Pales­
tina para ayudar a los árabes" 65

• El jefe de 
los voluntarios egipcios, Ahmed Hussein, pu­
blicó un artículo en Al-Ahram, el 2 de febrero 
(reproducido en la pieza número 9), en el 
que daba cuenta de _q~e su <?obierno h_abía 
contribuído con un millon de libras esterlmas, 
el cuarenta y seis por ciento de la suma t~tal 
suscrita hasta entonces por todos los Gobier­
nos árabes para el equipo de las fuerzas arma­
das para la guerra en Palestina. Ahmed Hus­
sein reveló que el Gobierno egipcio había 
donado "más que su cuota" de armas para 
ser distribuídas a las fuerzas árabes de Pales­
tina. Después de la reciente reunión d_e la 
Liga Arabe, a fines de febrero, el Gobierno 
egipcio contribuyó con una suma adicional de 
420.000 libras, según Akbar el Y om. El 6 de 
febrero en la entrevista ya mencionada, Ahmed 
Hussei~ describió su propia llegada a Siria con 
el grupo "Mustafá Wakil" 66 y· su subsiguie1:te 
participación en los ataques. contra las colomas 
judías en el norte de Palestma. 
· En el mismo artículo Ahmed H ussein declaró 
que el objeto de su visita era "subrayar. la 
necesidad de abrir un frente en la Palestma 
meridional con fuerzas egipcias que luchen bajo 
la bandera egipcia". El 11 de febrero se informó 
que el Gobierno egipcio ~~bí~ permitido a 174 
oficiales y soldados del ejercito que se presei:i­
taran como voluntarios, dándoles una licencia 
de seis meses para que actuaran en Pales­
tina67. 

•• Roz-al-Yusef, 11 de feb~ero. . . 
•• Declaración que ya h:i sido citada anteriormente. 

. •• Musamarat al-Jeib, El Cairo, 1º ~e ~ebrero_ d~ 1948. 
•• Mustafá Wakil fué un colaborac10msta eg1pc10 pro 

nazi que murió en Alemania durante la guerra. 
., Roz al-Yusaf, 11 de febrero. 

Pieza No. 11. Contribución de Egipto 
(No se reproduce aquí el original). 

Artículo de Ahmed Hussein en Al-Ahram, El 
Cairo, 2 de febrero de 1948. (Citado en el pá­
rrafo 17 del memorándum). 

18. En las piezas números 9 y 10 se encon­
trarán fotografías que muestran la instrucción 
de voluntarios para Palestina en los cuarteles del 
ejército egipcio de Heluán. 

ORGANIZACION, PLANES Y MANDO 

19. En la Conferencia de Primeros Ministros 
árabes celebrada en El Cairo el 16 de diciem­
bre, se confió al Gobierno sirio el adiestra­
miento y la organización general de las fuerzas 
árabes para la agresión en Palestina. (Véase 
el memorándum de la Agencia Judía del 2 
de febrero, párrafo 29). De acu.erdo con este 
arreglo el. Presidente de la República siria con­
vocó una conferencia en su residencia oficial, 
el 5 de febrero, en la cual los generales ira­
queses Ismail Safwat Bajá y Taha Bajá el 
Hashimi fueron designados para sus respec- · 
tivos mandos en el "ejército árabe de libera­
ción" y se confió a Fawzi al-Kawukji la 
dirección de las actividades de guerrillas en 
Palestina. Se publicó el siguiente relato de la 
reunión: 

"Designación del General Ismail Safwat Bajá 
como comandante de los ejércitos árabes de 

liberación de Palestina 

"Damasco, 6 de febrero ( del corresponsal 
especial de Al-M asri). La más importante reu­
nión árabe que se haya realizado jamás acerca 
de la cuestión de Palestina fué celebrada ano­
che en el palacio de la República. Presidió 
S.E. el Presidente de la República y asistieron 
los miembros del Gabinete. Su Eminencia el 
Gran Muftí, algunos de los miembros dirigentes 
del Alto Comité Arabe y "combatientes de la 
Guerra Santa" así como prominentes jefes y 
militares árabes. 

"Según informes dignos de confianza, que­
daron finalmente resueltas todas las cuestiones 
controvertidas. En primer lugar, se ratific6 la 
decisión de la Liga Arabe de designar al 
General lsmail Safwat Bajá como Coman­
dante en Jefe del Ejército Ara be de Liberaci6n. 
El General Taha Bajá el-Hashimi fué desig­
nado Inspector de los Ejércitos de Libera-

. ci6n y se confió al jefe Fawzi al-Kawukji el 
mando de la formación Al-Yarmuk, que com­
prende las operaciones de las unidades de 
guerrillas. En la misma reunión se. ~cordó divi­
dir a Palestina en cuatro zonas militares, cada 
una de las cuales estará a las órdenes de un 
comandante responsable ante el Comandante 
en J ef e68

". ( El texto está reproducido en la 
pieza No. 12) . 

•• Al-Masri, El Cairo, 7 de febrero de 1948 . 



Pieza No. 12. Nombramiento de los coman­
dantes árabes 

(No se reproduce aquí el original). 

Relato del nombramiento de los comandantes 
árabes para Palestina en una reunión convocada 
por el Presidente de Siria. (Texto citado com­
pletamente c.n el párrafo 19 de este memorán­
dum). 

Al-Masri, El Cairo 
7 de febrero de 1948 

20. El 26 de enero el periódico Al-Nidal, 
de Beirut, informó la llegada al Líbano de 
16 oficiales alemanes encargados de adiestrar 
a los árabes en el empleo y la fabricación 
de explosivos. La formación árabe que se halla 
ahora en Nazaret está bajo el mando de un 
oficial alemán y de un oficial musulmán de 
origen yugoeslavo, Mohammed Kamal. · 

21. A la llegada a Palestina de Fawzi al­
Kawukji, un oficial de su estado mayor hizo 
un anuncio respecto a la estrategia del mando 
árabe en Palestina. Se proyectaba - explicó -
consolidar grandes fuerzas árabes en los alrede­
dores de Nazaret, Safad, Jenin y Nablus y 
en las serranías al sur de Jerusalén. "Las actua­
les operaciones" - agregó - "constituyen la 
segunda fase de la estrategia de conjunto: la 
prueba de la fuerza del enemigo". La tercera 
y última fase será _un asalto general contra 
las fortificaciones judías. 

22. En una entrevista concedida el 9 de 
marzo a un representante del periódico Al­
Dif aa, de Jafa, el Ministro de Defensa sirio, 
Ahmed Sharabati, explicó que los combatientes 
árabes no tienen la intención de atacar a los 
británicos, ya que han declarado ser opuestos 
a la partición y estar dispuestos a evacuar a 
Palestina. Manifestó que la lucha decisiva se 
produciría después del 15 de mayo, pero que 
hasta entonces los árabes atacarían a los judíos 
en todos los lugares evacuados por los britá­
nicos. Para el 15 de mayo, agregó, los árabes 
poseerían todo el equipo y los aprovisiona­
mientos necesarios. 

23. La Agencia Judía se ha referido en otra 
parte ( memorándum sobre la política britá­
nica en Palestina, 21 de febrero), al control 
de la ciudad vieja de Jerusalén con sus Luga­
res sagrados, por bandas armadas bajo el 
comando del Jeque Bakri. Más recientemente, 
estas bandas, con la aparente aquiescencia de 
la Potencia Mandataria, han consolidado su 
control virtual de esta zona, cuyos recuerdos 
religiosos llevaron a la adopción del plan de 
la Asamblea General para una Jerusalén des­
militarizada e internacional. En las piezas núme­
ros 13 y 14 están reproducidas dos fotografías: 
una muestra al Jeque Bakri dirigiendo a los 
francotiradores dentro de las murallas, y la 
otra lo muestra recibiendo una visita de cor­
tesía del comandante británico de la zona. La 
pieza número 15 revela la impunidad con que 
las bandas árabes pueden imponer su control 
en la vieja ciudad de Jerusalén. 
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Pieza No. 13. Bandas árabes en Jerusalén 

(No se reproduce aquí la fotografía) . 
Traducción del pie 

El Jeque Bakri, comandante de los francotira­
dores árabes dentro de las murallas de la Ciudad 
vieja. 

Al-Musa'WWar, El Cairo 
20 de febrero de 1948 

Pieza No. 14. Las bandas árabes en Jerusalén 

( No se reproduce aquí la fotografía). 
Traducción del pie 

El Jeque Bakri recibiendo la visita de cortesía 
del comandante británico de la zona de Jerusalén 
en el Hotel Patra de la Ciudad vieja. 

Al-Yom, Beirut, 
13 de febrero de 1948. 

Pieza No. 15. Desfile de guerreros árabes por 
las calles de Jerusalén 

( No se reproduce aquí la fotografía). 
Traducción parcial del pie 

. "Guerrero~ árab~s . . . dirigiéndose a sus posi­
c10n,es para_ ~mped1r el acc~so de las tropas Ha­
gana y bntamcas al asediado sector judío de 
Jerusalén." 

Al-Musa'WWar, El Cairo 
20 de febrero de 1948 

EFECTOS DE LA AGRESION ARABE 

24. En su informe al Consejo de Seguridad 
de fecha 16 de febrero de 1948, la Comisión 
de las Naciones Unidas para Palestina declara: 

"Poderosos intereses árabes, tanto dentro 
como fuera de Palestina, desafían la resolución 
de la Asamblea· General y están empeñados en 
un esfuerzo deliberado de alterar por la fuerza 
el arreglo contemplado en ella." 

Se deduce claramente de las pruebas, que los 
"poderosos intereses árabes" de fuera de Pales­
tina son los Gobiernos de los Estados árabes; y 
que es principalmente esta agresión externa la 
que confiere al problema de la seguridad en 
Palestina sus presentes agudeza y gravedad. Sin 
los recursos humanos, los fondos y el equipo 
suministrado por gobiernos extranjeros, los dis­
turbios de Palestina, donde el grueso de la 
población árabe ha mostrado poca disposición 
a la lucha, no se habrían convertido nunca en 
una cuestión militar importante. Así pues, 
parece que, en su tarea de asegurar condicio­
nes pacíficas para el cumplimiento de la reso­
lución de la Asamblea General, las Naciones 
Unidas se encuentran frente a nada menos que 
la tarea de conseguir que observen las dispo­
siciones de la Carta Estados Miembros que, 
desafiando el Artículo 2, recurren a "la ame­
naza y el uso de la fuerza en sus relaciones 
internacionales". Durante las discusiones de la 
Asamblea General, el representante de los Esta­
dos Unidos declaró que su Gobierno daba por 
supuesto "que se observaría la Carta". Esta 
presunción, por más razonable que pueda haber 
parecido teniendo en cuenta que la Carta exige 
la leal adhesión de los Estados Miembros, no 
se ha convertido en realidad. Otra presunción 



corriente en aquel entonces era que la Poten­
cia Mandataria, de acuerdo con sus propias 
declaraciones,. "mantendría la legalidad y el 
orden" en Palestina hasta la terminación del 
mandato. El mantenimiento de la legalidad y 
orden no pueden en manera alguna interpre­
tarse de manera que excluyan la protección 
vigilante de las fronteras contra ejércitos extran­
jeros que confiesan francamente sus propósi­
tos agresivos. Debe, por lo tanto, concluirse que 
un abandono inesperado de sus deberes por 
parte del mandatario ha. permitido que la agre­
sión árabe alcance su amenazante cariz actual. 

25. La Asamblea General recomendó el 29 
de noviembre que "toda tentativa encaminada 
a alterar por la fuerza . . . el arreglo previsto 
por la presente resolución" fuese considerada 
como "amenaza a la paz, quebrantamiento de 
la paz o acto de agresión". La Comisión de 
las Naciones Unidas para Palestina informó el 
16 de febrero que se estaba haciendo "un 
esfuerzo para alterar por la fuerza el arreglo 
previsto" por la resolución de la Asamblea 
General. En el Consejo de Seguridad el repre­
sentante de los Estados Unidos declaró el 24 
de febrero: 

"Los intentos de frustrar la recomendación 
de la Asamblea General mediante la amenaza 
y el uso de la fuerza o por la incitación a 
la fuerza por parte de Estados o pueblos del 
exterior de Palestina, son contrarios a la Carta." 

El 5 de marzo, el representante de Francia 
dijo ante el Consejo de Seguridad: 

"Esta recomendación ( de la Asamblea Gene­
ral) existe ... No puede haber discusión ni 
en cuanto a su aplicación ni en cuanto al 
carácter obligatorio que tiene para todos los 
órganos de las Naciones Unidas, incluyendo, 
eventualmente, al Consejo de Seguridad ... 

· "Es completamente inadmisible que cualquier 
Estado Miembro de las Naciones Unidas se 
oponga por la fuerza, en un territorio que no 
es el suyo, a los esfuerzos de los otros Miem­
bros de las Naciones Unidas para aplicar una 
resolución de la Asamblea General. 

"Tal acción va mucho más allá de la sim­
ple facultad que la Carta deja a los Estados 
Miembros, de abstenerse de aplicar una reso­
lución de la Asamblea. 

"Estamos frente a una rebelión abierta con­
tra una recomendación de la Asamblea ... 
rebelión que es claramente contraria a la 
Carta." 
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26. La Agencia Judía se adhiere plenamente 
a estas interpretaciones de los efectos que los 
actos agresivos encaminados a alterar por la . 
fuerza la resolución de la Asamblea General 
pueden producir sobre la Carta. Por lo tanto, 
resistir toda alteración de esta naturaleza no es 
sólo· un dictado elemental para la supervivencia 
nacional judía, sino también una exigencia de 
la Carta y una acción esencial en defensa del 
derecho internacional. Los sufrimientos de dos 
generaciones han inculcado en los corazones 
de sus supervivientes una lección que la Comí-

sión de la Naciones Unidas para Palestina ha 
expresado con gran concisión: 

"Se establecería un precedente peligroso y 
trágico si la fuerza o la amenaza del empleo 
de la fuerza demostrara ser un obstáculo ef ec­
tivo para el cumplimiento de la voluntad de 
las Naciones Unidas." 

27. Frente a tal cúmulo de pruebas, es impo­
sible negar que los Gobiernos árabes están 
proyectando y ejecutando operaciones que crean 
en Palestina una amenaza a la paz, con el pro­
pósito de imponer el arreglo que la Asamblea 
General rechazó el pasado noviembre. Llegar 
a formar el juicio que merecen estas activi­
dades, no debería requerir un largo proceso. 
Si éste no es un caso de amenaza a la paz, 
habrá que decir que la guerra no es tampoco 
una amenaza a la paz. 

DOCUMENTO S/730 

Telegrama del 1 º de mayo de 1948, diri­
gido al Presidente del Conseio de Segu­
ridad por la Agencia Judía para Pales­
tina 

[Texto original en inglés] 
Nueva York, 1 ° de mayo de 1948 

Permítome llamar su más urgente atención 
acerca informes de invasión · Palestina por fuer­
zas regulares Siria y Líbano, que cruzaron fron­
teras septentrionales, y Egipto, que cruzaron 
frontera meridional. Inf órmase fuerzas sirias 
libanesas atacan colonias judías nordeste de 
Galilea usando tanques y artillería. Legión árabe 
transjordana continúa atacando colonia judía 
Gesher en Valle Jordán. Informes fidedignos 
aseguran fuerte columna tropas iraquesas en 
ruta frontera palestina vía Transjordania con 
intención de unirse a invasión. Fuerzas defensa 
judías están resueltas resistir toda costa esta 
nueva fase invasión. A menos que Consejo 
Seguridad intervenga inmediata efectivamente 
para detener invasión en etapas iniciales, es 
inevitable situación guerra con matanza y des­
trucción en gran escala conducente a conflagra­
ción mayor consecuencias incalculables. Apela­
mos usted como Presidente Consejo Seguridad 
para promover acción apropiada con mayor 
urgencia. 

Moshe SHERTOK 
Agencia Judía para Palestina 

DOCUMENTO S/732 

Cablegrama del 30 de abril de 1948, diri­
gido al Presidente del Consejo de Segu­
ridad por el Presidente de la Comisión 
de Tregua para Palestina 

[Texto original en inglés] 
30 de abril de 1948 

Situación general en Palestina empeorando 
rápidamente. Dependencias oficiales ciérranse 
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diariamente y actividades normales país están 
paralizándose. Agencia Judía actúa como ór­
gano administrativo para zonas judías e intenta 
reemplazar actividades oficiales suspendidas. 
Zonas árabes dirigidas por autoridades muni­
cipales en aldeas y pueblos, sin autoridad cen­
tral alguna. Comunicaciones telegráficas sus­
pendidas en mayor parte zona igual que gran­
des líneas telefónicas. Teléfono funciona toda­
vía algunas localidades- pero con eficiencia 
decreciente. Aeropuerto Lida no funciona y 
comunicaciones aéreas regulares y servicio correo 
aéreo han sido suspendidos dentro y fuera país. 
Intensidad lucha crece constantemente. Cam­
pamentos y otras zonas importantes evacuadas 
por fuerzas británicas convertídose inmediata­
mente campos batalla. Espéranse dentro poco 
tiempo operaciones militares en mayor y más 
importante escala que las de Haifa. Rumores 
que circulan tienden aumentar tensión nerviosa 
en el país. 

Presidente, 
Comisión Tregua Palestina 

DOCUMENTO 5/733 

Carta del 3 de mayo, dirigida al Presidente 
del Consejo de Seguridad por el repre­
sentante del Reino Unido, con una nota 
adjunta referente a los informes sobre la 
supuesta invasión de Palestina por fuer­
zas árabes, y cablegrama del 4 de mayo 
de 1948, dirigido al Presidente del Con­
sejo de Seguridad por el Presidente de 
la Comisión de Tregua para Palestina 

[Texto original en inglés] 
3 de mayo de 1948 

Me permito acusar recibo de su carta del 
2 de mayo con la que me envió una copia del 
telegrama [documento S/730] que había reci­
bido V d. de la Agencia Ju día para Palestina 
referente a los informes acerca de una supuesta 
invasión de Palestina por fuerzas árabes. 

De conformidad con mi promesa, le envío 
adjunta una nota que expone toda la infor­
mación sobre este asunto de que dispongo en 
la actualidad. 

(Firmado) A. CREE CH-JoNES 

Nota 

JNFORMACION A DISPOSICION DEL REINO UNIDO 

EN REI.ACION CON "EL SUPUESTO CRUCE DE 

LAS FRONTERAS DE p ALESTINA POR FUERZAS 

ARMADAS DE LOS ESTADOS ARABES" 

l. Telegrama de Jerusalén despachado a las 
22.30 horas del 1° de mayo de 1948 (hora 
de Palestina) 

a) Nada se sabe en Jerusalén del supuesto 
cruce de la frontera meridional de Palestina 
por el ejército de Egipto; 

b) Están investigándose i~formes de la Agen­
cia Judía afirmando que seis tanques que lle-

vaban hombres vestidos con uniformes sirios 
habían cruzado la frontera en la zona de Hulé. 

2. Telegrama de Beirut, enviado el 1° de mayo 

Ministro de Relaciones Exteriores ha asegu­
rado personalmente al Ministro de Su Majestad 
que informe del cruce de la frontera era com­
pletamente infundado, en cuanto a fuerzas liba­
nesas se refiere. 

3. Telegrama de Damasco, enviado el 1° de 
mayo 

Ministro Interino de Relaciones Exteriores 
aseguró al Ministro de Su Majestad que informe 
sobre invasión norte Palestina era absolutamente 
falso, y añadió también que ningún grupo de 
voluntarios había cruzado la frontera en los 
últimos días. 

4. Telegrama de Bagdad, enviado el 1° de 
mayo 

Ministro de Relaciones Exteriores aseguró al 
Embajador de Su Majestad que no había inten­
ción alguna de enviar fuerzas árabes a Pales­
tina antes del 15 de mayo. 

Cablegrama 

Delegación del Reino Unido 
en las Naciones Unidas 

4 de mayo de 1948 
1. La Comisión de Tregua para Palestina no 

ha logrado obtener confirmación de la infor­
mación [documento S/730] procedente de la 
Agencia Judía relativa a una invasión del 
norte de Galilea por tropas regulares libane­
sas o sirias. La Comisión tampoco ha logrado 
obtener confirmación de la entrada a Palestina 
de tropas regulares egipcias. 

2. Parece han podido ocurrir escaramuzas 
entre la colonia judía de Gesher, situada en la 
orilla occidental del Jordán y fu~rzas de la 
Legión Arabe de Transjordania estacionadas 
en la orilla oriental, aunque la Comisión no ha 
podido obtener más detalles. 

3. Hay razón para creer que elementos regu­
lares iraqueses hayan podido entrar a Trans­
jordania, pero más bien para reforzar las fuer­
zas transjordanas que para invadir Palestina. 

jEAN NIEUWENHUYS 

Presidente de la Comisión del Consejo 
de Seguridad par.a la Tregua en Palestina 

DOCUMENTO S/735 

Carta del 30 de abril de 1948, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por 
el representante del Pakistán 

[Texto original en inglés] 
30 de abril de 1948 

l. De conformidad con su carta del 22 de 
abril de 1948, transmití a mi Gobierno la reso­
lución adoptada por el Consejo de Seguridad 



en su 286a. reunión, celebrada el 21 de abril 
de 1948. 

2. Tengo el honor de informarle que, en 
opinión del Gobierno del Pakistán, las medidas 
indicadas en la resolución a que me he refe­
rido anteriormente, no son adecuadas para 
garantizar un plebiscito libre e imparcial sobre 
la cuestión de la incorporación del Estado de 
Jammu y Cachemira a la India o al Pakistán. 
El Gobierno del Pakistán lamenta no haber 
podido asumir las obligaciones que la resolu­
ción referida le atribuía. 

3. El Gobierno del Pakistán toma nota de que 
un miembro del Consejo de Seguridad observó 
en la reunión a que nos hemos referido ante­
riormente que los llamamientos y proclamas 
del Gobierno del Pakistán no serían suficien­
tes para producir el cumplimiento de las suges­
tiones. contenidas en el párrafo 1 a) de la reso­
lución, y sugirió que si consideraba necesario 
usar sus fuerzas para asegurar la ejecución 
de la resolución, debiera tener el derecho a 
hacerlo. Se señaló, sin embargo, que el párrafo 5 
preveía, en parte, esta contingencia y que si 
se ponían a disposición de la Comisión fuer­
zas del Pakistán cuando la Comisión lo esti­
mase necesario, eso sería suficiente para cubrir 
la necesidad. 

4. El Gobierno del Pakistán toma nota ade­
más de que la expresión "zonas avanzadas" 
del párrafo 2 c) quiere decir las zonas que 
están en la actualidad más cercanas a la línea 
divisoria entre las fuerzas indias y las fuerzas 
del Estado que están ahora en armas contra 
ellas, asegurando de esta manera que las fuerzas 
indias no avancen en el interior del Estado más 
allá de las zonas que ocupan en la actualidad. 
Se hace notar también que se declaró que la 
expresión "zona de guarnición central" del pá­
rrafo 2 c) iii), se refiere a zonas fuera del valle 
de Cachemira y fuera del teatro de operaciones 
de la actual lucha, desde las cuales se aprovi­
siona a las tropas que intervienen en esas opera­
ciones. 

5. El Gobierno del Pakistán hace notar tam­
bién que el propósito declarado del párrafo 6 
era la organización en el Estado de .T ammu 
y Cachemira de una administración interina 
que pueda gozar del respeto y la confianza de 
todo el pueblo del Estado y que sea para 
ambas partes de la población un símbolo de 
que el Gobierno es oficialmente neutral en la 
cuestión de la incorporación a la India o al 
Pakistán. Si bien es cierto, por una parte, que 
no resultó aceptable la sugestión de que la 
Conferencia Musulmana v la Cachemira Azad 
tuvieran mayoría en el Consejo de Ministro~ 
v también lo es, por otra, que se subravó el 
hecho de que no se daba ventaja alguna al 
grupo que tiene el poder en la actualidad. El 
Gobierno del Pakistán reconoce que el crite­
rio que debe seguirse en la reconstitución del 
Consejo de Ministros no es el reconocimiento 
del carácter predominantemente musulmán de 
la población del Estado sino el de la neutra-
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lización del Gobierno partidario de la incor­
poración al Pakistán y el partidario de la 
incorp_oración a la India. Cada grupo debe 
escoger sus · propios representantes en el Con­
sejo de Ministros con el fin de formar un 
gobierno de coalición que, en cuanto cuerpo 
constituído, sea completamente neutral en lo 
que se refiere a la incorporación a la India 
o al Pakistán. 

Es de notar además que el párrafo 6 está 
relacionad_o con el artículo 1 a) porque, si 
resulta evidente que la administración interina 
que debe formarse con arreglo a los principios 
anteriormente expuestos y ha de ejercer el 
gobierno durante el período inmediatamente 
precedente al plebiscito y durante éste, actúa 
con equidad, ello ayudaría a inducir a los 
miembros de las tribus a retirarse. 

6. El Gobierno del Pakistán hace notar tam­
bién que el Administrador del Plebiscito tiene 
plena autoridad para obtener todas las facul­
tades que estime convenientes para la celebra­
ción de un plebiscito libre e imparcial y que, 
por consiguiente, sería competente para tomar 
las medidas necesarias en relación con las vio­
laciones a lo establecido en el párrafo 11 y 
para remediar la situación creada por la cesan­
tía de los empleados del Estado, sospechosos 
de ser partidarios de la anexión al Pakistán. 

7. Sin p~ner en duda el carácter autorizado 
de las explicaciones a que nos hemos referido, 
e1 Gobierno del Pakistán lamenta que el Con­
se_jo de Seguridad no las haya incorporado al 
texto de la resolución en un lenguaje adecuado. 

8. Aunque como se dice anteriormente, la 
resolución es inadecuada para asegurar el cum­
plimiento de los objetivos establecidos en el 
preámbulo de la resolución y es, por consi­
guiente, inaceptable para el Gobierno del Pakis­
tán, éste me ha autorizado para presentar, bajo 
protesta, y sin perjuicio de sus derechos, el 
nombre de la Argentina como candidato del 
Pakistán para integrar la Comisión. 

9. Confío en que esta carta le permitirá invi­
tar a Checoeslovaquia y a la Argentina a 
proceder inmediatamente a designar el otro 
miembro de la Comisión. 

(Firmado) ZAFRULLAH KHAN 

Ministro de Relaciones Exteriores 
del Gobierno del Pakistán 

~OCUMENTO S/736 

Carta del 5 de mayo de 1948, dirigida al 
Presidente del Consejo de Seguridad por 
la Agencia Judía para Palestina 

[Texto original en inglés] 
5 de mayo de 1948 

1. El 1 ° de mayo dirigí a V d. un telegrama 
[ documento S /730] en el que llamaba su aten­
ción hacia los informes de prensa relativos a 



la invasión de Palestina por las fuerzas regu­
lares de Siria y el Líbano que cruzaron la 
frontera septentrional y por las fuerzas egip­
cias que cruzaron la frontera meridional. 
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2. El informe relativo a la invasión proce­
dente de Egipto fué posteriormente desmen­
tido por las autoridades egipcias. Originalmente 
se dió crédito a esta negativa en vista de un 
informe anterior del 27 de abril, según el cual 
el Ministro de Comunicaciones egipcio había 
declarado que grandes fuerzas del ejército egip­
cio habían sido enviadas a la frontera de 
Palestina. 

3. Respecto a las invasiones de Siria y Líb_ano 
a través de las fronteras • del norte, se tiene 
ahora información auténtica referente .al curso 
de los acontecimientos, información qu<: me per­
mito resumir en los párrafos siguientes para 
información del Consejo de Seguridad. 

4. En las primeras horas de la mañana del 
sábado 1 ° de mayo se lanzó un ataque proce­
dente de Siria contra dos colonias judías, Dan 
y Dafne en el extremo nordeste de Palestina, 
por tropas regulares del ejército sirio despro­
vistas de las insignias correspondientes. Su 
equipo comprendía vehículos blindados y caño­
nes de campaña, inclusive cañones de dos y 
de veinticinco libras. Más tarde los ataques se 
exte~dieron hasta la colonia de Kfar Szold, 
donde el edificio central fué seriamente dañado 
por fuego de artillería, lo mismo que en la 
colonia Lehavoth Habashan. En la misma fecha, 
fuerzas del Líbano, provistas asimismo de vehí­
culos blindados y de artillería atacaron la colo­
nia de Ramat Naftalí, donde produjeron des­
trucción e infligieron varias bajas. En todas 
estas colonias las fuerzas de defensa judías 
entraron en acción y los invasores se retiraron. 

5. El mismo día, 1 ° de mayo a las 8 horas, 
una emisión de radio procedente de El Cairo 
declaró que tres brigadas sirias motorizadas 
estaba11 atacando a las colonias judías en la 
Alta. Galilea. A la mañana siguiente las esta­
ciones radiodifusoras árabes negaron el ataque. 
Aviones británicos que volaron sobre la fron­
tera del norte el domingo 2 de mayo en las 
horas de la tarde, no informaron señal alguna 
de invasión. Relatos de los testigos presenciales, 
edificios dañados y varios heridos contradicen 
estas negativas. 

6. Desde el telegrama que le dirigí el 1 ° de· 
mayo í1ltimo, se han renovado los ataques con­
tra el territorio de Palestina por tropas regu­
lare~ de ,;;us vecinos del norte. 

7. Fl 4 de mayo, fuerzas armadas libanesas 
entraron nuevamente en Palestina. Una unidad 
equipada con artillería ligera cruzó la fron­
tera cerca de la aldea de Udeissa ( zona de 
M etulla), dirigiéndose hacia, Ramat N_~f t~lí. 
Otra unidad, que usaba vehiculos del eJercito 
libanés cruzó la frontera cerca de la aduana de 
Malik;a en la zona de Rulé. Al mismo tiempo 
se recibieron. informes de que un destacamento 
del ejército sirio, procedente de Damasco, se 

estaba concentrando en Batika, en la frontera 
nordeste de Palestina. 

8. Según informes fidedignos "los golpes de 
mano" que se han ejecutado hasta ahora tienen 
por objeto probar la fuerza de las defensas 
judías como preludio de una invasión en gran 
escala. 

9. Debe ponerse en relación el anterior 
informe con el resultado de la conferencia de 
jefes de los Estados árabes celebrada el 26 
de abril en Amman, la capital de Transjor­
dania, y con los anuncios hechos en ésa y en 
otras ocasiones sobre el plan concertado para 
la invasión de Palestina por los ejércitos regu­
lares árabes. Extractos de estas declaraciones, 
según las noticias de prensa, se presentan en 
los documentos adjuntos. 

1 O. Mi telegrama del 1 ° de mayo se refería, 
entre otras cosas, a un informe de fuente fide­
digna relativo al movimiento de una fuerte 
columna de tropas iraquesas que se dirigía a 
Palestina, vía Transjordania, con intención de 
unirse a las fuerzas invasoras. El 3 de mayo, 
la Associated Press informó desde Aroman que 
la vanguardia del ejército expedicionario de 
Irak destinado a Palestina había acampado ese 
día en Mafrak, Transjordania. El mensaje aña­
día que Mafrak sería el centro militar iraqués 
hasta la víspera de la terminación del Man­
dato británico en Palestina el 15 de mayo. 
"Los árabes están probablemente convencidos", 
continuaba el informe, "de que la invasión 
franca tiene que esperar hasta que termine el 
Mandato. Jefes militares árabes responsables se 
oponen decididamente a correr el riesgo de un 
choque con los británicos". La Agencia de noti­
cias árabe informó desde Aroman el 1 ° de 
mayo que aviones militares iraqueses dejaron 
caer folletos a las tropas iraquesas estacionadas 
en Transjordania en preparación para la batalla 
de Palestina. Los folletos llevaban un mensaje 
de aliento del regente del Irak. 

11. Un asunto de especial gravedad es el 
papel que ha desempeñado ya y está destinada 
a degempeñar la Legión Arabe de Transjorda­
nia en la invasión de Palestina y en la agre­
sión contra los judíos. La Agencia Ju día ha 
subrayado en varias ocasiones ante el Consejo 
de Seguridad la responsabilidad que recae sobre 
el Reino Unido en relación con este asunto. 
El 16 de abril, Sir Alexander Cadogan declaró 
en una reunión del Consejo de Seguridad, que 
las fuerzas de la Legión Arabe serían retira­
das de Palestina antes del 15 de mayo. Esta 
garantía fué repetida por el Secretario de Rela­
ciones Exteriores en la Cámara de los Comunes 
el 28 de abril. En esa misma fecha, y pasando 
por alto las negativas británicas, el rey de 
Transjordania declaró en una entrevista que 
sus legionarios habían ocup~do a Jericó como 
"tropas exploradoras que siempre han prece­
dido al e_jército regular". U na semana antes, 
una gran unidad de la Legión Arabe ocupó 
el campamento de- Alamein en las afueras de 
Jerusalén para reemplazar a las tropas britá­
nicas. 



t~~- Lo.s 1,tnqvipiier~.t,os 1r~ci~µtes, pe :la J,.egió,n 
· Ar.~be · ¡¡o .. $e :,lu¡.n :limit,aµo .a la. ocupació11 .Qe 
, campamentos. núlitares. • El 28 de abril. la Lega­
ción de Transjordania en Beirut anunció ,la 

; to}lla de , l,a , colonia judía de Gesher .. en _ la 
frontera entre Palestina y Transjordania; lle­
vada a cabo por la Legión Arabe. •El informe 
resultó ser falso. Lo que ~í es verdadero es 

· que durante 48. horas a partir. _del 28, de .. abril, 
una unidad de la _Legión Ai;abe q,oµil:>arc;l.e.ó 
l.a. colonia y ,,arp.en~zó ·con arra~ada por com­

. pleto . si no se . re,ndía. No hpbo · re~_difión y 
,' fl . ataq~e fué , rech~zado. · Pos , ~o~qnqs resul­
: taran. muertos .. Según un informe de la Agencia 
. de ~oticias árabe, procedente de Aroman, el 
Emir Talal, presunto herepero del trono de· 

· Tr~nsjordania, dirigió personalmente : las ope­
rac10nes. 

13. El 4 de mayo, la Legión Arabe, apoyada 
por.s.us .vehículos, blindados y su .artillerfa, .. tomó 
parte activa. en un ataque en gran .escala. con­

. tra . las colonias judías en . la . zona de Kfar 
Etzion, al sur p.e Belén. Los -defensores · j_udíos 
tuviet;on 11 muertos y ;más de ·,20 · heridos. El 
,,itaque fué, rechazado. · 

· 14. En los últimos días se han enviado a toda 
prisa a Palestina · fuerzas británicas proce<;len­
tes de Malta y otras partes .. S<::gwi l_a ,,decla­

. ración de un portavoz o~cial br:itár~ico, la pna,li­

. ,dad del envío de. estas ~ropas er_a llevar, refuer­
zos ~n .vista ,de la ,acc~(m ¡ju~lía, ~n Jaf~. )~fo­
gún acto de agresión .~rab.e. _hé;tpía, pé;lrecido, l,ias~a 
,ahora. razón suficiente para dar, tal paso. Así, 
por . ejemplo, las .autoridades militares ·. britá­
nicas · no tomaron ninguna. medida c:uando -las 
fuerzas kaukjis lanzaron un ataque en gra,n 
esca\a contra Mishmar , tJa~mek. Segúri se 
informó, desde su , llegada .a Palestina, ,algu­
nas de las nuevas unidades británicas habían 
entrado en acción co,n,tra I las fuerzas.· judías ~n 
Haifa y en las proximidades de Tel Aviv. 
Estas fuerzas no hicieron nada para impedir 
o. reprimir las act~vidades de. ,la . Legión Arabe 

. en ¡ Kfar . Etzion. 

15. La AgenciaJt,1día riene. el honor ,c;l.e decla­
rar que los ,anteriores datos, y, los recogidos: en 
los, documentos ane~os .no.dejan, lugar a dudas 
acerca de que . han . oc;urrido ya , en Palestina 
.actos de agresión realizados por los : Estados 
·.árabes vecinos ni de. que son inminentes ope­
raciones ofensivas en una escala mayor a par­
tir de la terminación del' · Mandato británico 

. ~l l5 cie mayo. En. conseGuencia, . la Ag¡;n~ia 
Judía pide al Consejo de Seguridad _que. tome 
contra los Estados de que se trata las medi­
das adecuadas con arreglo a la Carta. 

16. La Agencia-Judía se permite llamar espe­
cialmente la atención hacia la responsabilidad 

. que recae sobre ~l; Gobierno del Reino Unido 
: por la., conducta. ,de: la, Leg\qn A.rabe _de· ,Trans­
jordania, y recuerda la ,declaración: hecha a este 

. r~pecto. ~n la c:arta dirigida por el suscrito al 
Embajador López, como Presidente del CoI?-• 

__ sejo, !fe Seguridad, . el 1.9 sle . abril, . uqa copia 
.:de)a, cu¡il. ya_ a<;lj'\,ltµJa al 1 pre~µte documento. 

;f enjen,do ,.~ c;:µer.,ta; 1_a µrg~ncia. ele, <;s\a. cµes­
. tió,n, ; le agr;;i.d~~erhm1ps . q11e N d. _i,eñalara . este 
. .asunto a_ la .atención del , Consejo a Ja mayor 
, brevedad. posible. · 

, (-Firmado) -Moshe SHERTOK 
. . . 

ANEXO A 

.. D,,ec.!ar,acJ.~n~s _qr~.b~s sobre la, invc¡asión .. d,e, Pql,es.-

. · · f!,",ª, pu~ljcad~s -~" •~: p~en,sa · · 

S de, mayo ele 1948 

.El ,Cairo, corresponsal del 1'f ew .,York Tim~s, 
13 de abril dé 1948 . 

El, rey Farouk . ha enviadp el siguiente men­
saje a los jefes árabes: 

"~u Maj~stad .1es~a .cr,ue se entienqa .. clara­
. q1e,nte _que st los, ejercitas arabes. entran e.n Pales­
, ti.na para. sah:ar ,al país, esta medida debe con­
. s~derarse éomo ,t1na solu~ión , tempo~al , despro-
vista de, todo carácter de _ ocupación o partición 

. 1e ; Palestina. J?esp,ués de· la liberación, Pales­

. t_i.na. ~ie11e que ser. ~.ritregada ,,a sú propio, pueblo, 
ed. i e.u~! , elt!girá entonces el gobierno . que desee 

arse . 
. ;: 

.Jerusalén, Unit~d Press, 20 de abril de 1948 
• ·, •. . . • i• 

Grandes unidades de la . Legión Ara be con 
3.0. cam~ones ,y 7 carros blindados equipados con 
cañones de dos pulgádás, entrároii en. el cám­

. pam~to británico Ali en by, ( debe decir Alamein) 
, e.n: las afueras .de Jfrusalén, el 20 de abril, para 
reemplazar .a las , tropas . británicas. El .campa-

' m~nto •Allenby es. el más grande de.. la z;ona de 
Jerusalén. Se informa que posee. inmensos depó­
sitos ,de armas . y nmniciones y se. dice que ha 
sido dejado .intacto para, la 1Legión Arabe.. 

A11J.11'\l.':n,. A,ssoc:iatMd, Press,. 23 de ,abril de 1948 

El rey de Transjordania dijo a : los perio­
.d~stas . ~yer ,que el 1:m1:do . ár~be . ,de?,e t;ntrar 
en .acc1on contra el ,stomsrr.10 porque es_t~n. en 

. ju ego" n,u~stra . paz y, n:mistia libertad. 

"Hago un llamamiento a todos los países ára­
bes", . dijo, "instándoles a que ,se, ttqan a mi 
ejército e·n un movimiento hacia Palestina para 
conservar las características árabes· de ese país." 

. Apiman, Associatedr Press, 26 ,de abril de 1948 

El rey Abdullah de Transjordania dijo hoy 
que tiene la. intención p.e. asumir personalmente 
el mando de los ejércitos de Transjordania; Siria 
y, Líban(), para penet_rar en ¡ Palestina el .~ába~o. 

J¡<:l rey J\bdullah. ,~eclaró. qpe ya"hab¡a_ recibido 
_d~l. CClns~jo Militar dela :i:.-1ga ¡\.rabe d.maqdo 
de las tropas d~l );.;Íbano y S,ir¡a PªJª la lud¡a 
por Pale.s.tir¡.a. pijo q1:1e, al m1s1110 ,tiemp?, dele-

. gaciones de . notables . ?-rabes y . palest¡nos le 
· habían instado a declarase . rey .de J>alestina . y 
.Tráosjcird~nia y trasladar_ su trClno a Jerusal~n. 

Explicando qu~ ~abí~n _:5ido ,puestas a. ¡;u _di~­
posición tropas smas y libanesas para reprimir 
al sionismo, el rey Abdullah dijo, "me pondré 
. a. la . cabeza. de mis tropas y entraré en , Pales-
,tina';. · · · · · · " 
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Preguntado acerca de si la invasión de la 
Tierra Santa comenzaría mientras estuviese toda­
vía en vigor el Mandato británico, el rey Abdullah 
dijo: "En lugar de esperar hasta el 15 de mayo, 
los judíos empezaron a atacar aldeas pacíficas, 
Haifa, Jafa y una gran parte de Jerusalén. Esto 
constituye una provocación suficiente para que los 
Estados árabes envíen sus ejércitos, y consi­
dero que ningún Gobierno de los Estados ára­
bes puede atreverse a resistir los deseos de su 
pueblo". 

"Hay un ataque de los judíos contra los ára­
bes. y el empleo de nuestras tropas es entera­
mente natural", continuó. "He aconsejado a los 
judíos desde hace algún tiempo que se conten­
ten con vivir como ciudadanos de un Estado 
árabe. Si se niegan a hacerlo así, que no olvi­
den que soy un rey árabe de un Estado árabe 
y que mi ejército es un ejército árabe. Yo haré 
lo que mejor me parezca". 

El Cairo, United Press, 27 de abril de 1948 

En Amman, el general Ismal Es-Afwat, co­
mandante del "ejército de liberación" árabe que 
ahora opera en Palestina, dijo a los periodis­
tas que la lucha allí había entrado en una fase 
que requería la participación de las fuerzas regu­
lares del mundo árabe. 

"Nuestros voluntarios no tienen suficiente 
instrucción y solamente pueden ser utilizados 
para ganar tiempo", dijo. "Necesitamos tropas 
regulares. Si los Estados Miembros de las N acio­
nes Unidas no pueden enviarlas, deben dejar a 
sus soldados en libertad de servir como volunta­
rios en la Legión Arabe." 

Amman, Associated Press, 28 de abril de 1948 

El regente del Irak, Emir Abdul Illah, dijo 
esta noche que "todos los países árabes estaban 
completamente de acuerdo para liberar a Pales­
tina y que sus ejércitos regulares entrarían 
pronto en acción". 

Hizo esta declaración aquí durante una con­
ferencia con el rey Abdullah de Transjordania; 
Abdul Rahman Azzam Bajá, secretario gene­
ral de la Liga Arabe y con los Ministros de 
Defensa y de Relaciones Exteriores del Irak y 
de Transjordania. 

El Ministro de Relaciones Exteriores de Trans­
jordania dijo que "todos los ejércitos regulares 
árabes entrarán en acción mucho antes del 15 
de mayo". 

Beirnt, United Press, 28 de abril de 1948 

La legación de Transjordania en Beirut in­
formó que fuerzas de la Legión Arabe ocupa­
ron la colonia judía de Keshet ( es decir, Gesher) 
en la frontera entre Palestina y Transjordania, 
después de una batalla en la que resultaron 
heridos más de 80 judíos. 

J ernsalén, United Press, 28 de abril de 1948 

Un portavoz del Gobierno de Transjordania 
anunció anoche que los ejércitos árabes inva­
dirán Palestina dentro de diez días. 

Dicho portavoz dijo en una entrevista tele­
fónica que las autoridades de Transjorda~ia y 
el regente del Irak, Abdul Illah, 

1
se r,eunb1eron 

ayer con jefes de los otros Estac os ara es y 
llegaron a "un completo acuerdo". 

Amman, Associated Press, 28 de abril de 1948 

Sin tener en cuenta las negativas hechas por 
el ejército británico, el rey Abdullah dijo hoy 

en una entrevista que sus legionarios habían 
ocupado Jericó. El rey dijo que la fuerza se 
componía de "tropas exploradoras que preceden 
siempre al ejército regular''. 

Jerusalén, Associated Press, 29 de abril de 1948 

El regente del Irak, Abdul Illah, dijo hoy en 
Amman a un corresponsal de la Associated Press 
que tropas del Irak habían empezado a moverse 
de Bagdad hacia Palestina. Añadió que pasa­
rían a través de Transjordania. 

El Ministro de Comunicaciones de Egipto, 
Dessouki Abaza Bajá dijo en El Cairo que 
grandes fuerzas del ejército egipcio habían sido 
enviadas a la frontera de Palestina. El Ministro 
dijo que los Estados Unidos estaban ejerciendo 
presión contra Egipto y otros países árabes para 
<l_isu~dirlos de sus planes de guerra contra el 
s10111smo. 

Aminan, Associated Press, 29 de abril de 1948 

Fuentes oficiales del Gobierno de Transjor­
dania dijeron hoy que por lo menos 30.000 tro­
pas regulares de los Estados árabes "liberarán 
a Palestina antes del 15 de mayo". 

El rey Abdullah conferenció hoy otra vez con 
su sobrino el regente del Irak, Abdul Illah. Este 
último dijo que había llegado de El Cairo ayer 
con la promesa de todos los demás Estados ára­
bes de que harían la guerra a los sionistas en 
la Tierra Santa. 

Abdul Illah se negó a revelar la fecha pro­
bable para la invasión militar de Palestina y dijo 
que los Estados árabes lanzarían fuerzas regu­
lares al ataque en lugar de voluntarios que no 
pertenecen al ejército regular. 

El primer ministro del Líbano, Riad es-Solh, 
dijo al rey Abdullah esta noche que los Parla­
mentos de Líbano y Siria habían aprobado ayer 
la. invasión de Palestina por sus ejércitos regµ­
lares. 

El Ministro de Relaciones Exteriores, Fawzi 
al-Mulki Bajá, dijo que la invasión ocurriría 
antes de la terminación del Mandato británico 
en la Tierra Santa el 15 de mayo. 

Otros informes 

El 3 de mayo, el Palestine Post citó el texto 
original de los informes de la Agencia de noti­
cias árabe, procedentes de Amman, que, entre 
otras cosas, afirmaban que el Emir Tala!, pre­
sunto heredero del tronb de Transjordania, diri­
gía personalmente las operaciones de las legiones 
árabes contra la colonia de Gesher. 

Un cable de la Agencia de noticias árabe, pro­
cedente de Amman y fechado el 1 ° de mayo, 
anunciaba que aviones militares iraqueses deja­
ron caer folletos sobre las tropas iraquesas esta­
cionadas en Palestina y listas para la batalla de 
Palestina. Los folletos llevaban un mensaje del 
regente del Irak. 

ANEXO 8 

Carta del 19 de abril de 1948, dirigida al Presi­
dente del Consejo de Seguridad por la Agencia 
Judia para Palestina 

19 de abril de 1948 

l. En la sesión del Consejo de Seguridad cele­
brada el 16 de abril último, · tuve ocasión de 
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llamar la atención del Consejo, en nombre de 
la Agencia Judía para Palestina, sobre la situa­
ción creada por. la presencia en Palestipa de uni­
dades de la Legión Arabe y de poner de relieve 
el continuo peligro que esta fue.rza representa 
para la comunidad judía que vive allí. La ansie­
dad de la Agencia Judía y de los judíos de Pales­
tina a este respecto ha sido expresada en nume,­
rosas ocasiones en comunicaciones dirigidas a la 
Potencia Mandataria y ha constituído el tema 
de comunicaciones anteriores dirigidas al Con­
sejo de Seguridad. 

2. En el transcurso de los pocos días que han 
pasado desde que se celebró la referida sesión, 
tanto las noticias directas que hemos recibido 
como los informes publicados por la prensa en 
lugares prominentes, indican que unidades de la 
Legión Arabe han participado activamente en 
un ataque contra una colonia judía y que están 
dando ayuda y protección a las bandas árabes 
que operan en diferentes partes de Palestina. 
Según se informa, el propio rey de Transjorda­
nia ha declarado que enviará su ejército, es decir, 
la Legión Arabe en ayuda de los árabes en 
Palestina. El Ministro de Relaciones Exteriores 
de Transiordania, Fawzi al-Mulki Bajá, ha indi­
cado también, de conformidad con informacio­
nes de la Associated Press, que las fuerzas regu­
lares de su país "intervendrán muy pronto en 
Palestina". 

3. Las unidades de la Legión Arabe en Pales­
tina forman parte integrante de las fuerzas bri­
tánicas. La Legión en su totalidad está bajo el 
mando de un oficial británico y sostenida por 
un subsidio del Tesoro británico. La situación 
en este respecto está regida por el tratado anglo­
trans jordano que ha sido renovado en marzo de 
1948 y en virtud del cual el Gobierno del Reino 
Unido es responsable del sostenimiento y equipo 
de la Legión y del nombramiento de ciertos 
miembros de su comando. Indiscutiblemente, la 
responsabilidad de los actos de la Legión Arabe 
recae, pues, sobre el Gobierno del Reino Unido. 
Es sorprendente que las autoridades británicas 
continúen manteniendo en Palestina una fuerza 
que constituye una amenaza para la comunidad 
judía y que tolere su participación en ataques 
contra los judíos y sus colonias. 

4. En la reunión del Consejo de Seguridad 
a que nos hemos referido anteriormente, Sir 
Alexander Cadogan, en representación del Go­
bierno británico, declaró que las unidades de 
la Legión Arabe serán retiradas de Palestina 
antes de la terminación del Mandato el 15 de 
mayo. Dados los hechos relatados anteriormente, 
esta promesa debe considerarse como inadecuada 
y poco satisfactoria. No proporciona explic::ición 
alguna de las actividades actuales de la Legión 
ni anula la amenaza potencial que ella repre­
senta. 

S. Además, dadas las disposiciones del tratado, 
la responsabilidad del Reino Unido por las acti­
vidades de la Legión Arabe no termina ron la 
exniración del Mandato, sino que persiste durante 
todo el tiempo en que el tratado sea válido. Ello 
imnone al Gobierno de.l Reino Unido, aun des­
pués del 15 de mayo, la obligación de garantizar 
que esta fuerza habrá de abstenerse de cometer 
actos ilegales. 

6. Por otra parte, el Gobierno de Transjor­
dania no puede eludir. su responsabilidad en 

este asunto únicamente por no ser Miembro de 
las Naciones. Unidas. El párrafo 7 del Artí­
culo 2 de la Carta no deja libertad para actuar 
violando los propósitos y principios de. las Nado-

. nes Unidas, fijados en ese Artículo. El Consejo 
de Seguridad tiene pleno derecho a aplicar cier­
tas medidas al Gobierno de Transjordania, como 
lo ha hecho anteriormente a Albania y Bulgaria, 
Estados que no están representados en las Nacio­
nes Unidas. 

7. Además de su deber jurídico imperativo de 
impedir que Transjordania cometa actos de, agre­
sión, el Consejo de Seguridad tiene el deber 
moral de exigir · a un candidato a la admisión 
en las Naciones Unidas que actúe de conformi­
dad con los propósitos y principios de, las N acio­
nes Unidas. El Consejo de Seguridad debería 
examinar la acción de Transjordania a la luz 
del párrafo 1 del Artículo 4 de la Carta, que 
concede· el derecho de admisión únicamente, a 
"los Estados amantes de · la paz ... , que estén 
capacitados para cumplir dichas obligaciones (las 
establecidas en la Carta) y se hallen dispuestos 
a hacerlo". 

8. Parece, pues, esencial que se retiren inme­
diatamente de Palestina todas las unidades de 
la Legión Arabe y que después de la terminación 
del mandato, se impida a la Legión · que inter­
venga en forma alguna en Palestina. La respon­
sabilidad a este respecto tanto del Gobierno del 
Reino Unido como del Gobierno de Transjorda­
nia es clara e ineludible. Insistimos respetuosa­
mente en que se dé consideración inmediata a 
este asunto y en que el Consejo de Seguridad 
adopte las decisiones que pueda considerar apro­
piadas con el fin de hace.r un llamamiento al 
Gobierno del Reino Unido para que tome las 
medidas indicadas y para adver.tir al Gobierno 
de Transjordania contra un empleo inadecuado 
de sus fuerzas armadas. 

(Firmado) Moshe SHERTOK 

DOCUMENTO S/738 

Declaración presentada por el representante 
de la Agencia Judia en la 289a. sesión 
celebrada el 7 de mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad tiene ante sí el 
documento S/736, que contiene el texto de una 
carta dirigida a Vd. por la Agencia Judía para 
Palestina el 5 de mayo de 1948. Esta carta 
se refiere a un telegrama del 1 ° de mayo de 
1948, en el cual la Agencia Judía transmitía 
al Consejo de Seguridad la información red­
bida de Palestina en ese día. No se ha con­
firmado el informe que recibimos el 1 ° de 
mayo, relativo a un cruce de la frontera meri­
dional de Palestina por unidades del ejército 
egipcio. Nos aventuramos a pensar, sin em­
bargo, que sería prudente que el Consejo de 
Seguridad tomase nota de la declaración hecha 
por el Ministro de Comunicaciones de Egipto 
el 27 de abril, en el sentido de que se habían 
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dy5¡faclia:do fo_erzas' egipcias· Hacia l_a frontera' 
qe Palestina: En· el ambie11te general ,que· rodea:· 
las intehciories de· los· Estados árabes hacia 
Paléstina en esta época, tales movimientos de 
tropas merecen_ atención, especialmente si se 
toma en consideración· que el territorio egipcio 
no está bajo ninguna amenaza procedente del' 
norte; ni ha sostenido nunca que exista. 

La información que recibimos el 1 ° de mayo 
sobre los ataques de las tropas sirias y libane­
sas contra las aldeas judías de la Alta Galilea 
se ha ampliado· desde entonces con informes 
de los habitantes y defensores de esas aldeas. 
Estos ataques indudablemente existieron; y las 
circunstancias que les acompañaron están des­
critas en los párrafos 4· a 9 de la carta repro­
ducida en el documento S/736. Parece que 
estas operaciones se intentaron no como movi­
miento de una invasión organizada, sino· como 
acciones de reconociinienfo preparatorias de una 
invasión en gran escala en una fechá futura; 
El alcance relativamente limitado de estas· vio­
laciones de frontera no altera el hecho de que 
son contrarias a la· Carta. Pero su verdadero 
interés radica en lo que presagian para el 
futuro. Ha llegado el momento de que el Con~ 
sejo de Seguridad impida la· realización , com­
pleta de un plan agresivo mediante el cual 
ciertos. Estados aspiran a al<;:anzar fines polí­
ticos mediante el empleo de fa fuerza sobre un 
territorio al cual no tienen derecho de acceso 
ni jurisdicción alguna. 

La realidad· y la inminencia• de ese peligro 
quedan bien ilustradas eri el telegrama publi­
cado· por la delegación del Reino· Unido en 
una carta: fechada el 3 de mayo de 1948 
[documento S/733]. El párrafo· 4' de esa carta 
describe una "garantía" recibida por el Go­
bierno del Reino Unido del Gobierno del Irak 
en el sentido de que "no hay intención alguna 
de enviar fuerzas árabes a Palestina antes del 
15 de mayo". No se necesita un temperamento 
excesivamente suspicaz para llegar a la con­
clusión de que esta garantía está muy lejos 
de garantizar nada. Nadie podría sentirse a 
gusto ni tranquilo· aqúi si· su' vecih'o le ase­
gurase que rio tenía intención actual de ase­
sinarle dentro de los próximos nueve días. 
Lo que contiene este telegrama no es una 
gararltía' de intención pacífica, sino una ame­
~aza implícita de agresión, combinada con la 
fijación' de Ja· fecha en· la cual se llevará a 
cabo la agresión. _La amenaza debiera inter­
¡frefarse en relación cori los· preparativos que 
se éstári haciendo para ponerla en practica. 

En cf párrafo 10 de su· cartá del 5 de mayo, 
la' Ágencia Judía se re_fiere a la llegada de 
fuerzas del Irak a Mafrak en Transjordania, 
y a los informes de su intención de invad~r 
a· Palestina después del 15 de mayo. La Comi­
sión de Tregua del Consejo de Seguridad, en 
su cablegrama del 4 de mayo [documento 
S / 7 3 3], confirma la llegada de estas fuerzas 
iraquesas. Confesamos, sin. embargo, nuestra 
incapacidad de comprend_er . las razones que 
haya tenido la Comisión de Tregua para creer 
qtie estas fuerzas han llegado "más bien para 

reforzarlas fue'rz~ trarisjorda.n:a:sque pata inva­
dir Palestina". Esta creencia no es' riada con~· 
vincente si se tiene eri cuenta la: declaración del: 
Ministro del Ir¡:i.k al Embajador británico en 
Bagdad. Transjordania no tiene el más l_igero 
peligro de un ataque- que requiera el esfuerzo 
de su ejército, ya bastante considerable. Sí 
estuviese én tal peligro, Transjordania habría· 
seguramente "concertado inmediatamente... las 
medidas de· defensa n:ecesariá.s" con el Gobierno' 
del Reino Unido, de conformidad con el artí­
culo 5 del Tratado Anglotransjordano de 1946 
o con el artículo 3 del Tratado Anglotransjor­
dano de 1948, si es que este último ha sido 
ya ratificado. No hay arreglos diplomáticos 
entre Irak y Transjordania que puedan ofrecer 
una explicadón inofensiva de la llegada de 
las fuerzas del Irak a Transjoi-dania en esta 
época. Todas las pruebas disponibles demues­
tran que su llegada está relacionada con las 
repetidas amenazas del rey de Transjordania 
y de los· Ministros de otros Estados árabes 
acerca de· su intención de lanzar una invasión· 
de Palestina cuaiidb termine el Mandato. 

. Si la Comisión de Tregua tiene información 
definida de que estas fuerzas iraquesas inten­
tan respetar la frontera palestina y no tienen 
el propósito de atacar a la población judía, 
prestaría un' auténtico servició haciendo que 
esos informes alcanzaren mayor difusión. En' 
ese caso, dejaría de existir una de las muchas 
causas _justificadas y verdaderas existentes para 
alterar la paz, y la crisis a la que se enfrenta 
el· Consejo de Seguridad quedaría aliviada en 
la misma medida; En consecuencia, la Agen­
cia• Judía sugiere que se sigan investigando las· 
intenciones de las fuerzas del Irák que se 
encuentran estacionadas· en Mafrak. 

En un anexo a su carta del 5 de mayo, la 
Agencia Judía cita numerosas y repetidas decla­
raciones hechas por personajes árabes que ocu­
pan cargos importantes acerca de sus planes 
para concertar uria' invasión de Palestina en 
una fecha próxima; Estas declaraciones repi­
ten muchas amenazas similares hechas por por­
tavoces de la opinión oficial árabe en los meses 
anteriores; a este efecto presentamos nosotros 
una voluminosa prueba documental el 2 de 
febrero y el 13 de marzo. No constituye una 
respuesta adecuada el descartar todas estas prue­
bas por la mera aserción de que una gran parte 
de esas pruebas están tomadas de los informes 
de los corresponsales de prensa extran_jeros y de 
los periodistas árabes en las capitales árabes. Por 
desfavorable que sea la opinión qüe se tenga de 
la profesión de periodista, no se puede llegar 
a sugerir que uha información debe ser falsa 
porque está tomada de la prensa. Estadistas 
y funcionarios responsables de todos los países 
no permiten que la prensa les atribuya inten­
ciones de llevar a cabo una cierta política sin 
desmentir inmediatamente tales informes, si 
son falsos. No ha habido tales rectificaciones. 
Y en este caso, la evidencia de la intención 
agresiva no se limita a una serie de declara­
ciones .. Existe la organización, el reclutamiento, 
el equipo y el financiamierifo' de fuerzas arma-
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das' de lbs Estados árabes para la guerra en 
territorio extranjera; existe una campaña de 
propaganda de guerra y de atrocidades; hay 
violaciones de la frontera; hay ataques lanza­
dos como preparación para el· asalto princi­
pal que está planeado para después del 15 de 
mayo. 

La Carta no obliga al Consejo de Seguridad 
a actuar únicamente cuando se haya cometido 
y comprobado la agresión .. Basta una "ame­
naza a la paz" para pedir y aun exigir tal 
acción. El problema planteado es el de saber 
si las intenciones y la política de los Estados 
árabes en relación con Palestina constituyen 
una amenaza a la paz. Si no hay amenaza a 
la paz aquí, habrá que decir que la prepa­
ración· de una guerra de agresión no constituye 
amenaza para la paz. 

En conclusión, quisiera hablar de la fecha 
del 15 de mayo en relación con la crisis a 
que tiene que hacer frente ahora el Consejo de 
Seguridad en la cuestión de Palestina. 

La situación a este respecto es clara y pre­
cisa. El calendario no tiene nada que ver con 
la cuestión de la agresión. El 15 de mayo 
marca ciertamente una fecha importantísima 
desde el punto de vista administrativo, porque 
marca el fin del gobierno de Palestina bajo 
un régimen de mandato. Pero esta fecha no 
marca el fin de la Carta. Un quebrantamiento 
. de la paz o un acto de agresión no puede 
transformarse de la noche a la mañana por la 
virtud mágica de esta fecha en un acto legal 
o un acto de paz. Constituiría un acto de agre­
sión el hecho de que tropas extranjeras inva­
diesen Palestina el 14 de mayo. Sería un acto 
de agresión de las tropas extranjeras invadir 
a Palestina el 16 de mayo o en una fecha pos­
terior. Los ejércitos árabes no tienen jurisdic­
ción sobre Palestina ahora. No tendrán jurisdic­
ción legal sobre Palestina el 16 de mayo. Los 
Estados árabes, incluyendo a Transjordania 
( de conformidad con el párrafo 4 del Artí­
culo 2 de la Carta), están obligados a abste­
nerse en sus relaciones internacionales de recu­
rrir a la amenaza o al uso de la fuerza en 
cualquier forma incompatible con los propó­
sitos de las Naciones Unidas. No quedan exen­
tos de esa obligación dentro de dos semanas. 
Y al pasar Palestina de la jurisdicción del Man­
dato a la de las Naciones Unidas, de acuerdo 
con lo establecido en la resolución de la Asam­
blea General de noviembre pasado, no se con­
vierte en presa legítima para los invasores 
armados. Quisiera llamar la atención sobre 
las consecu~cias que derivan de este principio 
en lo que se refiere a la Legión Arabe . de 
Transjordania y a la responsabilidad del Remo 
Unido por su mantenimiento, sostenimiento y 
mando; no hay razón para que los esfuerzos 
que se hagan para que esta fuerza se abstenga 
de cometer actos de agresión, se detengan brus­
camente el 15 de mayo. 

La Agencia Ju día ha asegurado repetida­
mente que la característica principal de la situa­
ción en Palestina desde el punto de vista de la 
seguridad, es la amenaza de agresión procedente 

del ·exterior. A menos que se elimine enteramente 
esta amenaza, no es razonable esperar que los 
judíos renuncien a su defensa. En la actualidad, 
la Comisión de Tregua está· adelantando su: 
difícil e intricada tarea y la Agencia Judía se 
mantiene en estrecho contacto con ella. Pero 
no hace falta mucha imaginación para com~ 
prender el dilema ante el cual se encuentran' 
colocados los judíos de Palestina. mientras que 
los Estados vecinos concentran sus ejércitos, 
intensifican sus amenazas, reunen armas con· 
libertad completa e inviolable,· mientras los jefes 
de los Estados vecinos anuncian su intención 
de "entrar en Palestina· después del 15 de 
mayo con un ejéricto iraqués, aunque la Liga 
Arabe decida aceptar las proposiciones de tre­
gua". Es evidente que es . condición esencial 
para cualquier pacificación efectiva que el· Con- , 
se_jo de Seguridad dé solución a este problema 
que se ha planteado por la amenaza de la 
agresión exterior. 

DOCUMENTO 5/740 

Memorándum del 12 de marzo de 1948~ 
presentado por la delegación del Alto 
Comité Arabe de Palestina y titulado 
"Libro Negro sobre la Agencia Judía y 
el terrorismo sionista" (transmitido por 
carta del 3 de mayo de 1948, dirigida al· 
Secretario General por la delegación del 
Alto Comité Arabe de Palestina) 

Carta de transmisión 

[Texto original en inglés] 
3 de mayo de 1948 

El 12 de marzo de 1948, presentamos a las 
delegaciones a las Naciones Unidas un memo­
rándum sobre la agresión de la Agencia Judía 
y el movimiento terrorista judío en Palestina, 
que lleva por título "Libro Negro sobre la 
Agencia Judía y el terrorismo sionista". Este 
documento fué enviado a cada delegación así 
como a Vuestra Excelencia. 

La Agencia Ju día presentó un documento 
similar acerca de la agresión de los Estados ára­
bes y a solicitud de la Agencia Ju día, los ser­
vicios a cargo de V.E. lo hicieron circular 
como documento oficial. 

Conocedores de la imparcialidad que Vues­
tra Excelencia ha desplegado siempre en este 
asunto, me permito pedirle que haga circular 
nuestro documento como documento oficial de 
las Naciones Unidas. 

Envío ad juntos dos ejemplares del documento 
antes mencionado. 

M emorártdum 

(Firmado) Isa NAKHLOH 

Nueva York 
12 de marzo de 1948 

CONSPIRACIONES Y TOTALITARISMO SIONISTAS 

La responsabilidad plena de cada gota de 
sangre inocente vertida en la Tierra S~nt~ recae 
sobre los sionistas. Estos grupos de mtngantes 
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internacionales han hecho amplios y ambiciosos 
planes para la conquista de la Tierra Santa. 
Trataron de obtener de Turquía y de Alemania 
una promesa de entrada en aquel país, pero no 
la consiguieron. Obtuvieron una promesa de 
Inglaterra en 1917. Formaron una red de 
organizaciones sionistas y grupos sionistas en 
todo el mundo. Maniobraron para tener ele­
mentos influyentes organizados en el seno de 
los ,Gobiernos más importantes del mundo. Por 
medio de sus anuncios y sus intereses comer­
ciales, han controlado los medios de propaganda 
en los países importantes. Han tratado de movi­
lizar al judaísmo mundial para esta tarea a 
costa de ·intimidaciones, amenazas y terrorismo, 
arruinando económicamente o difamando a 
quienes se les oponían. Han denunciado a los 
cristianos y les han intimidado. Han calum­
niado a los gentiles que no estaban de acuerdo 
con ellos, llamándoles antisemitas; han usado 
los mismos métodos de intimidación y terror 
usados anteriormente contra los judíos. Utili­
zando una complicada maquinaria de propa­
ganda han tergiversado los hechos relativos a 
los árabes y han embrollado el problema de 
Palestina. Han creado una red de espionaje 
en todo el mundo, en el Oriente Medio, en 
Palestina, en Europa, en los Estados U nidos 
de América y otros países. Las actividades de 
algunas organizaciones de espionaje sionistas son 
bien conocidas por los miembros de la delega­
ción del Alto Comité Arabe y por algunos fun­
cionarios del Gobierno de los Estados Unidos. 
Poner vigilancia a determinadas personas, escu­
char sus comunicaciones teléfonicas, inmiscuirse 
en sus vidas privadas y tratar de obtener copias 
de documentos privados no son sino unos pocos 
ejemplos de las actividades de las organizacio­
nes de espionaje sionistas. 

Los sionistas han incitado a los judíos de 
Europa a emigrar a Palestina, y sus actividades 
para conseguir este fin han constituído el ver­
dadero obstáculo para la solución del problema 
de los refugiados y de las personas desplazadas. 
Con su campaña de propaganda entre los 
refugiados, con los esfuerzos organizados de 
la Agencia Judía y de la Haganá, respaldados 
por los fondos ilimitados y exentos de impues­
tos procedentes del United ]ewish A¡,peal, han 
agrupado inmigrantes ilegales en los puertos 
europeos, han contratado barcos v llevado a 
esos ·"inmigrantes" como invasores 'a Palestina. 
Los sionistas han agravado deliberada y volun­
tariamente el problema de los refugiados. Han 
explotado la miseria de los refugiados con el 
fin de ganar la simpatía del mundo hacia el 
sionismo. Han tenido la audacia de formar 
organizaciones destinadas al rapto de niños y 
a su transporte a Palestina. Los sionistas, ade­
más, han comprado e introducido de contra­
bando grandes cantitades de armas, municiones 

· y equipo militar, procedentes tanto de Europa 
como de América, y los han enviado a Pales­
tina. Construveron en Palestina fábricas peque­
ñas para la manufactura de armas y municio­
nes y establecieron laboratorios destinados a 
la guerra bacteriológica. 

La organización sionista en Palestina es tota­
litaria. Su movimiento juvenil y_ su sistema de 
educación han forjado una generación de judíos 
fanáticos. Sus organizaciones terroristas que 
roban, aterrorizan, someten a chantaje y ase­
sinan a los judíos; el reclutamiento forzoso de 
hombres y mujeres jóvenes y el espionaje sobre 
los judíos que desean salir del país; las medi­
das terroristas aplicadas a aquellos judíos que, 
en muchas ocasiones, buscaron contactos secre­
tos con los árabes y solicitaron su ayuda para 
salir del país no son sino unos pocos de los 
muchos ejemplos de los ataques contra las liber­
tades civiles realizados por los sionistas con­
tra los _judíos de Palestina; ¡sus métodos no 
han sido igualados sino por los nazis ! 

El 8 de marzo de 1948 el corresponsal del 
New York Times citó un ejemplo de lo que 
están haciendo la Haganá y la Agencia Judía. 
El corresponsal, Dana Adams Schmidt, dijo: 

"La Haganá reclama el derecho de movi­
lizar incluso a ciudadanos de los Estados Uni-

. dos si están en edad militar y residen en Pales­
tina, declaró hoy un portavoz de la Agencia 
Judía. Judíos con pasaportes de los Estados 
Unidos se quejaron recientemente de que ha­
bían sido amenazados con la violencia si inten­
taban regresar a los Estados Unidos. A fines 
de febrero, en ocasión en que 200 judíos 
norteamericanos estaban a punto de zarpar para 
los Estados Unidos en el barco ruso Rossiya 
surto en Haifa, un grupo de miembros de la 
H aganá invadió el muelle y lanzó algunos de 
los pasaportes al mar antes de ser obligados a 
retirarse por las fuerzas de infantería de marina 
británicas ... " "La Haganá tiene vigilantes que 
controlan las agencias de viajes, las oficinas 
de pasajes y otros puntos claves para identi­
ficar a quienes esperan salir del país." 

Según el mismo despacho, el portavoz de la 
Agencia Judía declaró: 

"La Agencia considera que el servicio militar 
obligatorio está en vigor y usará todos los medios 
para que sea efectivo. Se ha invitado a los 
jóvenes de edad militar a que se inscriban en 
el registro. Quienquiera que desee viajar al 
extranjero debe obtener un permiso de salida 
de una oficina de registro. Las agencias judías 
de viajes no les venden pasajes sin este per­
miso. La Haganá ha enviado hombres a las 
colas de los cines y de los restaurantes para 
comprobar los certificados de registro. Las casas 
comerciales judías no emplean a nadie que no 
tenga una." 

Los siguientes incidentes relatados por el 
corresponsal del N ew York Times el 9 de marzo 
de 1948 presentan ejemplos adicionales del 
terror desencadenado por la Agencia Ju día y 
la Haganá contra sus correligionarios judíos'. 

l. "Piquetes de la Haganá preguntaron a 
una mujer joven y bien vestida si tenía un cer­
tificado de registro. "No, no lo tengo" replicó 
ella. Una mujer que formaba parte del grupo 
dijo inmediatamente: "Es mejor que no venga 
V d. aquí otra vez y que no asista a ninguna 
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función de cine o se deje ver en público hasta· 
que se haya inscrito." 

2. La Haganá se incautó de una casa situada 
en Ramat Gan, cerca de Tel Aviv, con el pre­
texto de la partida al extranjero del hijo mayor 
de la familia. 

3. En Rishon-le-Zion, se impuso a un hom­
bre y una mujer una multa equivalente a 4.000 
dólares y se les ordenó poner su hogar a la 
disposición de la Haganá y que hiciesen regre­
sar de Inglaterra a su hijo de 18 años de edad, 
que había sido enviado allí en avión. Un "tribu­
nal" de la Haganá decidió que, a menos que el 
hijo regresara dentro del término de seis sema­
nas, se impondría una multa adicional de 8.000 
dólares, junto con otras penas adicionales. 

Estos métodos terroristas de intimidación y 
represalia contra los parientes para asegurar 
una sumisión absoluta son los mismos métodos 
que fueron aplicados por los nazis. 

¿ QUIENES SON LOS JEFES DE TODO ESTO ? 

La organización que hay tras el programa 
sionista es un Consejo Sionista elegido por un 
Congreso Sionista de las Comunidades Judías 
de todo el mundo. El Consejo elige el comité 
ejecutivo de la Agencia Judía. Los miembros 
internacionales del comité ejecutivo ya mencio­
nado son las siguientes personas: 

Jerusalén 

l. David Ben Gurion, polaco; 2. Eliahu 
Dobkin, ruso; 3. El Rabino T. L. Fishman, 
lituano; 4. Moshe Sneh, ruso; 5. Itzchat Gruen­
baum, polaco; 6. Dr. Bernard Joseph, cana­
diense; 7. Eliezar Kaplan, ruso; 8. Dr. Emil 
Schmorak, polaco; 9. Dr. Werner Senator, ale­
mán; 10. Moshe Shapiro, alemán; 11. Moshe 
Shertok, ruso; 12. Golda Myerson, ruso. 

Nueva York 

13. Dr. Nahum Goldman, norteamericano; 
14. Dr. M. B. Hextor, norteamericano; 15. Sra. 
Edward Jacobs, norteamericana; 16. Dr. M. J. 
Karpf, norteamericano; 17. Louis Lipsky, nor­
teamericano; 18. Dr. Abba Hillel Silver, norte­
americano de origen lituano; 19. Dr. Stephen 
S. Wise, norteamericano de origen húngaro. 

Londres 

20. Prof. Selig Brodetsky, inglés; 21. Berl 
Locker, inglés. 

LAS ORGANIZACIONES TERRORISTAS JUDIAS 

Desde 1939, las organizaciones ilegales judías 
han cometido en Palestina los delitos más re­
pugnantes. Estos delitos no fueron esporádicos 
ni fueron actos de multitudes enardecidas, sino 
resultado de una premeditación criminal y pla­
neada a sangre fría. Aunque los autores de estos 
crímenes son las llamadas organizaciones terro­
ristas, tales organizaciones están dirigidas, con­
troladas y sostenidas por la Agencia Judía o 
por sus órganos subsidiarios o sus colaboradores. 

Las organizaciones responsables de estos aten­
tados son el Irgún Haganá, el Irgún Zvai Leumi 
y el Grupo Stern. Estas tres oganizaciones fue­
ron originalmente una sola, a saber el lrgún 
Haganá. Rivalidades internas hicieron que estas 
organizaciones difirieran en métodos, pero no 
en objetivos ni en política general. En el fondo 
han estado siempre en completo acuerdo y 
coordinación unas con otras y con los miembros 
del comité ejecutivo de la Agencia Judía. 

Despachos de Jerusalén fechados el 9 de 
marzo informan de que los jefes sionistas han 
acordado fundir la Haganá y el lrgún Zvai 
Leumi en Palestina para crear un ejército mili­
tarmente unificado del Estado judío propuesto, 
que opere bajo un alto mando único. 

CONEXIONES ENTR_E LA AGENCIA JUDIA Y LAS 

ORGANIZACIONES TERRORISTAS 

La Agencia Judía tiene un programa· extre­
madamente agresivo. Desde 1920 ha estado pla­
neando la conquista de Palestina y el estableci­
miento de un Estado judío, tanto en Palestina 
como en Transjordania. Para lograr este pro­
pósito, planeó y organizó fuerzas militares, sem­
brando en las mentes de sus juventudes, desde 
la cuna, odio implacable a los árabes y una 
sombría determinación de arrebatarles su tierra 
y convertirla en un Estado judío. ¡ Quien ha 
visto a los jóvenes judíos de ambos sexos mar­
chando en formación por toda Palestina no 
puede establecer la diferencia entre la juventud 
hitleriana de Alemania y la juventud judía 
de Palestina! Además, la Agencia Judía ha im­
puesto obligatoriamente la conscripción para 
un año de instrucción militar en las colonias 
a todos los jóvenes, de ambos sexos, antes de 
que se gradúen de la universidad o antes de que 
puedan obtener empleo. 

Con esta fanática generación de judíos, la 
Agencia Ju día ha formado el núcleo de estas 
organizaciones terroristas cuyos efectivos han 
aumentado constantemente con inmigrantes 
ilegales instruídos en Europa. La Haganá está 
organizada bajo la dirección y el mando de los 
miembros del comité ejecutivo de la Agencia 
Judía. El lrgún Zvai Leumi y el Grupo Stern 
son dos organizaciones especializadas en la tác­
tica de golpe de mano. En realidad, las tres 
organizaciones son una sola: la fuerza ofensiva 
de la Agencia Judía, aunque los sionistas quieren 
hacer creer al mundo que son diferentes. Para 
cualquier observador experimentado de los mé­
todos judíos este plan es muy claro y manifiesto. 
La Agencia Judía deseaba aparecer como un 
grupo moderado, que desaprobaba hipócrita­
mente de ·vez en cuando los actos de estas 
cuadrillas de terroristas, a los que califica hábil­
mente de "grupos disidentes". El mundo entero 
conoce la relación exacta entre la Agencia 
Ju día, la Haganá, el Irgún Zvai Leumi y el 
Grupo Stern. Han trabajado formando un 
equipo unido en plena armonía y cooperación, 
con excepción de pequeñas diferencias debidas 
a algunas rivalidades personales. Los objetivos 
y la política, sin embargo, son los mismos. Estos 
hechos están comprobados por los testimonios 
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presentados por . el . Gobierno británico . en su 
Libro Blanco sobre "Actos de Violencia en 
Palestina", publicado en julio de 1946, en el 

. cual el Gobierno británico declaró lo siguiente: 

· "La información de que disponía el Gobierno 
de Su Majestad en la época en que emprendió 
su reciente acción en Palestina le llevó a derivar 

· las siguientes conclusiones: 

"l. Que la Haganá y su organización asocia­
da, Palmach ( que opera bajo el control político 
de miembros prominentes de la Agencia Ju día), 
han estado comprometidos en movimientos de 
sabotaje y violencia cuidadosamente planeados 
bajo el disfraz del "movimiento judío de re­
sistencia"; 

"2. Que el lrgún Zvai Leumi y el Grupo 
Stern han trabajado desde el último otoño en 
cooperación con el Alto mando de la I-1 aganá 
en algunas de. esas operaciones; y 

-"3. Que la estación radiodifusora "Kol 
Israel", que pretende ser "la voz del movimien­
to de resistencia" y que ha operado bajo la 
dirección de la Agencia Judía, ha estado apo­
yando a -estas organizaciones." 

FINANZAS DE LAS ORGANIZACIONES 

.TERRORISTAS JUDIAS 

Por otra parte, la Agencia Ju día ha sido 
responsable del sostenimiento y equipo de estas 

-organizaciones terroristas con dinero y armas. 
El presupuesto de la Agencia Judía ha incluído 
siempre, desde muchos años, grandes sumas de 
dinero destinadas para "organizaciones mili­
tares y de seguridad". En el año 1946 la 
Agencia Judía gastó 3.808.697 dólares · y 
6.075.000 dólares en 1947. Según publicacio­
nes del United Jewish Appeal para 1948, la 
Agencia Judía pide 28.000.000 de dólares para 
la "organización nacional y la seguridad". Estas 
enormes sumas de dinero han sido empleadas 
por la Agencia Ju día para proporcionar a las 
organizaciones terroristas armas, explosivos y 
municiones. -Es un -hecho bien conocido que la 
Agencia Ju día- ha comprado e introducido de 
contrabando armas procedentes de Europa y de 
América. El cargamento de TNT y explosivos 
descubierto y embargado al salir de New Jer­
sey_ para Palestina a principios de enero de este 
año fué comprado por la Agencia Judía. 

Es. muy significativo el notar que el 90% del 
. presupuesto de la Agencia Judía proviene del 
United Palestine Appeal, que forma parte del 
United Jewish Appeal. La Agencia .judía y las 
organizaciones sionistas en América que son los 
verdaderos dirigentes que se esconden tras el 

. United Jewish Appeal, han llevado al Gobierno 
de los Estados U nidos a la creencia errónea 
de que este dinero se recoge para propósitos 
caritativos,. cuando en realidad la mayor parte 
se está gastando en la compra de armas, explo­
sivos y municiones para aprovisionar a las cua­
drillas terroristas judías en Palestina y en la 
realización de las ambiciones políticas de los 
sionistas. 

LOS SIONISTAS INVADEN PALESTINA_ CON _:f!ORDAS 

DE INMIGRANTES ILEGALES 

Desde 1932 la Agencia Judía y ,la Haganá 
han dado , pasos para fomentar, organizar y 
costear la inmigración ilegal a Palestina a 
pesar de las leyes de ese país y de otros. 

Desde ese año y hasta 1948, entraron o trata­
ron de entrar en Palestina como inmigrantes 
ilegales cerca de 100.000 judíos. Más de cin­
cuenta de los barcos invasores que llevaban a 
estos inmigrantes ilegales fueron contratados y 
aprovisionados por la Agencia Judía y la 
Haganá. La gran confusión, la violencia y los 
disturbios que resultaron de esta franca inva­
sión no pueden ser descritos en este memorán­
dum. Actualmente, la Agencia Judía está con­
centrando en Europa millares de inmigrantes 
ilegales que están recibiendo instrucción para la 
lucha y el sabotaje con intención de ir a Pa­
lestina a combatir a los árabes. 

El 5 de marzo de 1948, un portavoz de la 
Agencia Ju día, en una declaración a la prensa, 
h~bló de lo que intentan hacer los sionistas 
después del 16 de mayo, cuando se hayan 
retirado de Palestina los británicos. Según las 
informaciones publicadas, manifestó: 

"Al mismo tiempo, comenzarán a embarcar 
en los puertos. del Mediterráneo refuerzos para 
completar alrededor de 30.000 hombres com­
pletamente instruídos y otros 30.000 parcial­
mente instruídos que forman ya parte de las 
fuerzas de la Haganá. Además de los proce­
dentes de Europa, mencionó los 14.000 _. que 
están esperando en Chipre." ( N ew York Times, 
6 de marzo de 1948). 

LA POLITICA DE LA AGENCIA JUDIA DESPUES DE 

LA PUBLICACION DEL LIBRO BLANCO DE 1939 

Desde 1939, cuando el Gobierno británico 
publicó el Libro Blanco sobre Palestina indi­
cando su política futura para ese país, la 
Agencia Judía decidió adoptar una política 
agresiva y ofensiva con el fin de obligar al 
Gobierno británico a modificar dicho Libro 
Blanco. Las incitaciones, los discursos incendia­
rios pronunciados por los sionistas en todo el 
mundo, son demasiado numerosos .para citarlos 
en este memorándum. Además de las incitacio­
nes y la intimidación, la Agencia Ju día ha 
planeado cuidadosamente una ola de terror no 
solamente en la Tierra Santa, sino también con­
tra las autoridades británicas en Europa y en 
Inglaterra misma. 

En Palestina algunos miembros de la Agen­
cia Judía organizaron, planearon, autorizaron 
y acordaron la comisión de asesinatos, incen­
dios premeditados y sabotaje. David Ben 
Gurion, Moshe Shertok, Moshe Sneh y Ber­
nard Joseph, miembros de la Agencia Judía, 
son culpables en calidad de instigadores y cóm­
plices de los crímenes premeditados que serán 
enumerados en este memorándum, según prue­
bas documentales que obran en nuestro poder. 

, Las pruebas contra ellos, publicadas por el Go­
bierno británico en el Libro Blanco de 1946 



están contenidas en varios cables enviados por 
ellos y en que autorizan al mando de la Haganá 
y de otros grupos terroristas a cometer tales 
actos. He aquí los textos de esos telegramas: 

DE MOSHE SNEH, JERUSALEN, A MOSHE 

SHERTOK, LONDRES, 23 DE SEPTIEMBRE DE 1945 
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"Se propone que no esperemos el anuncio 
oficial sino que hagamos un llamamiento a 
todos los judíos para que prevengan a las 
autoridades y levanten la moral del Yishu. Si 
V d. está de acuerdo pida a Zeev Sharif el 
material estadístico sobre la capacidad de ab• 
sordón y si no lo está, dígale que no" se necesita 
todavía ese material. Se ha sugerido también 
que provoquemos un incidente grave. Entonces 
publicaríamos una declaración en el sentido de 
que esto es sólo una advertencia para hacer 
saber que, si el Gobierno decide en contra nues• 
tra, se producirán incidentes mucho más serios 
que amenazarán la seguridad de . todos los in­
tereses británicos en el país. Cablegrafíeme su 
opinión con la mención anteriormente emplea­
da pero refiriéndose a material estadístico acerca 
de la inmigración durante los años de la guerra. 
El Grupo Stern ha declarado estar dispuesto a 
unirse por completo a nosotros sobre la base 
de nuestro programa de actividad. Esta vez 
sus intenciones parecen serias. Si se produce tal 
unión, es de suponer que podremos impedir la 
acción independiente del IZL. Cablegrafíe su 
opinión sobre la cuestión de la unión refiriéndose 
a material estadístico acerca del reclutamiento 
judío para el ejército. Sneh." 

N.B. - Sneh es miembro de servicios de se­
guridad del Comité Ejecutivo de la Agencia 
Judía. IZL es el Irgún Zvai Leumi. 

Que el Comité Ejecutivo llegó a un acuerdo 
en relación con los puntos anteriores, se de­
muestra claramente en los siguientes documen­
tos: 

DE BERNARD JOSEPH, JERUSALEN, A MOSHE 

SHERTOK, LONDRES, 10 DE OCTUBRE DE 1945 

"Eliezer Kaplan, basándose en un mensaje 
recibido de Hayyim vía Nwbw dice que no 
debiéramos emprender nada antes de recibir 
instrucciones de Vd. para actuar. Se opone a 
cualquier acción real por nuestra parte hasta 
que hayamos recibido noticias de V d. 

"Otros miembros, sin embargo, sostienen que 
es' necesario respaldar nuestro esfuerzo político 
con actividades que no presenten el carácter 
de un conflicto general. 

"Es esencial que sepamos inmediatamente si 
tales acciones pueden ser útiles .o perjudiciales 
a su lucha. 

"Si se opone V d. a una acción cualquiera, 
cablegrafíe que debemos esperar la llegada de 
Wlsly. 

"Si está V d. de acuerdo con las acciones 
aisladas, cablegrafíe que está de acuerdo en en­
viar una delegación a los Dominios. 

"Si Hayyim quiere que evitemos un con/Ucto 
general, pero no casos aislados, envíe felicita­
ciones a Chill por el nacimiento de su hija." 

N.B. - Bernard Joseph es el asesor jurídico 
de la Agencia Ju día y miembro de su Comité 
Ejecutivo. En ausencia de Shertok · actúa como 
Jefe del Departamento Político. Eliezer Kaplan 
es Jefe del Departamento Financiero de la· 
Agencia y miembro de su Comité Ejecutivo. 

DE MOSHE SHERTOK, LONDRES, A BERNARD 

JOSEPH, JERUSALEN, 12 DE OCTUBRE DE 1945 

"David no saldrá antes de una quincena. 
Mientras tanto probablemente visitará de nuevo 
París. He escrito respecto a Dobkin. El propio 
David estaba en favor de los delegados a los 
Dominios. Favor felicitar a Chill por el naci­
miento de su hija." Firmado Shertok." 

N.B. -Al poner en relación este texto con · 
el del segundo telegrama, se verá que las frases 
relativas a !'delegados de los Dominios" y a 
"felicitaciones a Chill" significaban que se de­
seaba evitar un conflicto general, pero que se 
podían trabar acciones aisladas. 

A MOSHE SHERTOK, LONDRES, DE JERUSALEN, 

2 DE NOVIEMBRE DE 1945 

"El Comité Ejecutivo se niega a conferir al 
Departamento Político la autoridad necesaria 
para actuar de conformidad con las instruccio• 
nes de Ben Gurion. Gsbr sostiene que se opon­
drá a esto tan pronto como Ben Gurion y 
Shertok regresen. Declaré que actuaré de acuer­
.do con las instrucciones que he recibido hasta 
recibir mensaje autorizado cancelando instruc­
ciones de Ben Gurion. No se atrevieron a can­
celar las instrucciones pero insistieron en que 
informemos al Ejecutivo antes de cada acción 
y que éste debe tener derecho de veto. Recibí• 
mos convenio relativo a los botes para la policía 
y el ferrocarril. Todas las actividades pueden 
echarse a perder debido a la presión del partido 
sobre Bernard Joseph y Eliahu." 

Para las operaciones del 31 de octubre y del 
1 ° de noviembre, la Agencia solicitó y obtuvo 
la cooperación de las "organizaciones disi­
dentes". 

A MOSHE SHERTOK, EN LONDRES, DE SNEH, 

DESDE JERUSALEN, 1 o DE NOVIEMBRE DE 1945 

"Hemos llegado a un acuerdo con las organi­
zaciones disidentes con arreglo al cual les 
asignaremos ciertas tareas bajo nuestro mando. 
Sólo actuarán de conformidad con nuestro 
plan. Sneh, Shaul, M eiroff, Kn'ny y Bernard 
]oseph consideran tal acuerdo altamente conve­
niente, /Jero no se está aplicando porque el 
Partido lo retarda. Algunos s_e oponen a cual• 
quier clase de actividad y especialmente a un 
acuerdo cualquiera con los disidentes. Sigue 
la información sobre las operaciones: 

"El miércoles por la noche se desarrollaron 
las siguientes actividades. Fueron hundidos dos 
botes en el puerto de Haifa y un tercero en 
J afa. Los botes habían sido usados para perse-
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guir a los inmigrantes. Se volaron líneas de 
ferrocarril en 50 centros, con un total de 500 
explosiones. El tráfico ferroviario quedó inte­
rrumpido desde la frontera siria hasta Gaza, 
desde Haifa hasta Samakh y desde Lida hasta 
Jerusalén. Ninguno de los que participaron en 
todas estas actividades resultó herido, ni fué 
detenido o apresado. 

"La misma noche, el IZL · atacó la estación 
de Lida causando serios daños y algunas bajas. 
Durante la misma noche el Grupo Stern hizo 
un importante sabotaje en las refinerías de 
Haifa, resultando muerto un hombre. Los disi­
dentes nos habían inf armado previamente de 
estas actividades y nosotros no formulamos nin­
guna objeción respecto a Lida, pero nos opusi­
mos al ataque contra las refinerías. De haber 
estado en vigor el acuerdo, podríamos haber 
evitado las víctimas en Lida e impedido la 
operación de la refinería. Considero un cri­
men que el Partido y el Comité Ejecutivo no 
hayan dado su aprobación. 

"Estas operaciones han hecho una gran im­
presión en el país. Las autoridades están des­
concertadas y han proclamado ~I toque de 
queda en los caminos por la noche. Estamos 
esperando instrucciones de Londres. Tememos 
un ataque general contra la Haganá. Hemos 
tomado las medidas necesarias y estamos dis­
puestos al sacrificio. Confirme por telegrama a 
Ada pidiendo informes sobre la salud de sus 
hijos." 

Estos cablegramas no constituyen la única 
prueba en manos del Gobierno británico, el cual 
afirma que hay mucho más información y prue­
bas para acusar a algunos miembros de la 
Agencia Ju día, en relación con estos actos de 
asesinato y sabotaje. . 

El 19 de julio de 194 7 el Gobierno de Pales­
tina presentó a la Comisión Especial de Pa­
lestina de las Naciones Undias un memorán­
dum acusando a la comunidad judía de 
Palestina de apoyar el terrorismo político. Re­
firiéndose al derecho de una comunidad a usar 
la fuerza como medio para obtener sus fines 
políticos, dice el memorándum: 

"Desde principios de 1945, la Comunidad 
judía ha reclamado implícitamente este de­
recho, y ha af10yado esta reivindicación con 
actos ile{!,ales, asesinatos y sabotaje organizados; 
su ar{!,u~ento es que cualesquiera que sean los 

· otros ~intereses que se pudieran servir, no debe 
permitirse nada que obstaculice la creación de 
un Estado Judfo y la inmigración judía a Pa­
lestina." 

Una vez más el Gobierno de Palestina, en 
una declaración formulada el 1 ° de marzo 
de 1948, indicó que la Agencia Judía se nega­
ba a cooperar con el Gobierno con el fin de 
evitar estos actos criminales. La declaración 
dice lo siguiente: 

"La invitación ha sido declinada por la 
Agencia por considerarla contraria a los inte­
reses políticos judíos .... 

"Desde entonces los delitos cometidos por 
estos grupos no sólo han continuado sino que 
han aumentado en número y en crueldad. No 
es necesario ca_talogar las atrocidades perpetra­
das por estas gentes en el año pasado, y es 
tal vez suficiente recordar incidentes como los 
del asesinato por medio de la horca, con todos 
los detalles de brutalidad, de dos inocentes 
miembros de las fuerzas de seguridad; las nu­
merosas ocasiones en que los miembros de estas 
fuerzas han sido traidoramente asesinados a 
balazos por la espalda; la demolición deliberada 
de edificios, que trajo como consecuencia la 
muerte o heridas de mujeres y niños; el asesi­
nato premeditado de ciertos extranjeros; la ma­
tanza intencional de los heridos británicos en 
el hospital; los robos y extorsiones a mano ar­
mada y finalmente el atentado cometido ayer 
en el que perdieron la vida 28 soldados britá­
nicos .... 

"Los dirigentes de la comunidad judía se han 
sentido incapaces, por razones políticas, para 
dar paso alguno con el fin de entregar a la 
justicia a las personas responsables de estos crí­
menes y en esta forma han facilitado la difu­
sión de la ilegalidad y del desorden hasta un 
punto tal que la comunidad misma se encuen­
tra amenazada de destrucción por los mismos 
elementos que alberga en su seno. La Agencia 
Judía ha intentado excusar esta negligencia en 
el ejercicio de sus deberes, recurriendo a insi­
nuaciones, falsedades y propaganda dirigida 
contra los miembros británicos de las fuerzas 
de seguridad que, en realidad, están protegiendo 
día tras día las propiedades de judíos y salvan­
do centenares de vidas judías, aun a riesgo de 
la suya propia." 

LA AGENCIA JUDIA CONTROLA LA ESTACION 

RADIODIFUSORA DEL MOVIMIENTO TERRORISTA 

JUDIO 

El movimiento terrorista judío tiene una 
radiodifusora secreta llamada la Voz de Israel 
(Kol Israel) que difunde con júbilo las noticias 
de los crímenes judíos y esparce la propaganda 
más sediciosa. Dicha estación está organizada por 
expertos judíos y con dinero judío. Es en ver­
dad la voz de la Agencia Judía. En la prueba 
documental publicada por el Gobierno britá­
nico en el Libro Blanco de 1946, figura el tele­
grama dirigido a "Daniel" en Londres y 
expedido por Sneh, desde Jerusalén, el 12 de 
mayo de 1946 que dice así: 

"Ruégale trasmitir a Ben Gurion el texto de 
la trasmisión de Kol Israel que incluimos; y 
una nota en el sentido de que la trasmisión fué 
hecha a solicitud de Shertok." 

La trasmisión solicitada por Moshe Shertok 
fué una advertencia en el sentido de que a 
menos que el Gobierno británico cediera a las 
demandas de la Agencia Judía, se cometería 
una serie adicional de crímenes. En realidad 
los crímenes no estaban muy lejos ya que entre 
el 16 y el 18 de junio de 1946 la Irgun Haganá 
y el Irgún Zvai Leumi llevaron a cabo ataques 



contra los puentes de los caminos y de los ferro­
carriles, raptaron y azotaron a algunos oficiales 
británicos. 

En una jubilosa trasmisión el 18 de junjo 
de 1946, Kol Israel dijo, comentando los crí­
menes arriba mencionados: 

33 

"Numerosas personalidades y periodistas en­
viaron mensajes de calurosa aprobación al mo­
vimiento de resistencia por la renovación de sus 
actividades como resultado de la política dila­
toria del Gobierno británico .... " 

LA POLITICA DE LA AGENCIA JUDIA RESPECTO A 

LOS ARABES 

En el curso de las operaciones realizadas por 
la Agencia Judía y sus organizaciones terroristas 
y dirigidas contra los británicos, fueron muertos 
varios centenares de árabes, y varios centenares 
más resultaron heridos. Llenos de júbilo por los 
resultados de sus ataques criminales contra el 
Gobierno y dándose cuenta de que los árabes 
no estaban ejerciendo represalia alguna, aunque 
sangre árabe inocente había sido vertida por 

. sus manos, los sionistas llegaron a la conclusión 
de que los árabes no responderían a los ataques 
y que se les podía someter por medio del terror. 
Bajo el control y dirección de la Agencia Judía 
se perpetraron contra los árabes durante este 
período los crímenes más cobardes. · 

Así, pues, la política de la Agencia Ju día 
respecto a los árabes se basa en la provocación 
que los sionistas creyeron poder llevar a cabo 
impunemente, mientras pudiesen mostrar a los 
árabes algunas ventajas materiales a cambio 
de aceptar su punto de vista. Un periodista 
norteamericano que comparte la misma opi­
nión, la resumió diciendo que se podía lograr 
que los árabes aceptaran la partición mediante 
la "intimidación" y las "propinas". 

Esta política muestra claramente que la 
Agencia Judía, después de treinta años de expe­
riencia, no ha logrado formarse · un concepto 
cabal, ni siquiera una idea, de la mentalidad 
y el carácter de los árabes. Los golpes de mano 
cobardes y bien planeados contra los árabes 
y que han dado como resultado la muerte vio­
lenta de mujeres y niños, sólo han servido para 
despertar a los árabes. Estos ataques han con­
firmado los temores árabes y su convicción 
sobre los métodos cobardes y bajos de los sio­
nistas. Han estimulado la determinación árabe 
de exterminar el terrorismo judío. Los árabes 
saben que los cobardes conocidos bajo nom­
bres honoríficos y atrayentes - "Milicia Judía", 
.''fuerzas clandestinas" y "movimiento de re­
sistencia" - son incapaces de luchar cara a 
cara y como hombres;· por el contrario, tienen 
que deslizarse disfrazados con vestidos árabes 
o con uniformes británicos para cometer sus 
depredaciones y luego huir. En los casos en 
que los miembros del Haganá se encontraron 
cara a cara con los nacionalistas árabes, huye­
ron atemorizados y fueron exterminados. 

No negamos que haya habido una _ola de 
violencia árabe después del 29 de noviembre. 
El país entero se levantó airado en contra de 

la partición. · Sin embargo, esta violencia árabe, 
como puede comprobarse, ha sido cometida por 
las masas enardecidas al oír los informes sobre 
la mutilación de su país. Aun entonces, los · 
árabes han evitado cuidadosamente atacar a las 
mujeres y los niños. Los atentados contra los 
hoteles, oficinas y alojamientos de los árabes 
han sido organizados por la Agencia Judía en 
un intento de matar a sangre fría y sin discri­
minación a hombres, mujeres y niños. 

RESURRECCION DE METODOS ANTIGUOS 

El terrorismo judío tiene un precedente anti­
guo y si bien no tenemos la intención de con­
siderar a los judíos descendientes de Khazar 
como responsables por los crímenes cometidos 
por sus "antepasados" hace tres mil años, nos 
ayuda a entender la crueldad y el terrorismo 
judío en Palestina recordar que éste ha seguido 
un antiguo modelo y una tradición establecida 
desde la primera conquista de Palestina por los 
antiguos hebreos. 

Hace varios años, 'el Dr. Judah Magnes, 
Rector de la Universidad Hebrea de Jerusalén, 
declaró que los judíos de hoy no debían em­
plear los métodos de Josué. Cuando dijo esto 
criticó acerbamente la política de violencia y 
terrorismo seguida por los órganos principales 
de la organización sionista. ¿Cuáles eran esos 
métodos de Josué y sus sucesores de los cuales 
los crímenes terroristas de la actualidad consti­
tuyen un vívido recuerdo? 

No puede darse mejor respuesta que la 
contenida en ciertos pasajes del Antiguo Testa­
mento. En estos pasajes vemos "el precedente" 
y "la tradición" que han sido seguidos en forma 
fanática, furiosa y ciega por los sionistas de 
hoy: 

"Luego que Jehová, tu Dios, la entregare 
(Palestina) en tu mano, herirás a todo varón 
suyo a filo de espada; solamente las mujeres 
y los niños y los animales y todo lo que hubiere 
en la ciudad tomarás para tí; y comerás del 
despojo de tus enemigos, los cuales Jehová, tu 
Dios, te entregó. Así, harás a todas las ciudades 
que estuvieren lejos de tí, que no fueren de las 
ciudades de estas gentes. Empero, de las ciuda­
des de estos pueblos que Jehová, tu Dios, te da 
por heredad, ninguna persona dejarás con vida; 
antes del todo los destruirás; al hetheo, y al 
amorrheo, y al cananeo, y al pherezeo, y al 
hevea y al jebuseo, como Jehová, tu Dios, te 
ha mandado". ( Deut. 20 : 13-17 inclusive). 

"Y destruyeron todo lo que en la ciudad 
(Jericó) había, hombres y mujeres, mozos y 
viejos, hasta los bueyes y ovejas y asnos a filo 
de espada." (J osué 6 : 21 ) . 

"Hirió, pues, Josué toda la región de las mon­
tañas y del mediodía y de los llanos y de las 
cuestas y a todos sus reyes, sin quedar nada, 
todo lo que tenía vida mató, al modo que 
Jehová, Dios de Israel, lo había mandado". 
(Josué 10:40). 

"Sacó además (David) el pueblo que esta­
ba en ellas y púsolos debajo de sierras y de 
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trillos de hierro y de hachas de hierro; e hízolos 
pasar por hornos de cocer ladrillos y lo mismo 
hizo a todas las ciudades de los hijos de 
Amón .... ". (II Sam. 12:31). 

Estas son las atrocidades totalitarias que 
están reviviendo hoy en la Palestina moderna 
los terroristas judíos, respaldados por la Agencia 
Judía; y ello pocos años después de las horribles 
y desgarradoras atrocidades cometidas sobre los 
propios judíos por los nazis. 

N.B. - l. Los datos relativos a los atentados 
siguientes están tomados de los comunicados y 
publicaciones del Gobierno de Palestina y de los 
archivos del Alto Comité Arabe. 

2. Estos incidentes no incluyen los actos co­
metidos por el populacho judío ni los combates 
abiertos entre árabes y judíos. 

INCIDENTES PROVOCADOS POR EL TERRORISMO 

JUDIO 

1943 

Robos de armas y explosivos cometidos por la 
Haganá 

. Marzo de 1943. Durante este mes fuentes 
oficiales informaron de "un notable aumento 
en el número de los robos de armas y explosi­
vos". Este incidente motivó el procesamiento 
y juicio de dos oficiales británicos acusados de 
complicidad en una vasta conspiración orga­
nizada por la Haganá y sus ramificaciones para 
robar armas. 

Corte del cabello a muchachas 

Agosto de 1943. En agosto de 1943 carteles 
y circulares aparecidos en Tel Aviv denuncia­
ron por sus nombres a las muchachas acusadas 
de frecuentar personas de origen no judío. Los 
sionistas cortaron el cabello a muchas de estas 
muchachas. Esto provocó una riña en el curso 
de la cual resultaron heridos 28 paisanos. 

1944 

Destrucción de la Agencia de Transportes del 
Gobiernó 

Enero de 1944. En el mes de enero de 1944 
se produjo un recrudecimiento de la campaña 
de muerte y destrucción realizada por los terro­
ristas judíos. Esta campaña culminó en las 
explosiones ocurridas en las oficinas y lugares 
de estacionamiento de la Agencia de Trans­
portes del Gobierno en Jafa. 

Atentado contra el muro de la Catedral 

3 de febrero de 1944. Dos judíos fueron sor­
prendidos tratando de dañar el muro de la 
Catedral de &an Jorge en Jerusalén. Por los 
objetos que abandonaron se llegó a la conclu­
sión de que los culpables estaban tratando de 
instalar una "máquina infernal" en la puerta 
de la Catedral por la cual el Alto Comisionado 
Británico tenía costumbre de pasar al dirigirse 
a los servicios dominicales. 

Explosiones en el Departamento de Inmigración 

12 de febrero de 1944. Las explosiones ocu­
rridas en las oficinas del Departamento de In­
migración en Jerusalén, Tel Aviv y Haifa, 
causadas por terroristas judíos dieron como re­
sultado considerables daños en los edificios. 

Explosiones de bombas en los cuarteles de policía 

24 de febrero de 1944. En los cuarteles de 
policía de Haifa hizo explosión una bomba 
que causó daños considerables y algunas bajas 
en el personal. 

Explosiones de bombas en las oficinas de recau­
dación de impuestos 

26 de febrero de 1944. Las oficinas de recau­
dación del impuesto sobre la renta en Jerusalén, 
Haifa y Tel Aviv fueron gravemente dañadas 
por la explosión de las bombas colocadas allí 
por los terroristas judíos. 

Ocho policías británicos asesinados 

23 de marzo de 1944. Durante el mes de 
marzo hubo asesinatos aislados de policías en 
Palestina, pero el 23 de marzo de 1944 fueron 
asesinados ocho policías, unos a balazos y otros 
con bombas; se causaron además serios daños 
a los edificios de la policía en Jerusalén, Tel 
Aviv, Haifa y Jafa. 

Ataque a una estación radiodifusora 

17 de mayo de 1944. La estación de radio 
de Ramallá, donde se encuentran agrupadas 
las instalaciones inalámbricas fué atacada en el 
curc;o de una tentativa frustrada para trasmi­
tir desde allí. 

Oficinas atacadas y bajas ocasionadas 

14 de julio de 1944. Los cuarteles de policía 
del distrito, así como las oficinas de catastro 
en Jerusalén fueron atacadas y gravemente 
dañadas por los explosivos y los incendios. Las 
fuerzas de policía sufrieron varias bajas y los 
registros del catastro quedaron destruídos. 

Atentados contra la vida del Alto Comisionado 

8 de agosto de 1944. Se cometió un atentado 
premeditado contra la vida del Alto Comisiona­
rio Británico y la de Lady Mac Michael mien­
tras se dirigían a una ceremonia oficial de des­
pedida en J afa. 

Ataque a los edificios de la policía 

22, 27 y 29 de agosto de 1944. El 22 de 
agosto fueron atacados tres edificios de la poli­
cía en Jafa y Tel Aviv, produciéndose pérdidas 
de vidas; el 27 fueron atacados cuatro cuar­
telillos de policía causando algunas bajas entre 
el personal palestino de la policía y, el 29 fué 
asesinado un oficial superior de la policía cuan­
do se dirigía a su oficina. 

Ataque al Departamento de Industrias Ligeras 

5 de octubre de 1944. Los almacenes y ofi­
cinas del Departamento de Industrias Ligeras 
de Tel Aviv fueron invadidos por cerca de 50 
miembros del Irgún Zvai Leumi, y dos atacan-



tes se llevaron textiles por valor de e1en mil 
libras palestinas ( $400.000). 

Asesinato de Lord M oyne 
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6 de noviembre de 1944. En El Cairo, dos 
miembros del Grupo Stern atacaron y dieron 
muerte en plena luz del día a Lord Moyne, 
Ministro de Estado británico para el Oriente 
Medio. 

Pocos días más tarde, el 17 de noviembre, 
el Sr. Churchill hizo una declaración en la Cá­
mara de los Comunes sobre este cnmen en la 
cual dijo: 

"Si nuestros sueños de sionismq van a ter­
minar en el humo de las pistolas de los asesinos 
y nuestros trabajos en pro de su futuro van a 
producir un nuevo grupo de malhechores dignos 
de la Alemania nazi, muchos como yo tendre­
mos que volver a considerar la posición que 
hemos sostenido con tanta constancia y durante 
tan largo tiempo en el pasado. Si ha de. haber 
alguna esperanza de un futuro pacífico y prós­
pero para el sionismo, tienen que cesar esas 
actividades malvadas y hay que eliminar de 
raíz a los responsables de ellas." 

El Sr. Churchill pidió la cooperación sincera 
de la comunidad judía de Palestina para poner 
fin a la campaña terrorista. Esta cooperación 
no se manifestó en forma alguna. En cambio, 
la ola terrorista ganó en violencia, audacia y 
extensión. 

Es conveniente recordar aquí lo que William 
Zuckerman dijo en el American Hebrew el 24 
de noviembre de 1944: "Si ha habido alguna 
vez un hombre que simbolizara a la Inglaterra 
de su tiempo este hombre es el Sr. Churchill. 
La verdad es que los británicos, como pueblo, 
no entienden el terrorismo político y sienten 
una repugnancia natural por él. Son incapaces 
de ver la gloria que muchos europeos, parti­
cularmente pueblos del oriente de Europa, 
atribuyen a un acto terrorista". 

Se hace alusión a la gloria que los miembros 
de la Agencia Ju día atribuyen a estos crímenes 
en la "Carta a los terroristas de Palestina" de 
Ben Hecht que apareció en forma de anuncio, 
publicado por un grupo llamado "Fondo de 
Resistencia Palestina", en lá edición del N ew 
York Post del 14 de mayo de 1947. "Cada 
vez que destruyáis una cárcel británica, voléis 
un ferrocarril británico, robéis un banco bri­
tánico o disparéis vuestras bombas y vuestros 
cañones contra los británicos, los judíos de 
América harán una pequeña fiesta en sus cora­
zones." 

1945 

Ataque a los ferrocarriles de Palestina 

31 · de octubre de 1945. Incidentes como los 
citados anteriormente continuaron durante el 
año de 1945. El 31 de octubre de ese año una 
"serie concertada de ataques llevados a cabo 
por judíos armados contra el sistema de ferro­
carriles de Palestina culminó en un ataque en 
gran escala contra la estación del ferrocarril 

y el depósito de mercancías de Lida. La línea 
principal fué volada y cortada en 242 lugares. 
Las bajas incluyeron a un soldado británico, un 
policía palestino y un ferroviario palestino que 
fueron muertos. La misma noche, las lanchas 
de la policía en Maifa y J afa fueron voladas 
por medio de bombas y se hizo un atentado in­
fructuoso contra las Refinerías Consolidadas, en 
Haifa. Estas operaciones fueron el resultado del 
trabajo combinado de la Haganá, el lrgún 
y el Grupo Stern. 

Ataque contra los cuarteles de policía 

27 de diciembre de 1945. Los cuarteles de 
policía en Jerusalén y los cuarteles de policía 
de Jafa y Tel Aviv, al igual que un depósito 
militar de Tel Aviv fueron atacados por grandes 
bandas . armadas de terroristas judíos. Se cau­
saron graves daños a los edificios de la policía 
con los explosivos. Dos agentes de la policía 
británica, un telefonista árabe, un soldado bri­
tánico y cuatro soldados basutos resultaron 
muertos y otros heridos. 

En relación con estos sucesos el Gobierno 
palestino declaró: "A medida que la audacia 
y la crueldad de los terroristas se hacen más 
evidentes con cada nuevo golpe, la caracterís­
tica dominante de la· actitud de la comunidad 
judía en su conjunto es una satisfacción cada 
vez mayor por estas demostraciones de organi­
zación y fuerza por parte de las fuerzas arma­
das de la comunidad judía". 

1946 

Muertos a sangre fría 

25 de abril de 1946. El terrorismo judío en 
Palestina no se calmó en 1946. Por el contrario, 
sostenido por el apoyo moral y financiero de 
sus hermanos y simpatizantes en el exterior, 
la sed de sangre y destrucción de los terroristas 
se agudizó. El 25 de abril de ese año, los terro­
ristas judíos atacaron a varios soldados britá­
nicos que custodiaban un lugar de estaciona­
miento de automóviles y siete soldados fueron 
muertos. El relato de un testigo presencial del 
ataque afirma que los soldados inermes fueron 
muertos a sangre fría mientras los incursores 
iban de tienda en tienda (había tres tiendas 
en el lugar de estacionamiento) disparando a 
quemarropa. Dos de esos soldados fueron muer­
tos mientras descansaban en ·sus lechos. Otro, 
que fué encontrado atravesado por las balas 
en la boca y en el pecho a ciento cincuenta 
metros del lugar de estacionamiento, estaba 
también desarmado. 

Secuestro de oficiales 

18 de junio de 1946. Judíos armados entra­
ron el Club de Oficiales en Tel Aviv, secues­
traron a seis oficiales, los ataron de pies y 
manos y . los encerraron en cajas con tapas 
provistas de bisagras. Después de tenerlos varias 
horas en el sótano de una casa del centro de 
la ciudad les encadenaron de pies y manos. Dos 
de los hombres fueron golpeados con pedazos 
de hierro cuando intentaron resistir: Estos ofi-



ciales fueron: detenidos como rehenes; maltra­
tados y luego puestos en libertad. 
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El atentado contra el Hotel Rey David in­
digna al mundo. 

22 de julio de 1946. Fué también en este año 
cuando se produjo uno de lo~ crímenes más 
cobardes y viles que se registran en la historia. 
Nos referimos al ataque llevado a cabo por 
medio de bombas contra el Hotel Rey David 
en Jerusalén. 

Noventa y dos personas perdieron la vida 
en ese alevoso ataque y cuarenta y cinco resulta­
ron heridas; entre ellas había muchos funcio­
narios de diversas categorías, oficiales subalter­
nos y personal de oficina tanto hombres como 
mujeres. El Hotel Rey David estaba siendo uti­
lizado como oficina de la Secretaría de Go­
bierno de Palestina y como Cuartel General 
del ejército británico. El ataque se realizó el 
22 de junio a eso de las 12 del día, cuando 
las oficinas están generalmente en plena activi­
dad. Los atacantes, disfrazados de lecheros, 
llevaron los explosivos en botellas de -leche, los 
colocaron en el sótano del hotel y huyeron. 

Hablando en la Cámara de los Comunes 
sobre este crimen odioso y cobarde del terro­
rismo sionista, el Sr. Attlee dijo: "Los miem­
bros de la Cámara se han enterado con horror 
del crimen brutal y odioso cometido ayer en 
Jerusalén. De todos Jos atentados que han ocu­
rrido en Palestina, y son muchos y muy horri­
bles los registrados en los últimos meses, éste 
es el peor". · 

El secretario principal del Gobierno de Pa­
lestina, Sir John Shaw, declaró en un discurso 
por radio: "Como jefe de la Secretaría, la 
mayoría de los muertos y heridos pertenecían 
al personal de mi oficina y a muchos de ellos 
les he conocido personalmente desde hace once 
años. Eran más que compañeros de oficina. 
Los británicos, árabes, judíos, griegos y arme­
nios;. oficiales superiores, agentes de policía, mi 
asistente, mi chofer, los mensajeros y guardas, 
hombres y mujeres, jóvenes y viejos, todos eran 
mis amigos. 

"Nadie podría desear encontrar un grupo 
de colaboradores más activos, leales, buenos y 
honrados. Su único crimen fué dedicarse al 
servicio imparcial y desinteresado de Palestina 
y de su pueblo. Su· recompensa ha sido el asesi­
nato en masa y a sangre fría." 

Aunque los miembros del Irgún Zvai Leumi 
asumieron la responsabilidad de este crimen, 
más tarde declararon que habían obtenido el 
consentimiento y aprobación del mando de {a 
Haganá y por consiguiente el de la Agencia 
Judía. 

Ataque a un vehículo de la policía que causa 
seis muertos 

13 de noviembre de 1946. Cuatro árabes 
y dos agentes de policía británicos fueron muer­
tos por los terroristas judíos al ser volado un 
vehículo de la policía. 

Muertos por una explosión 

18 de noviembre de 1946. Un capitán inglés 
y cuatro soldados resultaron muertos y seis 
heridos en un día de actividades terroristas. El 
capitán murió por la explosión de una mina 
cerca de Ras El-Ain; las otras bajas se produje­
ron cuando los terroristas judíos hicieron volar 
un camión de la policía entre Tel Aviv y 
Sarona. 

Otra explosión, nuevas víctimas 

2 de diciembre de 1946. Cuatro soldados 
británicos fueron muertos cuando una mina 
colocada · por los terroristas judíos voló un 
"jeep" en el camino de Jerusalén a Jafa. 

Secuestrados y azotados; el sadismo nazi re-
sucitado 

26 de diciembre de 1946. Cuatro militares 
británicos fueron secuestrados como rehenes en 
el Hotel Metropol de Natania, en un café de 
Rishon y en el Hotel Armon de Tel Aviv, todos 
ellos en momentos en que estaban francos de 
servicios. Los oficiales fueron desnudados y azo­
tados en la forma más bárbara. Una de las 
víctimas, el sargento Gillam, describiendo el 
incidente dijo:· 

"Estaba sentado con cuatro amigos en un 
café de Rishon cuando de repente se detuvo la 
música. Entraron cuatro hombres. Me regis­
traron rápidamente, vieron que · estaba desar­
mado, me sacaron del café y me empujaron 
al otro lado del camino apuntándome con un 
revólver a lo largo de una senda arenosa de 
cerca de cincuenta yardas. Entonces se coloca­
ron a mi lado dos hombres. Me ordenaron que 
me desnudara, pero como no parecía que lo 
estaba haciendo con suficiente rapidez, me qui­
taron todos mis vestidos. Uno de los hombres 
me sujetó los brazos detrás de la espalda y el 
otro me hizo poner la cabeza entre las piernas. 
Me azotaron con un látigo flexible que tenfa 
un peso en el extremo. Dejaron de azotarme 
después del octavo latigazo, me lanzaron de 
cara contra el suelo y se escaparon". 

Otra víctima, el sargento Bentham, describió 
lo que le sucedió a él: "Nos arrojaron a un 
automóvil que estaba esperando, y fuimos con­
ducidos a un solar cerca del jardín zoológico. 
Nos ataron las manos a la espalda y nos orde­
naron que nos colocáramos contra el muro. Ha­
bía diez hombres armados y nos dieron dieci­
ocho latigazos a cada uno. Me azotaron con 
algo que parecía un cable delgado y recibí la 
mayor parte de los latigazos en la espalda. A 
mí no me pegó más que uno de los hombres, 
pero se turnaron tres para golpear a Wright. 

"Cuando terminaron de pegarnos parecían 
histéricos y algunos de ellos se reían como 
locos". 

1947 

Vehículo cargado de explosivos 

12 de enero de 1947. Terroristas judíos lle­
varon un vehículo cargado de explosivos hasta 



las proximidades del cuartel de ·policía y el 
barrio donde residen las familias de los policías 
británicos de Haifa. Los terroristas abandona­
ron allí el vehículo, que explotó, causando las 
siguientes víctimas: dos agentes de policía bri­
tánicos y otros dos árabes, muertos; dos agentes 
de policía británicos gravísimamente heridos; 
otros siete, gravemente heridos; y más de cien 
personas, entre ellas muchas mujeres y niños, 
heridas en diversos grados de gravedad. 

Secuestro de un juez británico 

27 de enero de 194 7. Al mediodía, durante 
la celebración de una vista presidida por el 
Juez Ralph Windham, presidente del tribunal 
del distrito de Tel Aviv, penetraron en la sala 
catorce terroristas judíos que intimidaron a los 
abogados, los litigantes y los espectadores. Si­
multáneamente otros tres terroristas penetraron 
por la entrada privada del juez y apuntaron con 
sus pistolas al juez que estaba revestido de su 
toga y llevaba su peluca. Cuando el juez trató 
de hacer resistencia fué golpeado en la cabeza 
y arrastrado fuera de la sala del tribunal. Fué 
llevado como rehén de un terrorista judío con­
victo de asesinato y sabotaje y sentenciado a 
muerte. El juez estuvo prisionero de los terro­
ristas durante varios' días y sóJo fué puesto en 
libertad después de que las autoridades britá­
nicás amenazaron a la Agencia Ju día con to­
mar medidas radicales. La Agencia y la muni­
cipalidad de Tel Aviv emplearon su influencia 
antes de que el juez fuese puesto en libertad. 

Veinte muertos bajo las ruinas del Club de 
Oficiales 

28 de febrero de 194 7. U na serie de atenta­
dos terroristas cometidos durante el fin de 
semana del 28 de febrero culminaron en un 
ataque vil y cobarde contra el Club de Oficiales 
británicos de J esusalén, donde los oficiales esta­
ban descansando en la calma de un domingo 
apacible. Veinte oficiales perdieron la vida 
antes de que se dieran cuenta de lo que había 
sucedido. A las 2.30 de la tarde, los terroristas 
judíos se dirigieron silenciosamente al edificio 
de los oficiales a corta distancia del cuartel 
general de la Agencia Judía. Mataron al cen­
tinela y una vez logrado el acceso al edificio, 
colocaron poderosos explosivos en el vestíbulo 
y huyeron. En pocos minutos el edificio entero 
se desplomó en ruinas en medio de una explosión 
terrible. Entre los muertos había oficiales, agen­
tes de policía y paisanos. 

Refinerías dañadas 

21 de marzo de 194 7. El sabotaje terrorista 
en las refinerías de petróleo de Haifa causó 
daños calculados en 300.000 libras palestinas 
(cerca de $1.200.000). 

Ataque con bombas a clínicas de la Cruz Roja 
y voladura de un salón de cine usado como 
centro de convalescientes por la Cruz Roja 

18 de abril de 1947. Un grupo de judíos 
penetró en el edificio de la Cruz Roja del 
ejército, sito en 51 Field Dressing Station, en 
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Natania. Resultó muerto un centinéla británico. 
El cuarto destinado a los exámenes ·médicos, 
que estaba al lado de un pabellón que alojaba 
seis enfermos fué volado. El edificio de la Cruz 
Roja del ejército tenía izadas dos banderas con 
la Cruz Roja; había además cinco tableros 
de anuncios oficiales claramente visibles. 

Dos días más tarde se arrojó una bomba al 
salón de cine usado por la Cruz Roja como 
centro de convalescencia, resultando herido. seis 
soldados británicos. 

Descarrilamiento de un tren: ocho ,muertos y 
veintiún heridos 

22 de abril de 1947. Los terroristas judíos 
volaron, cerca de Rehovoth, un tren de El Cairo 
a Haifa. Resultaron muertos cinco británicos 
y tres árabes. Veintrés británicos y cuatro ára~ 
bes quedaron heridos. 

La Haganá ataca un café árabe 

21 de mayo de 1947. Una banda de judíos 
armados atacó un café en la aldea árabe de 
Fajja, cerca de Petah Tikva, matando a un 
árabe, hiriendo a siete y colocando cargas explo­
sivas en el edificio. Una segunda banda atacó 
a un campamento árabe en Ja vecindad y mató 
a un árabe. En una comunicación dirigida a la 
prensa .hebrea la Haganá asumió la responsa­
bilidad dit estos atentados. 

Cartas explosivas enviadas n los dirigentes bri­
tánicos 

6 de junio de 1947. En diversas ocasiones 
se enviaron hasta veinte cartas explosivas a 
altos funcionarios británicos, incluyendo al Pri­
mer Ministro .Attlee, · al Ministro de Relacio­
nes Exteriores, Ernest Bevin, a Winston Chur­
chill, a Herbert Morrison, etc. Dirigentes del 
Grupo Stem reconocieron finalmente haber en­
viado esas cartas que debían hacer explosi6n 
al abrirse y mutilar o matar al destinatario. 

Secuestro de ·dos oficiales británicos 

9 y 1 O de julio de 194 7. Dos miembros bri­
tánicos de la fuerza de :policía de Palestina 
fueron secuestrados por judíos armados .en una 
piscina cerca de Ramat Gan. Fueron desnuda­
dos, azotados y -detenidos como rehenes. Sólo 
fueron puestos en Jibertad después -de que las 
fuerzas británicas acordonaron la colonia judía 
de Kiryat Shaul. · 

Recibimiento hecho por los judíos a la Comi-
sión de Palestina 

19 a 24 de junio de 194 7. :Algunos días des­
pués de su llegada a Palestina, la Comisión 
Especial -de las Naciones Unidas empezó a pre­
senciar actos de terrorismo judío, a pesar del 
llamamiento dirigido a estos terroristas para que 
pusieran fin a tales actos. El 19 de junio un 
camión cargado de dinamita hizo explosión en 
las cercanías de una escuela secundaria británica 
de niñas en Haifa. 'El 22 de junio los terroristas 
judíos trataron de secuestrar · a un oficial britá­
nico a trescientos metros de-distancia del -edificio 
de la Asociación :Cristiana de Jóvenes donde se 
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alojaban algunos miembros de la Comisión Es­
pecial de Palestina de las Naciones U ni das. El 
24 de junio una granada de mano hizo explo­
sión a cincuenta metros de los tribunales mili­
tares de Palestina. Poco días más tarde, el 30 
de junio, la Comisión acusó a los terroristas de 
Palestina de "una violación flagrante de la reso­
lución de las Naciones Unidas de 15 de mayo". 

Voladura de una ambulancia de campaña 

23 de julio de 1947. Un camión ambulancia 
fué volado por los terroristas judíos en el 
camino de Haifa a J afa. Resultaron muertos 
dos soldados del cuerpo de ambulancia de cam­
paña No. 2. 

Sargentos británicos detenidos como rehenes, 
ahorcados; sus cuerpos son usados para ocul­
tar minas explosivas 

31 de julio de 1947. El 12 de julio terroris­
tas pertenecientes al Grupo Stern secuestraron 
a dos sargentos británicos - Paice, de 20 años 
de edad y Martín, de 21 - como rehenes por 
los tres terroristas judíos que estaban siendo 
juzgados por el tribunal militar por asesinato 
y sabotaje. Se asesinó a los dos sargentos, ahor­
cándolos. El 31 de julio fueron encontrados 
los cuerpos ennegrecidos de los sargentos col­
gando de las ramas de dos eucaliptos. Uno de 
los cuerpos ocultaba una mina, que hizo explo­
sión al caer a tierra el cadáver destrozándolo 
hasta el punto de hacer difícil recoger los res­
tos. Un capitán británico que se encontraba 
cerca quedó gravemente herido. Este crimen 
repugnante suscitó la ira de todo el mundo 
civilizado. 

Muerte de tres agentes de policía 

5 de agosto de 194 7. Cuando se estaba tras­
ladando a treinta y cinco dirigentes sionistas 
al campo de detención de Latrún, hizo explo­
sión una bomba colocada por los terroristas 
judíos en el Departamento de Trabajo del 
Gobierno palestino, matando a tres agentes de 
policía. 

Muerte dé una familia árabe de siete personas 
a consecuencia de la explosión de una bomba 

15 de agosto de 194 7. Hacia la una y veinte 
de la mañana penetraron en el naranjal pro-
piedad de Haj Rashid Abu Laban, situado 
entre Jafa y Mulabis entre quince y veinte 
terroristas judíos armados de ametralladoras y 
pistolas. Se aproximaron a una casa del naran­
jal en la que dormía una familia de siete per­
sonas; otros nueve trabajadores dormían tam­
bién en la vecindad. Los terroristas colocaron 
minas alrededor del edificio y las hicieron explo­
tar con alambres eléctricos que se encontraron 
en el lugar del crimen. El edificio fué arrasado 
por completo. Cuatro de los trabajadores que 
dormían en la vecindad fueron capturados y 
muertos. La familia entera de siete personas 
que pereció bajo las ruinas se componía de 
los siguientes miembros: Yusif Debassi, de 50 
años; Khadra Debassi, su esposa, de 40 años; 
Mohammad, hijo, de 22 años; Wafieh, hija, de 

10 años; Huda, hija, de 8 años; Nada, hija 
de 7 años; y Y ahia, hijo, de 3 años. ' 

La H aganá asumió jubilosamente la respon­
sabilidad de este crimen atroz. Esta fué una 
de las medidas tomadas por la Agencia Judía 
para someter a los árabes mediante el terror. 
Los daños causados se estimaron en $80.000. 

Asesinato de cuatro agentes de policía británi-
cos f1or los terroristas, que se apoderan de 
$180.000 

26 de septiembre de 1947. Una banda de 
terroristas judíos interceptó un vehículo blin­
dado delante del edificio del Barclay's Bank en 
Tel Aviv, mató a cuatro agentes de policía bri­
tánicos y escapó con $180.000. 

Una mujer y un niño entre los heridos 

9 y 10 de octubre de 1947. Un grupo de 
judíos armados con bombas y armas automá- . 
ticas atacó dos tiendas árabes en tierras de 
Majdal Sadek, matando a dos árabes e hiriendo 
a cuatro. Entre los heridos se encontraron una 
mujer y su hijo de corta edad. 

Disfraz cobarde 

20 de octubre de 194 7. Cerca de Raanana 
una banda de judíos vestidos con uniformes 
británicos, hizo salir de su casa a Shavkh 
Ahmed Salameh Shobaki y a cuatro de ·sus 
parientes, pretextando hacer un registro en 
busca de armas. Al obedecer a la que consi­
d_eraban como una misión militar oficial, los 
cmco hombres fueron muertos a sangre fría. 

La Haganá incendia un cinematógrafo árabe 

12 de diciembre de 194 7. Miembros de la 
Haganá, con ayuda de un oficial de policía 
judío, incendiaron una de las más grandes salas 
de cine árabes en Jerusalén, el Cine Rex. . 

Bombas en la refinería de petróleo de Haifa , 

30 de diciembre de 194 7. Los ocupantes de 
una camioneta judía lanzaron dos tarros de 
leche que contenían bombas a un grupo de 
cerca de doscientos trabajadores árabes que esta­
ban en la puerta de la refinería de petróleo 
esperando inscribirse para trabajar. Las explo­
siones, que sacudieron la ciudad de Haifa, 
mataron a seis trabajadores árabes e hirieron 
a cuarenta y seis, veinticinco de ellos grave­
mente. 

1948 

Terroristas de la Haganá arro¡an bombas en 
una calle árabe 

1 ° de enero de 1948. Terroristas judíos en 
un carro blindado de la policía que había sido 
robado, pasaron por el cruce de Mamilla Road, 
Princess Mary Avenue y St. Julian Way y lan­
zaron una bomba en una calle árabe que se 
encontraba llena de gente. La bomba hizo 
explosión, matando a quince árabes e hiriendo 
gravemente a cuarenta y dos. Una de las víc­
timas fué un popular agente de policía de trán­
sito, Hassan, conocido por los habitantes de 
Jerusalén como el "policía humorista". 
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Ataque de la H aganá 

1 ° de enero de 1948. A eso de la una de 
la mañana los aldeanos de Balad El-Sheikh y 
Hanasa estaban durmiendo. Miembros de la 
Haganá, disfrazados con uniformes británicos 
llevaron a cabo un ataque de ·sorpresa, lan­
zando bombas, demoliendo casas, y asesinando 
a los pobladores sin distinción de hombres, muje­
res o niños. Entre los muertos se encontraban 
una mujer encinta, de treinta y cinco años de 
edad, un niño de 11 años de edad y cinco 
hombres; a consecuencia del ataque hubo treinta 
y dos heridos, veinticinco de ellos graves y 
entre ellos muchas mujeres y niños. 

Los terroristas hacen volar el dispensario de ]afa 

4 de enero de 1948. A las 12.25 horas dos 
terroristas judíos; uno de los cuales guiaba un 
camión con bombas de explosión retardada y 
el otro un "jeep", vestidos ambos, como de 
costumbre, con uniformes británicos, llevaron 
sus vehículos al final de un callejón que hay 
entre el dispensario árabe de beneficencia, donde 
se alojaban niños, y el Barclay's Bank. Dejaron 
el camión en el callejón y lo abandonaron; su 
conductor fué recogido por el del "jeep" que 
le estaba esperando. Al marcharse, la ciudad 
entera fué sacudida por una poderosa explo­
sión y muchos edificios distantes fueron daña­
dos por la concusión. El dispensario quedó 
demolido. Diecisiete árabes resultaron muertos 
en este ataque a sangre fría y ciento seis que­
daron heridos. Entre los muertos y los heridos 
graves había mujeres y niños. 

La Haganá hace volar el Hotel Semíramis 

5 de enero de 1948. Los terroristas de la 
Haganá llevaron a cabo un bárbaro ataque 
a la una de la mañana del lunes 5 de enero de 
1948 contra el Hotel Semíramis en el distrito 
de Katamon, en Jerusalén, matando a perso­
nas inocentes; otras muchas resultaron heridas. 
Los terroristas de la Agencia Ju día hicieron 
saltar la puerta de entrada del hotel con una 
bomba pequeña y luego colocaron otras en el 
sótano del edificio. Como resultado de las explo­
siones el edificio entero se derrumbó con sus 
residentes. Al retirarse, los terroristas abrieron 
fuego, disparando contra las casas de la vecin­
dad. Los muertos fueron: Subhi El-Taher, mu­
sulmán; Mary Masoud, cristiana; Georgette 
Khoury, cristiana; Abas Awad, musulmán; 
Nazira Lorenzo, cristiana; Mary Lorenzo, cris­
tiana; Mohammed Saleh Ahmed, musulmán; 
Ashur Abed El Razik, musulmán; Ismail Abed 
El Aziz, musulmán; Ambeer Lorenzo, cristiano; 
Raof Lorenzo, cristiano; la familia cristiana Abu 
Suwan compuesta por siete miembros: el ma­
rido, la esposa y sus cinco hijos. 

Además de estos muertos, dieciséis personas 
más resultaron heridas, contándose entre ellas 
mujeres y niños. 

.Terroristas judíos lanzan una bomba a la 
muchedumbre 

7 de enero de 1948. A las 16.15 horas ase­
sinos judíos se dirigieron en un carro blindado 
de la policía a la sección de la puerta de J afa 

en Jerusalén en que los árabes dedicados a la 
venta ambulante de frutas estacionan sus carre-

. tas y arrojaron una bomba muy poderosa en 
me~10 de e~los, escapando luego rápidamente 
hacia Mam1lla Road. Un árabe de 14 años 
de· edad, viendo lo que sucedía, arrojó una 
?omb~ pequeña al automóvil, que se detuvo 
mmediatamente. Tres terroristas fueron muer-

1 tos y dos quedaron heridos. El número de ára­
bes muertos fué de catorce: Isa Abou Halawa 
cristiano; Isah Kelbo, musulmán; Ahmed Tah~ 
el Bazlit, musulmán, Hayk J ackian, cristiano 
armenio; Awad Mohammed, musulmán· Sou­
bhi Rabah Barkat, musulmán; Hasam M~ham­
med Batroukh, musulmán; Mohammed Ma­
h~u1 Jaber, musulmán; Mary May Majaj, 
cristiana; Hanna Samain Abdo, cristiano; Isa 
Tabnan, cristiano; Zalek Ahmed Dana, musul­
mán, y . otros muchos cuya identidad no se 
con~ce. Los heridos fueron treinta· y cinco, algu­
nos de ellos de gravedad. Entre ellos se contaban 
mujeres y niños. · 

Terrorismo judío 

19 de enero de 1948. A las 12.05 horas, tres 
ocupantes de una camioneta judía pintada de 
verde, que pasaban por el camino de Jafa a 
Jerusalén, dejaron caer al aproximarse a una 
plantación árabe una caja en que estaba escrita 
la pal.~bra "jabó?" en inglés. Esta caja hizo 
explosion produciendo un gran cráter en el 
suelo. Algunos de los, cascos mataron instan­
táneamente a una mujer y a un niño. Más 
tarde el mismo vehículo pasó delante de los 
cafés ?e Saraf ~n?a y sus ocupantes dispararon 
tres tiros e , hmeron a Abed El-Zahir, y a 
Mohammed El-Ihirkawi, de 23 años de edad 
matando a este último. Otros seis hombre~· 
fueron heridos y trasladados al hospital de 
Jafa. Se hizo otro intento de volar un autobús 
pero la granada de mano arrojada no hiz~ 
explosión. · 

Ataque contra mujeres indefensas 

19 de enero de 1948. Los terroristas judíos 
parecen haber concentrado sus ataques en muje­
res indefensas, niños y ancianos. Aprovechán­
dose de la obscuridad, a la una y media de 
la mañana del lunes 19 de enero de 1948, 
cerca de doscientos terroristas judíos atacaron 
la aldea de Tamra, cerca de Acre, aproxi­
mándose a ella desde el oeste. Utilizaron fusi­
les Bren y granadas de mano causando daño 
a algunas casas. Dos árabes resultaron muer­
tos, y una mujer de 70 años de edad y otras 
dos fueron gravemente heridas. · 

Terroristas judíos vuelan once casas árabes 

21 de enero de 1948. Fueron descubiertos 
unos terroristas judíos que trataban de entrar 
en unas casas árabes en la zona que separa a 
Jafa de Tel Aviv. Cuando los guardias nacio­
nales árabes abrieron fuego, los terroristas se 
retiraron, pero al parecer habían tenido tiempo 
de colocar bombas en algunas casas árabes, por­
que se oyeron explosiones repentinas y once 
casas árabes fueron voladas. Los daños exce­
dieron de $200.000. 
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Disfrazados de árabes 

12 de febrero de 1948. Un grupo de terro­
ristas de la Haganá, disfrazados de árabes, lle-. 
garon al garage del Monte Carmelo en Haifa. 
Entraron en el garage y preguntaron al vigi­
lante nocturno el camino para ir al Hospital 
del Gobierno. Mientras el vigilante les daba 
algunas indicaciones, uno de los miembros de 
la Haganá colocó una bomba en el garage. La 
explosión, que se produjo inmediatamente des­
pués de que los hombres de la Haganá se 
hubieron marchado, inició un incendio que 
destruyó el garage por completo y quemó 
catorce automóviles. Las víctimas de este 
cobarde atentado fueron seis, incluyendo a una 
niña de ocho años. 

Ataques contra los vivos y los muertos 

12 de febrero de 1948. Los cementerios de 
todas las comunidades cristianas de Jafa están 
agrupados en una localidad, teniendo cada uno 
su propia guardia. Los terroristas sionistas de 
la colonia judía vecina de Bath Y om abrieron 
fuego y lanzaron granadas de mano contra los 
cementerios cristianos. Resultaron muertos cinco 
árabes cristianos, incluyendo tres niñas de cinco, 
ocho y once años de edad. 

Un acto criminal: ataque contra Calquilia 

12 de febrero de 1948. Cuatro bandidos de 
la Haganá, disfrazados. de árabes, llegaron a 
Calquilia en una camioneta del ejército britá­
nico y procedentes de la vecina colonia judía 
de Kafr Saba. Abrieron fuego y lanzaron gra­
nadas de mano contra tres casas árabes soli­
tarias en las afueras de la aldea matando a 
cinco personas, incluyendo a una niña de 
cinco años y a dos muchachos de ocho y trece 
años, respectivamente. 

Miembros de la Haganá lanzan barriles de 
explosivos contra los barrios árabes 

14 de febrero de 1948. A las 18.35 horas la 
Haganá sacó dos barriles de explosivos de alta 
potencia del lugar en que los tenía ocultos en 
Hadar Ha-Carmel y los hizo rodar hasta los 
barrios árabes situados al pie de las colinas. 

· Afortunadamente para los árabes que vivían 
en ese sector, los barriles se detuvieron al llegar 
a una senda pedregosa. Los miembros de _la 
Guardia Nacional Ar abe estac.ionados allí vie­
ron los dos barriles y dieron aviso al cuartel 
del ejército británico. Un grupo de ingenieros 
del Real Ejército británico decidió que era 
demasiado peligroso desmontar los detonadores 
de los barriles y en consecuencia se ordenó la 
evacuación de las casas amenazadas. Una vez 
hecho esto, se hizo explotar los barriles. Cua­
renta y cuatro edificios en la vecindad quedaron 
destruíclos y la explosión se oyó a veinticinco 
kilómetros de distancia. 

Criminales sionistas con uniformes británicos 

J 4 de febrero de 1948. Seis criminales sio­
nistas, que ocupaban una camionet_a británica 
robada e iban disfrazados con umformcs del 

ejército británico, se dirigieron a una tienda 
árabe en el pueblo de Ramlé, en el camino 
entre Jafa y Jerusalén. Uno de los terroristas 
ofreció vender lo que dijo ser "propiedad del 
ejército. británico" que llevaba en un saco. Al 
ser rechazada su oferta, huyó, dejando aban­
donado el saco. Es innecesario decir que el 
saco estaba lleno de explosivos y minas que 
estallaron inmediatamente, destruyendo dos ca­
sas además de la tienda en que había sido 
abandonado el saco y otras tiendas en la 
vecindad. Ocho cadáveres de árabes inocentes 
fueron retirados de las ruinas, incluyendo el de 
una niña de 5 años y los de dos muchachos 
de tres y once años de edad, respectivamente. 

Voladura de casas en la aldea de Sa'sa · 

15 de febrero de 1948. A eso de las cuatro 
de la mañana, un grupo de la Haganá se apro­
ximó a la aldea de Sa'sa en el distrito de 
Safad, que queda en el extremo norte de 
Palestina cerca de la frontera del Líbano. Pro­
tegidos por la oscuridad, los miembros . del 
grupo colocaron minas y explosivos poderosos 
en tres casas árabes, que quedaron completa­
mente destruídas. Fueron retirados de los escom­
bros los cadáveres de once hombres, mujeres 
y niños árabes. Entre ellos estaban los de una 
niña de diez, y cinco muchachos de edades 
comprendidas entre los nueve y los quince 
años. 

Otro ataque cobarde contra Ramlé 

18 de febrero de 1948. A las 2.30 de la 
tarde, un terrorista del Irgún Zvai Leumi, dis­
frazado de árabe y montado en un burro, llegó 
al mercado de verduras de Ramlé. El terrorista 
empezó por regatear algunas verduras con una 
vendedora, le pagó y le pidió que cuidara de 
su borrico y de la cesta que tenía en el lomo, 
mientras el terrorista se alejó diciendo que iba 
a comprar un poco de carne en un mercado 
vecino. Menos de diez minutos después las 
minas y los explosivos que había en la cesta 
hicieron explosión dando muerte a doce per­
sonas e hiriendo a cuarenta y tres. Entre los 
muertos se encontraron cuatro niños de menos 
de diez años de edad y cuatro menores de 
catorce. 

La explosión fué tan terrible que no fué 
posible identificar más que a una de las víc­
timas. El comunicado oficial del Gobierno pales­
tino que describe este incidente dijo que los 
pedazos de cabezas, manos, piernas y órganos 
internos de las víctimas fueron recogidos en 
lugares situados a más de tres kilómetros de 
distancia del lugar de la explosión. 

A fesinato de los pacientes británicos en los hos­
pitales 

23 de febrero de 1948. Poco después de la 
caída de la tarde, varios terroristas judíos enmas­
carados penetraron en el hospital W allach, en 
.Jerusalén, donde guardaban cama dos agentes 
de policía británicos heridos. Los terroristas dis­
pararon contra ambos, matando a un? e 
hiriendo gravemente al otro, antes de hmr Y 
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desaparecer. Al mismo tiempo, otros terroristas 
judíos penetraron en la clínica de Hadassah, 
también en Jerusalén, y allí mataron a otro 
agente de policía británico, que estaba en la 
clínica como paciente. 

Bombardeo de un pabellón de maternidad 

24 de febrero de 1948. La organización terro­
rista de la Haganá empleando morteros ocultos, 
bombardeó al azar algunos sectores de J eru­
salén. Se dispararon tres proyectiles; uno de 
ellos cayó en el pabellón de maternidad del 
hospital del Gobierno, causando grandes daños 
al edificio· y produciendo gran pánico entre las 
madres que allí se encontraban. Otra granada 
hizo explosión en el techo de la oficina de 
correos y la tercera en St. Paul's Road en la 
vecindad del Barclay's Bank, en el sector árabe. 

Los judíos atacan un tribunal militar 

25 de febrero de 1948. A las 14.15 horas, un 
grupo de terroristas judíos atacó el edificio del 
Tribunal Militar británico en Jerusalén, ma­
tando a un policía árabe e hiriendo a otro. Los 
asaltantes colocaron en el vestíbulo del edificio 
dos bombas que no estallaron. 

Rapto y asesinato de un cónsul y un periodista 

28 de febrero de 1948. El ex cónsul general 
de Polonia y un periodista polaco fueron secues­
trados por terroristas judíos y ambos fueron 
encontrados muertos, acribillados a balazos, des­
pués de algunos días de tortura. 

Los terroristas hacen volar un tren 

29 de febrero de 1948. Los terroristas judíos 
volaron con minas terrestres tres vagones del 
tren de El Cairo a Haifa cerca de Rehovoth al 
sur de Tel Aviv. Treinta soldados británicos 
resultaron muertos y cuarenta heridos. Las pode­
rosas explosiones destrozaron los vagones y lan­
zaron los escombros y los cadáveres a los naran~ 
jales. El examen de la mina que no hizo explo­
sión demostró que las otras habían sido cuida­
dosamente sepultadas debajo del balasto y que 
se las había hecho detonar eléctricamente desde 
un puesto situado detrás de los árboles. 

Colocación de una bomba en un automóvil 

29 de febrero de 1948. Los terroristas judíos 
colocaron una bomba en un automóvil perte­
neciente al jefe árabe del municipio de Haifa 
mientras se encontraba estacionado en un sec­
tor judío. El jefe de la secretaría llevó el 
automóvil a un garage en las horas de la 
mañana para someterlo a una reparación. 
Cuando salía con el propietario árabe, la bomba 
hizo explosión. La explosión despedazó el auto­
móvil y destruyó el garage y dos casas vecinas. 
Cinco árabes resultaron muertos y más de 25 
quedaron gravemente heridos, entre ellos mu­
chas mujeres y niños. 

· Exterminio de una aldea árabe 

6 de marzo de 1948. Miembros de la Haganá 
atacaron la aldea de Biyar Addes. Colocaron 
bombas en cada una de las casas de la aldea, 

luego se retiraron e hicieron detonar los explo­
sivos. Los habitantes de la aldea quedaron sin 
hogar. 

Ataque a un sector comercial 

6 de marzo de 1948. Terroristas judíos mata-· 
ron a cinco árabes y dañaron gravemente tres 
edificios, disparando granadas de mortero de 
tres pulgadas contra el sector comercial árabe 
e-? la zona del puerto de Haifa. El fuego pro­
vmo de Hadar HaCarmel, un sector comercial 
y residencial totalmente judío. 

ATENTADOS DE LOS JUDIOS CONTRA LOS 

LUGARES SAGRADOS CRISTIANOS Y MUSULMANES 

El Alto Comité Arabe conoce bien las inten­
ciones perversas de los sionistas contra los Luga­
res sagrados cristianos y musulmanes, puestas de 
manifiesto desde 1920. Nos permitimos citar a 
continuación un extracto del discurso de Lord 
Sydenham en un debate en la Cámara de lo¿ 
Lores británica el martes 29 de junio de 1920, 
Vol. 40 a Vol. 52 de los Parliamentary Debates. 

"Desearía particularmente llamar la atención 
de sus señorías sobre el discurso pronunciado 
por el Obispo de Jerusalén en una reunión 
celebrada en Church House, y recogido por el 
Guardian y el Church Times. El Obispo dijo 
claramente que las dificultades actuales "se 
deben principalmente a los actos y a la con­
ducta de los sionistas que se han establecido 
en Palestina después de la guerra". Más ade­
lante indicó que:_ 

"La Comisión Sionista ha sido un organismo 
muy fuerte; pero . no ha sido suficientemente 
fuerte para controlar a todos sus miembros, 
muchos de los cuales son extremistas ... Se han 
comportado y han hablado como si se les 
hubiese entregado ,ya el país y les perteneciera 
para disponer de él a su acomodo. En una 
conversación corriente entre los sionistas de Jeru­
salén se ha preguntado: '\::Qué haremos con 
la Iglesia del Santo Sepulcro? r:Hay que que­
marla o arrasarla hasta los cimientos?" 

Durante los últimos 28 años, los sionistas han 
desplegado siempre su hostilidad contra los 
Lugares sagrados cristianos y musulmanes. En 
realidad, su programa es erigir el Templo de 
Salomón en el lugar de la Mezquita de Ornar, 
y su desprecio y su hostilidad hacia los Luga­
res sagrados cristianos y musulmanes han cons­
tituído siempre una causa muy importante para 
los choques en Palestina. 

Los siguientes incidentes recientes muestran 
la actitud de los sionistas hacia los Lugares 
sagrados cristianos y musulmanes: 

a) El 20 de noviembre de 194 7, los judíos 
destrozaron la estatua de la Virgen María den­
tro del recinto de la Escuela Católica Francesa 
Ratisbona. A continuación citamos un cable 
recibido de la Unión Católica Arabe: 

"Delegación árabe palestina Lake Success 
Nueva York 

"Profanadores judíos destrozaron estatua Vir­
gen María dentro recinto Escuela Católica Fran-
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cesa Ratisbona. Este acto cobarde presagia lo 
que ocurrirá mucho mayor escala si realízase 
Estado judío. 

"Unión Católica Ara be". 

b) El 16 de febrero de 1948, los judíos lan­
zaron granadas de mano dentro del patio de 
la iglesia católica alemana de Jerusalén; 

e) El mismo día, se hizo fuego con armas 
automáticas _judías, instaladas en la sinagoga 
de la Ciudad vieja contra la mezquita de Al­
Aqsa; 

d) También el mismo día a las 16.30 horas 
miembros de la Haganá arrojaron una bomba 
en el jardín de la Abadía de Dormitio, en el 
Monte Sión, causando daños en una parte del 
edificio. Dos sacerdotes que se encontraban cerca 
resultaron ilesos por casualidad; 

e) La Mezquita de Sayyidna Okasheh, situa­
da en Chancellor Road, en Jerusalén, fué pro­
fanada en la forma más repugnante por miem­
bros de la Haganá, que destruyeron igualmente 
el santuario; 

f) Aproximadamente el 19 de febrero de 1948 
el Imán ( jefe espiritual . árabe) y los sirvientes 
del santuario de Sayyidna Ali, en la zona de 
Ramlé, fueron obligados a abandonar el san­
tuario por bandas de judíos armados. Algunos 
muebles fueron robados y los agentes auxilia­
res de policía judíos ocuparon el edificio. 

DOCUMENTO S/745 

Cablegrama del 15 de mayo de 1948, diri­
gido al Secretario General por el secre­
tario general de la Liga de Estados Arabes 

[Texto original en inglés] 
15 de mayo de 1948 

Con ocas1on de la intervención de los Esta­
dos árabes en Palestina para restablecer la lega­
lidad y el orden, para impedir que los distur­
bios que ocurren en Palestina se extiendan a 
sus territorios y para evitar futuros derrama­
mientos de sangre, tengo el honor de solicitar 
a Vuestra Excelencia que ponga en conoci­
miento de la Asamblea General y del Consejo 
de Seguridad la siguiente declaración: 

1. Palestina formaba parte del Imperio Oto­
mano, estaba sujeta a sus leyes y gozaba de 
plena representación en su Parlamento; la gran 
mayoría de su población estaba compuesta de 
árabes, con una pequeña minoría de judíos, que 
disfrutaban de todos los derechos al igual que 
los demás ciudadanos y sólo ~staban sujetos a 
las mismas obligaciones que todos los demás. 
Como minoría, los judíos no estuvieron nunca 
sometidos a discriminación alguna por causa de 
su credo religioso. Los Lugares sagrado~ est~b.an 
protegidos y eran accesibles a todos sm d1stm­
ción alguna. 

2. Los árabes han buscado constantemente su 
libertad y su independencia; cuando estalló la 

primera guerra mundial y los aliados declararon 
que luchaban por restaurar la libertad de las 
nac~ones, los árabes se colocaron a su lado y 
pus1ero1: todos sus recursos a su disposición y 
combatieron a su lado por la realización de sus 
aspiraciones nacionales y de su independencia. 
Gran Bretaña se comprometió a reconocer la 
independencia de los países árabes en Asia 
incluyendo a Palestina. El esfuerzo árabe h~ 
sido apreciado y su contribución a la victoria 
final ha sido reconocida. 

3. Gran Bretaña publicó en 1917 una decla­
ración en la que expresaba su actitud favora­
ble al establecimiento de un Hogar Nacional 
Judío en Palestina. Cuando los árabes tuvieron 
conocimiento de esta declaración no dejaron de 
expresar su descontento y su oposición a tal polí­
tica y cuando presentaron su protesta oficial a 
Gran Bretaña, ésta dió las seguridades necesa­
rias confirmando la opinión de que tal decla­
ración no afectaba en grado alguno sus dere­
chos, su libertad, ni su independencia y que 
la declaración citada, a pesar de su ilegalidad, 
no perjudicaba la posición política de los árabes 
de Palestina. La interpretación del Gobierno 
británico fué que esta declaración no significaba 
más que el establecimiento de un hogar espiri­
tual para los judíos de Palestina, sin que hubiera 
ningún motivo político ulterior tal como la 
creación de un Estado judío; ésta fué también 
la opinión expresada por los dirigentes judíos 
en esa época. 

4. Cuando terminó la guerra, Gran Bretaña 
no cumplió sus compromisos. Por el contrario, 
Palestina fué colocada bajo un Mandato con­
fiado a Gran Bretaña. Las cláusulas del Man­
dato establecían la protección de los intereses 
de los habitantes de Palestina y su preparación 
para una posible independencia, a la que tenían 
derecho en virtud del Pacto de la Sociedad de 
las Naciones que reconocía que los habitantes 
de Palestina estaban capacitados para obtener 
su independencia. . 

5. Sin embargo, Gran Bretaña puso a Pales­
tina en una posición tal que hizo posible que 
los judíos inundaran el país con oleadas de 
inmigrantes y en realidad ayudó a su estable­
cimiento en ese suelo, a pesar de la satura­
ción del país, con una población que excedía 
de su capacidad de absorción tanto desde el 
punto de vista económico como desde otros, y 
por lo tanto descuidó lo_s intereses y los dere­
chos de sus habitantes legítimos. Los árabes 
usaron todos los medios, en todas las ocasiones, 
para expresar su preocupación e inquietud ante 
tal política que, en su sentir, minaba su futuro 
y su existencia misma. Pero en ninguna ocasión 
fueron atendidos y la respuesta fué siempre un 
trato duro y medidas tales como la cárcel y el 
destierro. 

6. Considerando que Palestina es un país 
árabe, situado en el corazón de los países ára­
bes y ligado al mundo árabe por todos los 
lazos espirituales, históricos, económicos y estra­
tégicos, los Estados árabes, al igual que los 
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países orientales no podían menos de preocu­
parse e interesarse, tanto por intermedio de sus 
pueblos como de sus Gobiernos, por el destino 
de Palestina. Por esta razón asumieron la tarea 
de presentar el problema palestino ante las 
instituciones internacionales en general y ante 
Gran Bretaña én particular, insistiendo en obte­
ner una solución del problema, basada en las 
promesas que se les habían hecho y en los 
principios democráticos. Los Estados árabes par­
ticiparon en la conferencia de mesa redonda 
celebrada en Londres a principios de 1939 y 
pidieron la garantía de la independencia de la 
Palestina árabe en su totalidad. Esa conferen­
cia tuvo como resultado el conocido Libro 
Blanco en el cual Gran Bretaña definió su 
política hacia Palestina y admitió su derecho a 
la independencia, aunque al mismo tiempo esta­
bleció ciertas condiciones para el ejercicio d,e 
tal independencia. Gran Bretaña declaró ade­
más que sus obligaciones relativas al estableci­
miento del Hogar Nacional Judío habían sido 
cumplidas por completo, ya que dicho Hogar 
Nacional había sido establecid_o. Pero desgra­
ciadamente la política en que se basaba el 
Libro Blanco no fué llevada a la práctica, lo 
que condujo a una situación que se ha ido 
agravando día a día y ya ha perjudicado gra­
vemente los intereses árabes, a los que no se 
ha dedicado ninguna atención. 

, 7. Durante la segunda guerra mundial, los 
Gobiernos de los Estados árabes empezaron a 
coordinar sus distintos puntos de vista y sus 
acciones con el propósito útil de lograr .no sólo 
una mejor cooperación entre ellos para la solu­
ción de los problemas del presente y los del 
futuro, sino también de desempeñar el papel 
que les correspondía en el establecimiento de 
una paz duradera en todo el mundo. El pro­
blema de Palestina no dejó de recibir, en ningún 
momento de las consultas mutuas, la atención 
que le correspondía. La creación de la Liga 
Arabe fué el resultado de esas consultas y la 
Liga surgió de ellas como un instrumento des­
tinado a realizar su propia paz, seguridad y 
bienestar. La Carta de la Liga Arabe declaró 
que Palestina se había convertido en un país 
independiente desde su separación del Imperio 
Otomano, pero que el ejercicio de todos los 
derechos y los privilegios inherentes a la inde­
pendencia oficial tenía que ser suspendido tem­
poralmente, por razones independientes de la 
voluntad de su pueblo. El hecho de que en 
esa época, o poco después, se fundaran las 
Naciones Unidas, fué una coincidencia feliz, 
que dió nuevas alas a las esperanzas de los 
Estados árabes. En consecuencia, los Estados 
árabes participaron sin vacilación en su crea­
ción y formaron parte de ellas, llevados por 
su profunda fe en esa institución, en sus ideales 
y sus altos fines. 

8. Desde entonces, la Liga Arabe, por medio 
de sus Estados Miembros, se esforzó incesan­
temente y por todos los medios, tanto ante la 
Potencia Mandataria como ante las Naciones 
Unidas por encontrar una solución justa y equi-

tativa de la cuestión de Palestina, una solución 
basada en los principios democráticos y compa­
tible · con las disposiciones del Pacto de la 
Sociedad de las Naciones · y con las de la 
Carta de las Naciones Unidas, una solución 
que fuera duradera y que asegurara la paz y 
la seguridad que conducen a la prosperidad en 
la tierra; pero tal solución ha tropezado inva­
riablemente con la oposición de los sionistas y 
con sus pretensiones, ya que empezaron a decla­
rar abiertamente que buscaban la· creación de 
un Estado judío y, en efecto, empezaron a pre­
pararse activamente con armas y fortificacio­
nes para imponer su solución por la fuerza. 

9. Cuando la Asamblea General formuló, el 
29 de noviembre de 1947, sus recomendaciones 
para la solución del problema de Palestina a 
base de la partición y. el establecimiento de 
dos Estados, uno árabe y el otro judío, con 
un régimen de· administración fiduciaria para 
la ciudad de Jerusalén, los Estados árabes hicie­
ron la advertencia de que tal solución era per­
judicial para los derechos de los habitantes ára­
bes de Palestina a la independencia, y contraria 
a los principios democráticos y a la Carta 
de las Naciones Unidas. Los árabes entonces 
rechazaron tal plan, declarando que no era 
susceptible de ponerse en ejecución por medios 
pacíficos y que su imposición por medio de 
la fuerza constituiría una amenaza a la paz 
y a la seguridad en aquella región geográfica. 

Los temores de los Estados árabes resultaron 
bien fundados ya que los disturbios que habían 
pronosticado. azotaron pronto el país, y se pro­
dujo el conflicto armado entre sus dos pueblos 
que empezaron a combatir entre sí y a derra­
mar sangre. Las Naciones Unidas se dieron 
cuenta entonces del error que habían cometido 
con la recomendación de partición y empezaron 
a buscar una solución diferente. 

10. Ahora que ha terminado el Mandato de 
Palestina, sin dejar tras sí ninguna autoridad 
legalmente constituída para asegurar el man­
tenimiento del orden público en el país y 
proporcionar la protección adecuada a la vida 
y a la propiedad, los Estados árabes decla­
ran lo siguiente: 

a) El derecho de establecer un Gobierno en 
Palestina pertenece a sus habitantes, de con­
formidad con los principios de autodetermina­
ción reconocidos por el Pacto de la Sociedad 
de las Naciones y por la Carta de las Naciones 
Unidas. 

b) La paz y el orden están completamente 
trastornados en Palestina y, a consecuencia de 
la agresión judía, más de 250.000 árabes se 
han visto obligados a abandonar sus hogares 
y a emigrar a los países árabes vecinos. Los 
actuales 'sucesos de Palestina ponen de mani­
fiesto las intenciones agresivas ocultas de los 
sionistas y sus móviles imperialistas, como se 
demuestra claramente en los atentados come­
tidos contra esos árabes pacíficos, habitantes 
de Deer Yasheen, Tiberíades y otros lugares, 
así como por la manera como han violado las 
reglas relativas a la inmunidad de las perso-
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nas· y de los edificios consulares al atacar el 
Consulado en Jerusalén. 

e) La Potencia Mandataria ha anunciado ya 
que desde la terminación del Mandato no será 
responsable del mantenimiento de la legalidad 
y el orden en Palestina, a excepción de los 
campamentos y zonas ocupadas efectivamente 
por sus fuerzas, y ello sólo en la medida nece­
saria para la seguridad y retirada de esas fuer­
zas. Esta decisión deja a Palestina sin ninguna 
autoridad administrativa que tenga derecho y 
sea capaz de mantener en el país una admi­
nistración adecuada para proteger las vidas y 
las propiedades. Existe además la amenaza de 
que esta anarquía pueda extenderse a los Esta­
dos árabes vecinos, en los cuales la situación 
es ya muy delicada debido a los sucesos de 
Palestina. Los miembros de la Liga Arabe, 
Miembros de las Naciones Unidas al mismo 
tiempo, se sienten gravemente afectados y pro­
fundamente preocupados por esta situación. 

d) Los Estados árabes desean sinceramente 
que las Naciones Unidas logren encontrar una 
solución justa y equitativa del problema de 
Palestina, estableciendo en esa forma una paz 
duradera en el país, bajo los preceptos de los 
principios · democráticos y de conformidad con 
el Pacto de la Sociedad de las Naciones y la 
Carta de las Naciones Unidas. 

e) Los Estados árabes son responsables ... 
como miembros de la Liga Arabe, que es una 
organización regional en el sentido del Capítulo 
VIII de la Carta de las Naciones Unidas. Los 
disturbios recientes de Palestina constituyen ade­
más una amenaza· directa y grave a la paz 
y a la seguridad dentro de los territorios de 
los Estados árabes mismos. Por estas razones, 
considerando que la seguridad de Palestina es 
para ellos un deber sagrado, impulsados por 
el vehemente deseo de impedir que la situa­
ción actual se agrave más y de impedir que el 
desorden y la anarquía se extiendan a los paí­
ses árabes vecinos y llevados por la necesidad 
de llenar el vacío creado por la terminación 
del Mandato y la carencia de una autoridad 
legalmente constituída, los Gobiernos árabes se 
ven obligados a intervenir con el único propó­
sito de restaurar la paz y la seguridad y de 
establecer el orden y la legalidad en Pales­
tina. 

Los Estados árabes reconocen que la inde­
pendencia y la soberanía de Palestina, que esta­
ban condicionadas hasta ahora por el Man­
dato británico, han quedado establecidas en 
realidad con la terminación del Mandato, y 
sostienen que sólo los habitantes legítimos de 
Palestina tienen derecho y competencia para 
organizar una administración en Palestina con 
el fin de desempeñar todas las funciones guber­
namentales sin ninguna intervención extraña. 
Tan pronto como se alcance esta etapa, ter­
minará la intervención de los Estados árabes, 
que está limitada a la restauración de la paz 
y al establecimiento de la ley y del orden, y 
el Estado soberano de Palestina, en coopera-

ción con los otros Estados miembros de la Liga 
Arabe, estará capacitado para dar todos los 
pasos que considere necesarios para promover el 
bienestar y la seguridad de su población y de 
su territorio. 

Los Gobiernos de los Estados. árabes, confir­
T?ªn por la presel).te lo que han declarado repe­
tidamente · en ocasiones anteriores como en la 
Conferencia de Londres y ante las Naciones 
Unidas, a saber, que la única solución justa 
y equitativa del problema de Palestina es la 
creación del Estado Unido de Palestina, basado 
en principios democráticos que permitan a todos 
sus habitantes disfrutar de la igualdad ante la 
ley, y que garanticen a todas las minorías los 
derechos establecidos en todos los Estados cons­
titucionales, proporcionando al mismo tiempo 
plena protección y libre acceso a los Lugares 
sagrados. Los Estados árabes declaran solemne 
y repetidamente que su intervención en Pales­
tina ha sido motivada únicamente por las con­
sideraciones y los fines arriba expuestos y que 
no se ha inspirado en ningún otro motivo. Con­
fían, por consiguiente, en que su actuación reci­
birá el apoyo de las Naciones Unidas, ya que 
tiende a la realización de los fines e ideales de 
las Naciones U ni das tal como se encuentran 
establecidos en la Carta. 

DOCUMENTO S/747 

Cablegrama del 15 de mayo de 1948, diri­
gido al Secretario General por el Minis­
tro de Relaciones Exteriores del Gobierno 
Provisional de Israel 

[Texto original en inglés] 
15 de mayo de 1948 

Tengo honor informarle que Consejo Nacio­
nal del Estado judío compuesto miembros orga­
nismos judíos representativos de Palestina, que 
había solicitado de Comisión Palestina Nacio­
nes Unidas reconocimiento como Consejo pro­
visional de Gobierno con arreglo parte una B 
cuatro de resolución de Asamblea General del 
29 de noviembre 1947, reunióse ayer, 14 mayo 
y emitió proclama declarando lo siguiente: 

"El 29 noviembre 1947 la Asamblea Gene­
ral de las Naciones Unidas adoptó resolución 
que preveía establecimiento un Estado judío 
independiente en Palestina y exhortó habitantes 
del país a tomar medidas necesarias por su 
parte para llevar práctica dicho plan. Este reco­
nocimiento por Naciones Unidas del derecho 
del pueblo judío a establecer su Estado inde­
pendiente no puede ser revocado. Por otra parte, 
ser una nación como todas demás en su propio 
Estado soberano, constituye derecho evidente 
pueblo judío. En consecuencia, nosotros, miem­
bros del Consejo Nacional, que representa pue­
blo judío de Palestina y movimiento sionista, 
reunidos en asamblea solemne, hoy, día de 
terminación del Mandato británico en Pales-
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tina, en virtud del derecho natural e histó­
rico del pueblo judío y de resolución de Asam­
blea General, proclamamos por la presente la 
creación del Estado judío de Palestina que se 
llamará Israel. Declaramos, por presente, que 
desde expiración del Mandato, esta noche del 
14 al 15 mayo. 1948 y hasta que tenga lugar 
establecimiento organismos del Estado debida­
mente elegidos de acuerdo con la constitución 
que habrá redactarse por asamblea constitu­
yente, a más tardar el 1 ° octubre 1948, actual 
Consejo Nacional actuará como Consejo Pro­
visional de Estado y su órgano ejecutivo cons­
tituirá Gobierno Provisional Estado de Israel. 
Estado de Israel estará abierto a inmigración 
judíos procedentes todos los países donde están 
dispersos, fomentará desarrollo país en benefi­
cio todos sus habitantes, se basará en preceptos 
libertad, justicia y paz, mantendrá plená igual­
dad social y política todos sus habitantes sin 
distinción raza, religión o sexo, garantizará plena 
libertad conciencia, culto, educación, cultura e 
idioma, protegerá santidad e inviolabilidad san­
tuarios y Lugares sagrados todas las religiones 
y se consagrará a principios Carta Naciones 
Unidas. Estado de Israel estará dispuesto coope­
rar con órganos y representantes Naciones Uni­
das en ejecución resolución Asamblea 29 no­
viembre 194 7 y tomará medidas necesarias para 
efectuar unión económica toda Palestina. Pedi­
mos a Naciones Unidas ayuden pueblo judío 
erigir su Estado y admitan Israel en familia 
naciones." 

En consecuencia, declaro, en nombre del 
Gobierno Provisional del Estado de Israel, estar 
dispuesto a firmar la declaración y el compro­
miso estipulados en la Parte I, C y en la 
Parte I, D respectivamente de la resolución de 
la Asamblea y solicito, por la presente, la admi­
sión del Estado de Israel como Miembro de las 
Naciones Unidas. 

En nombre del Gobierno Provisional de Isr.ael 

Moshe SHERTOK 
Ministro de Relaciones Exteriores 

DOCUMENTO S/748 

Cablegrama del 16 de mayo de 1948, diri­
gido al Secretario General por el rey de 
Transjorda nia 

[Texto original en inglés] 
16 de mayo de 1948 

Nos hemos visto obligados penetrar en Pales­
tina para proteger árabes inermes contra matan­
zas análogas a las de Deir Yasin. Nos damos 
cuenta de nuestro deber nacional hacia Pales­
tina en general y hacia Jerusalén en particular, 
así como con respecto a Nazaret y Belén. Esté 
seguro que seremos en extremo considerados 
con relación a _judíos Palestina, al mismo tiempo 
que defenderemos pleno derecho de los árabes 
en Palestina. El sionismo no ha dado respuesta 
a las ofertas que hiciéramos antes de la entrada 
de nuestras fuerzas armadas. 

ABDULLAH R. 

DOCUMENTO S/753 

Cuestionario dirigido a los Gobiernos de 
Egipto, Arabia Saudita, Transjordania, 
lrak, Yemen, Siria y Líbano, al Alto Co­
mité Arabe y a las autoridades judias de 
Palestina con arreglo a la decisión apro­
bada por el Consejo de Seguridad du­
rante su 295a. sesión, celebrada el 18 
de mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

I. Preguntas a Egipto, Arabia Saudita, Trans­
jordania, lrak, Yemen, Siria y Líbano: 

a) ¿ Participan contingentes de sus fuerzas 
regulares o fuerzas irregulares patrocinadas por 
su Gobierno en las operaciones que se desa­
rrollan 1) en Palestina, 2) en las zonas (pobla­
ciones, ciudades, distritos) de Palestina donde 
los judíos constituyen la mayoría? 

b) En caso. afirmativo, ¿dónde se encuen­
tran en la actualidad dichas fuerzas, al mando 
de quién actúan y cuáles son sus objetivos 
militares? 

e) ¿ Qué títulos se invocan para afirmar que 
tales fuerzas tienen derecho a penetrar: 1) en 
Palestina; 2) c::n las zonas ( poblaciones, ciu­
dades, distritos) de Palestina donde los judíos 
constituyen la mayoría y desarrollar operacio­
nes en el territorio de ese país? 

d) ¿ Quién asume en la actualidad la res­
ponsabilidad de las funciones políticas en las 
zonas de Palestina en donde los árabes consti­
tuyen la mayoría? 

e) ¿ Celebra actualmente dicha autoridad ne­
gociaciones con las autoridades judías con miras 
a lograr un arreglo político en Palestina? 

f) ¿Han violado sus fronteras las fuerzas ju­
días y penetrado en su territorio? 

II. Preguntas al Alto Comité Arabe: 

a) ¿Ejerce el Alto Comité Arabe poderes 
políticos en Palestina? 

b) ¿ Qué disposiciones de carácter gubema- . 
tivo se han dictado para mantener el orden 
público y para que continúe el funcionamiento 
de los servicios públicos en los sectores de Pales- ' 
tina en donde los árabes constituyen la mayo­
ría? 

e) ¿Han solicitado los árabes de Palestina la 
ayuda de Gobiernos extranjeros? 

d) En caso afirmativo, ¿de qué Gobiernos y 
con qué objeto? 

e) ¿ Han designado Vds. representantes encar­
gados de ponerse en contacto con la Comisión 
de Tregua instituída por el Consejo de Seguri­
dad, con miras a llevar a efecto la tregua reque­
rida por el Consejo de Seguridad? 

/) ¿ Han violado las fuerzas judías el territo­
rio sobre el cual pretenden Vds. ejercer auto­
ridad? 
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tina: 

a) ¿Sobre qué zonas de Palestina ejercen Vds. 
actualmente un control efectivo? 
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b) ¿Tienen Vds. fuerzas armadas empeñadas 
en operaciones en zonas ( poblaciones, ciudades, 
distritos) de Palestina en donde los árabes cons­
tituyen la mayoría, o fuera de Palestina? 

e) En caso afirmativo, ¿con qué razones tra­
tan Vds. de justificar dichas operaciones? 

d) ¿Han tomado Vds. disposiciones para la 
entrada en Palestina, en un futuro próximo, 
de hombres de edad militar procedentes del 
extranjero? En caso afirmativo, ¿cuál es su 
número y de dónde proceden? 

e) ¿ Celebran Vds. actualmente negociaciones 
con las autoridades árabes con miras a lograr 
una tregua o un arreglo político en Palestina? 

.f) ¿ Han designado Vds. representantes encar­
gados de ponerse en contacto con la Comisión 
de Tregua instituída por el Consejo de Segu­
ridad, con miras a llevar a efecto la tregua 
requerida por el Consejo de Seguridad? 

g) ¿ Aceptarían Vds. una tregua incondicional 
e inmediata para la ciudad de Jerusalén y los 
Lugares sagrados? 

h) ¿Han penetrado fuerzas árabes en el terri­
torio sobre el cual pretenden Vds. ejercer con­
trol? 

En vista de la urgencia que revestía el asunto, 
el Consejo de Seguridad decidió pedir contes­
taciones a estos cuestionarios dentro de un plazo 
de cuarenta y ocho horas, a partir del 19 de 
mayo de 1948, a mediodía, hora oficial de 
Nueva York. 

DOCUMENTO S/754 

Carta del 18 de mayo de 1948, dirigida al 
Secretario General por la Agencia Judía 
para Palestina y telegrama adjunto del 
Ministro de Relaciones Exteriores de 
Israel 

[Texto original en inglés] 
18 de mayo de 1948 

Tengo el honor de enviarle para su infor­
mación, así como para la de los miembros del 
Consejo de Seguridad, copia de un telegr~1:1ª 
transmitido por el señor Moshe Shertok, M1ms­
tro de Relaciones Exteriores de Israel, a la 
oficina de Nueva York de la Agencia Judía 
para Palestina. 

(Firmado) Aubrey S. EBAN 

CABLEGRAMA RECIBIDO DEL SEÑOR MOSHE 

SHERTOK, MINISTRO DE RELACIONES 

EXTERIORES DE ISRAEL 

Tel Aviv 
17 de mayo de 1948 

De pruebas documentales recibidas se des­
prende que las autoridades británicas han hecho 

arreglos para despachar una cantitad conside­
rable de equipo militar a la Legión Arabe de 
modo que llegue a Transjordania los días 14 
y 15 de mayo, coincidiendo con la termina­
ción del Mandato. Transportado en tres bar­
cos de Suez a Akaba, el cargamento comprende 
petróleo, 48 cañones Oerlikon y municiones y 
255 toneladas de otras municiones y ha sido 
hecho con pleno conocimiento por el Servicio 
Británico de Inteligencia de las actividades e 
intenciones de la Legión Arabe. 

DOCUMENTO S/756 

Carta del 1 O de mayo de 1948, dirigida al 
representante de la India ante las Nacio­
nes Unidas por el Secretario General y 
contestación a la misma de fecha 15 de 
mayo de 1948 

[T ext-o original en inglés] 
10 de mayo de 1948 

De conformidad con la resolución aprobada 
el 21 de abril de 1948 por el Consejo de Segu­
ridad, el Secretario General, por carta del 1 O 
de mayo de 1948, comunicó al representante 
de la India ante las Naciones Unidas, lo 
siguiente: 

"Tengo el honor de comunicarle que, de 
conformidad con el párrafo 10 d, de la resolu­
ción aprobada el 21 de abril de 1948 por el 
Consejo de Seguridad acerca de la cuestión 
entre la India y el Pakistán, estoy dispuesto a 
entablar con su Gobierno negociaciones rela­
tivas a las condiciones en que prestará sus 
servicios el Administrador del Plebiscito. He 
designado para este fin a los señores A.A. Sobo­
lev y Dr. Iván Kerno, Secretarios Generales 
Adjuntos, quienes actuarán en mi nombre. Le 
agradeceré se sirva comunicarme la fecha en 
que desea iniciar estas negociaciones. 

"Le envío adjunto, para el examen por su 
Gobierno, un proyecto de acuerdo relativo a las 
condiciones en que prestará sus servicios el 
Administrador del Plebiscito, proyecto que . 
podrá servir como base de discusión." 

15 de mayo de 1948 

l. Tengo el honor de acusar recibo de su carta 
No. 1205-5-9/PCK, de 10 de mayo de 1948, 
en la que me pregunta cuándo me sería posible 
entablar negociaciones con sus representantes, 
sobre las condiciones en que habrá de prestar 
servicios el Administrador del Plebiscito, a que 
se refiere la resolución aprobada el 21 de abril 
de 1948 por el Consejo de Seguridad respecto 
de la cuestión India-Pakistán. 

2. El Gobierno de la India ha comunicado 
ya al Presidente del Consejo de Seguridad que 
le es imposible aplicar aquellas partes de la 
resolución contra las cuales su delegación ha 
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expresado claramente sus objeciones. La reso­
lución, en su forma actual, no permite fijar 
las condiciones en las cuales podría celebrarse 
un plebiscito libre e imparcial. El Gobierno de 
la India se ha opuesto en particular a algunas 
de las funciones que se tiene el propósito de 
encomendar al Administrador del Plebiscito; por 
ejemplo, la dirección y vigilancia de las fuerzas 
armadas y de la policía del Estado ( párrafo 8 
de la resolución) y el nombramiento de magis­
trados especiales, designados por el Administra­
dor del Plebiscito, para conocer de aquellos casos 
que en su opinión puedan tener repercuciones 
importantes en la preparación y realización de 
un plebiscito libre e imparcial (inciso e, párrafo 
1 O de la resolución). 

· 3. Dadas las consideraciones anteriores, no 
creo que sea útil discutir en estos momentos 
con sus representantes, el proyecto de conve­
nio relativo a las condiciones en que habrá de 
prestar sus servicios el Administrador del Ple­
biscito y cuyo texto me envió ad junto a su 
carta. 

(Firmado) P. P. P1LLAI 

Representante de la India 
ante las Naciones Unidas 

DOCUMENTO S/764 

Cablegrama dirigido al Presidente del Con­
sejo de Seguridad por el Presidente de 
la Comisión del Consejo de Seguridad 
para la Tregua en Palestina, recibido el 
21 de mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El mayor Herzog, oficial de enlace militar 
de la Agencia Ju día, pidió a la Comisión de 
Tregua la transmisión al Consejo de Seguridad 
del mensaje siguiente: 

"El 19 de mayo, la Legión Arabe abrió fuego 
sobre el Hospital Hadassah utilizando granadas 
de 25 libras y cañones montados sobre vehí­
culos blindados. El fuego de artillería era directo 
y los proyectiles penetraron en los edificios y 
salas, ocasionando daños, La Agencia Ju día 
informó a la Cruz Roja Internacional y al Cón­
sul General de los Estados Unidos porque el 
hospital es una propiedad protegida por los 
Estados Unidos. Con anterioridad, la Cruz Roja 
había inspeccionado los edificios del hospital y 
comunicado que no se encontraba en el interior 
de los mismos ningún personal militar, aunque 
había guardias apostadas en los terrenos cir­
cunvecinos." 

Se ha referido este asunto al Cónsul General 
de los Estados U nidos para su investigación, ya 
que el Hospital Hadassah se encuentra colocado 
bajo protección americana. 

WASSON 

DOCUMENTO S/765 

Cablegrama dirigido al Secretario General 
por el Comisionado Municipal Adjunto 
de Jerusalén, recibido el 21 de mayo de 
1948 

[Texto original en inglés] 

Presidente Vaad Leumi, alcalde zona judía 
Jerusalén y presidente Consejo Comunidad Ju'- · 
día de Jerusalén, visitáronme esta tarde como 
representante V d. pidiéndome transmita para 
su información y la del Consejo de Seguridad, 
siguiente mensa je: 

"Durante los 5 días últimos Jerusalén, incluso 
la Ciudad vieja, objeto ataques sin discrimina­
ción y bombardeos nocturños morteros Legión 
Arabe. Entre objetivos atacados cuéntanse hos­
pitales, instituciones religiosas y sociales, incluso 
Centro Médico Hadassah situado Monte Seo­
pus y principalmente ciudadanos no combatien­
tes. ¿No va decir nada mundo? ¿Permitirán 
Naciones Unidas, que expresaron temores acerca 
paz Ciudad Santa, que _esto continúe? En nom­
bre Jerusalén judía, pedimos adáptense medidas 
inmediatas para proteger Ciudad Santa. AzcÁ­
RATE." 

WASSON 

DOCUMENTO S/771 

Telegrama del 22 de mayo de 1948, diri­
gido al Presidente del Consejo de Segu­
ridad por el repre"sentante de los Estados 
Unidos de América 

[Texto original en inglés] 
22 de mayo de 1948 

Le transmito para su información el informe 
que acabo de recibir del Cónsul de los Estados 
Unidos en Jerusalén con respecto a las lesiones 
por arma de fuego sufridas por Thomas C. 
Wasson, Cónsul General y representante de los 
Estados U nidos ante la Comisión de Tregua 
de las Naciones Unidas: 

"Esta mañana, cerca mediodía hora local, 
W asson salió a pie del Consulado General para 
asistir sesión Comisión de Tregua que como 
costumbre se celebraba en Consulado General 
de Francia. Poco después 13.00, hora local, 
abandonó Consulado General de Francia, tam­
bién a pie. Al atravesar W auchope Street para 
dirigirse callejón lado oeste del Consulado Gene­
ral, fué herido por bala francotirador que se 
supone disparada desde cruce Julian Way y 
Wauchope Street. No se ha logrado establecer 
la identidad del francotirador. Miembros Con­
sulado 'General lo transportaron puesto socorro 
establecido en Consulado General, donde reci­
bió atención inmediata ciru_jano de sanidad 
pública. A los diez minutos llegó una ambu­
lancia blindada Sociedad Escudo Rojo, que 
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condujo a Wasson al Hospital Misión Inglesa, 
Hadassah, donde director interino de dicho hos­
pital nos ha dado toda clase de facilidades 
incluso cuarto particular y enfermera que será~ 
puestos a su disposición. 

Según parte facultativo, proyectil fusil cali­
bre 7 .62 mm. penetró parte superior brazo 
derecho, atravesó pecho y salió nivel segundo 
cartílago costal izquierdo. Se desbridó, sondeó 
y cerró herida tanto por brazo derecho como 
por orificio salida. W asson ha salido ya conmo­
ción y descansa tranquilo. Su estado es bueno 
y salvo complicaciones, tiene bastantes probabi­
lidades restablecerse." 

AusTIN 

DOCUMENTO S/772 

Cablegrama del 18 de mayo de 1948, diri­
gido al Ministro de Relaciones Exteriores 
de Arabia Saudita por el Presidente del 
Consejo de Seguridad y contestación al 
mismo enviada por el representante de 
Arabia Saudita el ~2 de mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad, durante su 295a. 
sesión verificada el 18 de mayo, decidió formu­
lar a su Gobierno el cuestionario si~uiente: 

"a) ¿ Participan contingentes de sus fuerzas 
armadas o fuerzas irregulares patrocinadas por 
su Gobierno en las operaciones que se desa­
rrollan 1 ) en Palestina, 2) en las zonas ( pobla­
ciones, ciudades, distritos) de Palestina donde 
los judíos constituyen la mayoría? 

b) En caso afirmativo, ¿dónde se encuentran 
en la actualidad dichas fuerzas, al mando de 
quién actí1an y cuáles son sus objetivos mili­
tares? 

e) ¿ Qué títulos se invocan para afirmar que 
tales fuerzas tienen derecho a penetrar 1 ) en 
Palestina, 2) en las zonas ( poblaciones, ciu­
dades, distritos) de Palestina donde los judíos 
constituyen la mayoría, y desarrollar operacio­
nes en ese país? 

d) i1Quién asume en la actualidad la res­
pon~abiliclad de las funciones políticas en las 
zonas de Palestina en donde los árabes consti­
tuyen la mayoría? 

e) ¿, Celebra actualmente dicha autoridad ne­
gociaciones con la~ autoridades judías con miras 
a lograr un arreglo político en Palestina? 

f) ¿,Han violado sus fronteras las fuerzas 
judías y penetrado en su territorio?" 

Nueva York 
22 de mayo de 1948 

Tengo el honor de enviarle adjuntas las res­
puestas al cuestionario enviado a mi Gobierno 
por cablegrama de 18 de mayo de 1948. 

(Firmado) Faisal AL-SAUD 
Afinistro de Relaciones Exteriores 

21 de mayo de 1948 
a) 1, Sí; 2, No. 

b) En la actualidad, las fuerzas de la Arabia 
Saudita operan al sur de Palestina al mando 
de jefes árabes. El Gobierno de Arabia Sau­
dita ha declarado ya que sus operaciones mili­
tares van dirigidas exclusivamente contra las 
partidas terroristas sionistas que disponen de las 
armas más modernas y destructivas. La Arabia 
Saudita no tiene más objetivo que poner coto 
a este estado de anarquía y restablecer la paz, 
el orden y la seguridad en Palestina. 

_e) Los Gobiernos árabes vecinos, que son 
rr.uembros de un:3- organización regional cono­
cida como la Liga Arabe, se consideran res­
ponsables del mantenimiento de la paz y el 
orden dentro de una zona vital para su segu-· 
ridad. Sin embargo, sus fuerzas armadas no 
penetraron en Palestina en auxilio de sus her­
manos, los árabes palestinos, sino después de 
que la mayoría de los habitantes del país les 
pidió que lo hicieran. 

d) Actualmente las fuerzas armadas árabes 
han tomado en sus manos el control y esta­
blecido la, autoridad en todas las zonas en donde 
han penetrado. 

e) La proclamación de un llamado Estado 
judío en una parte indeterminada de Palestina 
ha obstruído el camino para lograr el enten­
dimiento entre árabes y judíos y encontrar una 
solución al problema. 

f) No. Sin embargo, la Arabia Saudita con­
sidera todo acto de violencia o ataque contra 
cualquiera de las naciones árabes. hermanas, 
como dirigido contra ella. 

DOCUMENTO S /773 

Resolución relativa a la cuestión de Palesti­
na, aprobada en la 302a. sesión, el 22 
de mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad, 

Tomando en consideraci6n que las resolucio­
nes anteriores del Consejo de Seguridad relati­
vas a Palestina no han sido cumplidas, y que 
continúan desarrollándose operaciones militares 
en Palestina; 

Invita a todos los Gobiernos y autoridades a 
que, sin perjuicio de los derechos, las reclama­
ciones o la posición de las partes interesadas, 
se abstengan de cometer cualquier acto de hosti­
lidad armada en Palestina y a que, con este fin, 
den a sus fuerzas militares . y paramilitares una 
orden de cesar el fuego que deberá ser efectiva 
treinta y seis horas después de la medianoche 
del 22 de mayo de 1948, hora normal de Nueva 
York; 

Invita a la Comisión de Tregua, y a todas 
las partes interesadas, a que den prioridad abso-
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luta a la negociación y observancia de una tre­
gua en la Ciudad de Jerusalén; 

Encarga a la Comisión de Tregua, estable­
cida en virtud de la resolución de 23 de abril 
del Consejo de Seguridad, que rinda .un informe 
al Consejo de Seguridad sobre la observancia 
de las disposiciones de los dos precedentes párra­
fos de la presente resolución; 

Invita a todas las partes interesadas a faci- , 
litar por todos los medios que estén en su poder, 
la tarea del Mediador de las Naciones Unidas, 
nombrado en virtud de la resolución de la 
Asamblea General fechada el 14 de mayo de 
1948. 

DOCUMENTO S/778 

Telegrama del 23 de mayo de 1948, diri­
gido al Presidente del Consejo de Segu­
ridad por el Presidente de la Comisión 
de Tregua del Consejo de Segu_ridad 

[Texto original en francés] 
23 de mayo de 1948 

El Presidente de la Comisión de Tregua del 
Consejo de Seguridad, me encarga que le trans­
mita el siguiente mensa je: 

"23 de mayo 

"Para responder al deseo expresado en el 
último párrafo de su telegrama HQPC, del 18 
de mayo, deseamos estar en condiciones de 
suministrarle un informe diario de fondo acerca 
de la situación militar en Jerusalén hecho con 
la mayor competencia posible. 

"A este fin, necesitaremos: 

"1. Consejeros militares capaces de coordinar 
y, sobre todo, de comprobar, en cuanto sea 
posible, la información recibida de las más · 
diversas fuentes. Considero esencial que dichos 
oficiales posean alguna experiencia del mundo 
árabe. 

"2. Considero que por el momento serán sufi­
cientes tres oficiales. 

"3. En cuanto a su grado, considero conve­
niente que sean un coronel y dos comandantes. 

"Dado el estado de la opinión pública, sería 
mejor evitar la elección de oficiales británicos. 

"Debido al aislamiento de Jerusalén, donde 
estamos prácticamente cortados de otras zonas 
de Palestina, no creemos que nos sea posible 
en las presentes circunstancias informar al Con­
sejo con toda la exactitud posible, acerca de 
los cambios en la situación en el resto del país; 
esperamos que el Consejo podrá hallar los mejo­
res medios para obtener dicha información. 

"Jean Nieuwenhuys, Presidente de la Comi­
sión del Consejo de Seguridad para la Tregua 
en Palestina." 

J. NEUVILLE 

DOCUMENTO 5/779 

Carta del 24 de mayo de 1948, dirigida al 
Secretario General por el representante 
de la Agencia Judía para Palestina con la 
que transmite un telegrama del Ministro 
de Relaciones Exteriores del Gobierno 
Provisional de Israel 

[Texto original en inglés] 
24 de mayo de 1948 

Tengo el honor de comunicar, para infor­
mación del Consejo de Seguridad, un telegrama 
que he recibido del señor Moshe Shertok, Minis­
tro de Relaciones Exteriores del Gobierno Pro­
visional de Israel, en respuesta a un telegrama 
en el cual transmití la resolución adoptada por 
el Consejo de Seguridad el 22 de mayo de 
1948: 

Tel Aviv 
24 de mayo 

"Gobierno Provisional decidió ayer que se 
dicte orden cesar fuego todos frentes esta noche 
veinte horas, hora verano Israel, correspon­
diente mediodía Nueva York, siempre que 
otra parte actúe igualmente .. Decisión publicóse 
inmediatamente después adopción y comuni­
cóse esta mañana a Comisión Tregua Jerusa­
lén. Orden cesar fuego a hora precitada y no 
reanudarlo a menos que otra parte continúe 
haciéndolo fué enviada a todos nuestros jefes 
pidiéndose observancia particularmente escru­
pulosa en Jerusalén. 

(Firmado) Aubrey S. EBAN 

DOCUMENTO 5/782 

Argentina: Proyecto de resolución presen­
tado durante la 303 a. sesión efectuada 

· el 24 de mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad, 

Considerando que ha examinado la cuestión, 
señalada a su atención por el representante de 
Chile, relativa a los cambios ocurridos reciente­
mente en el Gobierno de Checoeslovaquia: 

1. Considera conveniente obtener nuevas 
pruebas testificales, tanto orales como escritas, 
con referencia a dicha situación; 

2. Encomienda a su Comité de Expertos la 
tarea de obtener las aludidas pruebas testificales, 
y de presentar un informe al Consejo de Segu­
ridad a la mayor brevedad posible. 
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DOCUMENTO S/783 

Cablegrama del 24 de mayo, dirigido al 
Secretario General por el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Arabia Saudita 
y relativo al llamamiento para cesbr el 
fuego en Palestina 

[Texto original en inglés] 
24 de mayo de 1948 

El telegrama dirigido. por Vuestra Excelen­
cia al Ministro de Relaciones Exteriores de 
Arabia Saudita relativo a la resolución apro­
bada por el Consejo de Seguridad durante la 
302a. sesión celebrada el 22 de mayo de 1948, 
se recibió el 24 de mayo en la tarde. Para 
evitar la pérdida de tiempo, tengo el honor de 
exponer los puntos de vista del Gobierno. de 
Arabia Saudita. Primero: Los puntos de vista 
del Gobierno de Arabia Saudita son los mis­
mos en que convinieron unánimemente los 
Gobiernos árabes en la Liga Arabe, y que fue­
ron comunicados a las Naciones Unidas en 
Ginebra. La actitud del Gobierno de Arabia 
Saudita es exactamente la misma que la de la 
Liga Arabe. Segundo: El llamamiento para que 
cesara el fuego, no definía la posición agresiva 
de las comisiones sionistas que han traído com­
batientes judíos para completar sus agresíones 
precedentes y sucesivas en Palestina, pues si se 
dictaran órdenes de cesar el fuego y esas comi­
siones prosiguieran sus preparativos para con­
tinuar sus agresiones, el resultado de esta sus­
pensión de las actividades militares significaría 
la prolongación de la tragedia en Tierra Santa. 
Tercero: El Gobierno de Arabia Saudita se 
complacerá en facilitar, por todos los medios 
a su alcance, la tarea del Mediador de las 
Naciones Unidas, facultado para desempeñar 
sus funciones, sin perjuicio de los derechos tanto 
de los árabes como de los judíos, en la forma 
justa que pueda ser necesaria para salvaguar­
dar los derechos de ambas partes dentro de 
un gobierno unido. Las Náciones Unidas deben 
garantizar que no aumentará el número de 
judíos ni de sus fuerzas militares. En su actual 
posición, los árabes no hacen más que dcf en­
derse contra la inhumana agresión sionista que 
sobrepasa las agresiones más crueles de la his­
toria del género humano. 

MINISTRO DE RELACIONES EXTERIORES 

DOCUMENTO S/788 

Carta del 26 de mayo de 1948, dirigida al 
Secretario General por el representante 
de la Agencia Judía para Palestina con la 
que transmite un telegrama del Mi~istro 
de Relaciones Exteriores del Gobierno 
Provisional de Israel 

[Texto original en inglés] 

Tengo el honor de comunicarle, para infor­
mación del Consejo de Seguridad, el texto de 

un telegrama que he recibido esta mañana, del 
señor Moshe Shertok, Ministro de Relaciones 
Exteriores del Gobierno Provisional de Israel: 

"Gobierno Provisional Israel quedó asom­
brad6 al . enterarse de que Consejo Seguridad 
juzgó posible volver atrás de su decisión ante­
rior, que ordenaba cesar el fuego anoche, y pos­
poner plazo fijado primitivamente para conve­
niencia de los Gobiernos árabes que desafían 
francamente y con armas, la autoridad de las 
Naciones Unidas en Palestina y realizan agre­
sión contra Estado de Israel y contra población 
judía Palestina. Gobierno Provisional está con­
vencido de que objeto perseguido por esta soli­
citud árabe posponer plazo sin ningún com­
promiso observar cesación fuego al expirar 
plazo, es utilizarlo con objeto obtener decisión 
militar en Jerusalén que coloque a Ciudad 
Santa bajo dominación árabe y su jete a su 
población judía a la autoridad árabe. Además, 
por informes fidedignos de que disponemos, 
estamos convencidos este designio se persigue 
de acuerdo y con ayuda una potencia extran­
jera. 

"Mientras dura plazo otorgado so pretexto 
necesidad celebrar consultas, prosigue el caño­
neo de toda zona de Jerusalén desde exterior 
por fuerzas árabes extranjeras con violencia 
continuada y se están destruyendo una tras otra 
antiguas sinagogas judías de Ciudad Amura­
llada como resultado fuego artillería árabe que 
dispara desde interior. 

"Primitivamente, como en ocasiones prece­
dentes, decidimos acatar llamamiento Consejo 
de Seguridad para cesar fuego 22 mayo al me­
diodía, hora de Nueva York, pero ahora que 
esta orden ha quedado sin efecto y que modifi­
cación decisión Consejo de Seguridad permite 
continuar bombardeo Ciudad Santa, debemos 
revisar nuestra posición y, en su debida opor­
tunidad, comunicaremos Consejo de Seguridad 
nuestra decisión con arreglo a nuevas circuns­
tancias." 

(Firmado) Aubrey S. EnAN 

DOCUMENTO S/790 

Argentina: Proyecto de resolución presen­
tado durante la 305a. sesión, 26 de 
mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad, 

Decide encomendar a su Comité de Expertos 
el estudio de las cuestiones siguientes sobre las 
que presentará un informe al Consejo de Se­
guridad: 

a) Pago de los gastos relacionados con la 
ejecución de las resoluciones aprobadas por el 
Consejo de Seguridad: 

1. Con referencia a las decisiones tomadas 
de oficio por el Consejo; 



2. Con referencia a las decisiones tomadas 
por el Consejo a solicitud de uno o más Go­
biernos. 

b) En cualquiera de los dos casos, la con­
veniencia de autorizar al Secretario General 
a anticipar los fondos necesarios para la ejecu­
ción de las resoluciones del Consejo de Segu­
ridad. 

DOCUMENTO S/791 

Argentina: Proyecto de resolución presen­
tado durante la 305a. sesión, 26 de 
mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad, 

Decide encomendar a su Comité de Expertos, 
la tarea de preparar un informe sobre las con­
secuencias jurídicas de las resoluciones aproba­
das por el Consejo de Seguridad de conformi­
dad con el Capítulo VI de la Carta. 

DOCUMENTO S/794/REV. 2 

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas: 
Proyecto revisado de resolución relativo 
a la cuestión de Palestina, presentado 
durante la 309a. sesión, 29 de mayo de 
1948 

[Texto original en ruso] 

Considerando que no se ha dado cumpli~ 
miento a la resolución del Consejo de Seguridad 
de fecha 22 de mayo, relativa a la cesación de 
las operaciones militares en Palestina, dada 
la negativa de los Estados árabes a observar 
esta decisión; 

Considerando que, en vista de esto, las ope­
raciones militares en Palestina están creciendo 
en intensidad y que el número de bajas está 
aumentando; 

Considerando que, como resultado de estos 
acontecimientos, la situación en Palestina cons­
tituye una amenaza a la paz y la seguridad 
internacionales, en el sentido del Artículo 39 
de la Carta de las Naciones Unidas, 

El Consejo de Seguridad, 

Ordena a los Estados comprometidos en el 
conflicto actual que se desarrolla en Palestina, 
que aseguren el cese de las operaciones militares 
dentro de treinta y seis horas después que el 
Consejo de Seguridad apruebe la presente re­
solución. 
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DOCUMENTO S/795/REV. 2 

Reino Unido: Proyecto revisado de resolu­
ción relativo a la cuestión de Palestina, 
presentado durante la 31 Oa. sesión, 29 
de mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad, 

Deseoso de lograr la cesación de las hostili­
dades en Palestina, sin perjuicio de los de­
rechos, reclamaciones y posición tanto de los 
árabes como de los judíos; 

· Insta a ambas partes a ordenar la cesación 
de todos los actos de hostilidad armada durante 
un plazo de· cuatro semanas; 

Insta a ambas partes a que se comprometan 
a no introducir en Palestina personal comba­
tiente u hombres de edad militar durante la 
interrupción de las hostilidades; 

Insta a ambas partes, así como a todos los 
Gobiernos, a que se abstengan de importar 
material bélico a Palestina durante el período 
de cese del fuego; 

Encarece a ambas partes que adopten todas 
las precauciones posibles para la protección de 
los Lugares sagrados y de la Ciudad de Jeru­
salén; 

Encarga al Mediador de las Naciones Unidas 
en Palestina que, de concierto con la Comisión 
de Tregua, vigile la observancia de las disposi­
ciones anteriores, y decide poner a su disposi­
ción un número suficiente de observadores 
militares; 

Encarga al Mediador de las Naciones Unidas 
que se ponga en comunicación con ambas par­
tes, tan pronto como entre en vigor la orden de 
cesar el fuego, con el fin de formular recomen­
daciones al Consejo de Seguridad con relación 
a un arreglo eventual de la cuestión de Pa­
lestina; 

Invita a todos los interesados a que den la 
mayor ayuda posible al Mediador de las Na­
ciones Unidas; 

Encarga al Mediador de las Naciones Uni­
das de formular, durante el período de suspen­
sión de las hostilidades, un informe semanal al 
Consejo de Seguridad; 

Invita a los Estados miembros de la Liga 
Arabe, así como a las autoridades judías y 
árabes de Palestina, a que comuniquen su 
aceptación de la presente resolución al Consejo 
de Seguridad, a más tardar el 1 ° de junio de 
1948, a las 18 horas (hora oficial de Nueva 
York); 

Decide que si la presente resolución es recha­
zada por cualquiera de las partes o por ambas 
o si habiendo sido aceptada es repudiada o vio­
lada posteriormente, se volverá a considerar la 
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actual situación en Palestina, con vistas a adop­
tar medidas conforme al Capítulo VII de la 
Carta. 

DOCUMENTO S/801 

Resolución relativa a la cuestión de Pales­
tina, aprobada en la 310a. sesión, el 29 
dé mayo de 1948 

[Texto original en inglés] 

El Consejo de Seguridad, 

Deseoso de lograr la cesación de l?,S hostili­
dades en Palestina, sin perjuicio de los derechos, 
reclamaciones y posición tanto de los árabes 
como de los judíos; 

Insta a todos los Gobiernos y autoridades in­
teresados a ordenar la cesación de todos los 
actos de hostilidad armada durante un plazo 
de cuatro semanas; 

Insta a todos los Gobiernos y autoridades 
interesados a que se comprometan a no intro­
ducir personal combatiente en Palestina, Arabia 
Saudita, Egipto, Irak, Líbano, Siria, Trans­
jordania o Yemen durante la suspensión de las 
hostilidades; e 

Insta a todos los Gobiernos y autoridades 
interesados, a que en caso de que se introduz­
can en los países o territorios bajo su control 
hombres en edad militar, se comprometan a no 
movilizarlos ni darles instrucción militar du­
rante la interrupción de las hostilidades; 

Insta a todos los Gobiernos y autoridades 
interesados, a que se abstengan de importar 
o exportar material bélico a Palestina, Arabia 
Saudita, Egipto, Irak, Líbano, Siria, Trans­
jordania o Y emcn durante la suspensión de las 
hostilidades; 

Encarece a todos los .Gobiernos y autoridades 
interesados que adopten todas las precauciones 

posibles para la protección de los Lugares sagra­
dos y de la Ciudad de Jerusalén, incluso el 
acceso a todos los sagrarios y santuarios con el 
fin de practicar el culto por aquéllos que poseen 
derecho reconocido de visitarlos para orar en 
ellos; 

Encarga al Mediador de las Naciones Uni­
das en Palestina que, de concierto con la Comi­
sión de Tregua, vigile la observancia de las 
disposiciones anteriores, y decide poner a su 
disposición un número suficiente de observado­
res militares; 

Encarga al Mediador de las Naciones Unidas 
que se ponga en comunicación con todas las 
partes, tan pronto como entre en vigor la orden 
de cesar el fuego, con el fin de desempeñar 
sus funciones señaladas por la Asamblea Ge­
neral; 

Invita a todos los interesados a que den la 
mayor ayuda posible al Mediador de las Na­
ciones U ni das; 

Encarga al Mediador de las Naciones Uni­
das de formular, durante la suspensión de las 
hostilidades, un informe semanal al Consejo 
de Seguridad; 

Invita a los Estados miembros de la Liga 
Arabe, y a las autoridades árabes de Palestina, 
a que comuniquen su aceptación de la presente 
resolución al Consejo de Seguridad, a más tar­
dar el 1 ° de junio de 1948, a las 18 hora~ 
(hora oficial de Nueva York); 

Decide que si la presente resolución es recha­
zada por cualquiera de las partes o por 
ambas, o si habiendo sido aceptada es repu­
diada o violada posteriormente, se volverá a 
considerar la actual situación de Palestina, con 
vistas a adoptar medidas conforme al Capítulo 
VII de la Carta; 

Insta a todos los Gobiernos a que adopten 
todas las medidas pertinentes para facilitar 
la aplicación de la presente resolución. 
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